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creto supremo, que llevará la firma de los 
Ministros de Economía, Hacienda y Agricul­
tura, previo informe favorabl.e del Departa­
mento de Industrias del Instituto Nacional 
de Investigaciones Tecnológicas y Normali­
zación y de la Comisión creada en el Art. 2.0 
de la prese.nte ley. Las máquinas y elementos 
liberados no podrán ser trasladados a otras 
provincias o· exportados antes de los diez 
años, contados desde su instalación en la pro­
vi.llcia, salvo autorización por decreto supre­
mo, que llevará la firma de los Ministros de 
Economía, Hacienda y Agricultura y previo 
infarme también de los organismos referidos 
&l el inciso anterior. 

Artículo 11.- Mientras se instalan en la 
provincia de Magallanes, fáb!'icas destinadas 
A la producción de algunos de los elementos 
enunciados en el inciso 1.0 del Art. 9.0, libé­
rase su importación de todo derecho aduane­
ro, estadístico, ad ·valorem, derechos consu­
Jares, etc., en tanto la industria nacional no 
eope las necesidades del mercado. 

Artículo 12.- Autorizase la libre exporta­
ción de pieles y pelas de canejo de Magalla­
�n�e�~�;� los retornos en moneda extranjera, pro­
venientes de estas exportaciones se harán al 
tipo de cambio libre bancario. 

Artículo 13.-Establécese un impuesto equi­
valente al 10% del valor declarado de la ex­
portación de pieles y pelos de conejos, Su 
producto será depositado en una cuenta es­
pecial del MLnisterio de Agricultura y será 
destinado al eombate de la plag·a de conejos. 

Alrtículo 14.- El incumplimiento por parte 
de las personas o entidades a que se refiere 
el Art. 1.0, de las obligaciones que se les im­
pone por esta ley y su reglamento; la inter­
ferencia maliciosa o culpable por parte de 
cualquier otro individuo en el combate de la 
plaga del conejo, o el mal uso de los crédi­
tos a que se refiere el artículo 5.0 inciso fi­
nal, será pena¡da con reclusión menor en 
cualquiera de sus grados (pI a 540 dias). El 
Juez �~�p�r�e�c�i�a�r�á� la prueba en conciencia. 

Artículo 15.- Los crímenes, simples delitos 
(\ faltas cometidas por alguna de las perso­
nas que de acuerdo con el Art. 6.0 de la pre­
sente ley, tengan autorización de la Comisión 
para entrar a campos fiscales o particulares, 
con motivo u ocasión de dicha autorización, 
serán sancionadas necesariamente con el má­
ximo de la penalidad prevista por la ley para 
ia infracción que cometieran. 

Artículo 16.- El Presideñte de la Repúbli­
f:3, reglamentará la aplicación de la presente 
ley y el funcionamiento de la Comisión crea­
da en el artículo 2.0. 

Santiago, a veinticinco de NOViembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. 

(Fdo.): Carlos Ibáñ4IIE C.- A'lejandro Ha­
ies". 

N . o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ejecutivo, por intermedio d'el Ministro de 
Hacienda, ha expuesto, hace algunas semá, 
nas, ante la H. Cámara de Diputados, la si­
tuación financiera en que se encuentra el Go­
bierno. En dicha oportunidad se expresó que. 
la baja del cobre en el mercado internacio­
nal representaría una disminución considera­
ble en los ingresos fiscales del present.e ejer­
cicio, que hoy se pueden estimar en $ 3.500 
millones. Esto ha traido como consecuencia 
que el Fisco no haya podldo cumplir con sus 
obHgaciones, debiendo retener los aportes a 
diversas instituciones, como Ferrocarriles, COr.­
poración de Fomento, Servicio de Seguro So­
cial y otras cuyo normal funcionamiento es 
de vital importancia para el progreso eco­
nómico y la estabilidad social de la Nación. ' 

A la baja del pr·ecio del cobre en el mer­
cado internacional, se debe agregar flue el 
stock que alcanza a 128 mil toneladas mé­
tricas representa un ingreso fiscal inmovili­
zado de 25 millones de dólares, o sea un equi­
valente en moneda corriente a $ 2.750 millo­
nes, lo cual ha venido a agudizar aún más la 
angustiosa situación de caja con que se en­
frenta el Gobi·erno. 

Estos a,contecimientos han deter>minado que 
la deuda del Fisco con las instituciones que 
recilben aportes a través del Presupuesto al­
cance a $ 4.500 millones aproximadamente. 
Con el Objeto de no paralizar SUlj labores, es­
tas entidades han debido recurrir a su vez al 
crédito bancario o a deudas con sus provee­
dores, lo cual iha repercutido en los negociOS 
privados provocando en ellos una situación " 
financi.eradifi.cil cuya solución se debe afron­
tar en forma inmediata. 

La paralización de las' ventas de cobre no 
sólo ha afectado 'los ingresos fiscales en mo­
neda corriente sino que también ha provo­
cado una aguda escasez de dólares que ha pa­
ralizado nuestro comercio exterior y, lo que 
es más grave, ha puesto en peligro el servicio 
oportuno de los créditos contraídos por la 
Corporación de Fomento y sus filiaIes con los 
organismos financieros internacio·llales. 
. El Ejecutivo, consciente de la v,ravedad de 

�e�~�t�e� problema, solicitará un empréstito del 
- Banco Central por una suma de 25 millones 

de dólares, que se reembolsarán tan pronto 
el stock de cobre sea vendido. El producto de 
las ventas de estos dólares que r·epresentará 
alrededor de $ 2.500 millones, se destinará en 
parte a cancelar la deuda pendtente con las 
instituciones semifiscales, y el resto de la deu­
da se cancelará con cargo a las entradas or­
dinarias del Presupuesto de la Nación. 

Por otra parte,el Ejecutivo no puede des­
conocer que el alza de· precios producido en 
los lfItimos meses ha provocado una situación 
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angustiosa -en los hogares humildes y tiue, si 
bien es cierto que la !bonificación otorgada por 
el nFL. N.o 165 ha contribuido a solucionar 
en parte la grave situación económica porque 
atraviesan las clases que viven de rentas fi­
jas, ella ha sido insuficiente para hacer fren­
te al alza del costo de la vida. 
" El Ejecutivo no ha podido permanecer in­
dif,erente ante este hecho y considera que es 
de justicia otorgar una bonificación extraor­
dinaria a sus servidores, bonificación que con­
siste en proporcionarles un mes de renta im­
ponible con máximo de $ 20.000 Y mínimo de 
$ 10.000 Y que según los cálculos efectuados 
significará un mayor gasto de $ 3.400 millones. 

Este gasto se financiará con el mayor in­
greso por el pago/ de los impuestos atrasados, 
que se producirá en virtud de la cóndonación 
de los intereses penales, sanciones y multas 
contempladas en el presente proyecto de ley. 
Se ha considerado indispensable normalizar 
la recaudación de los impuestos morosos que 
en la actualidad ascienden a cerca de $ 5.000 
romanes y sobre los cuales gravitan pesadas 
sanciones que imposibilitan al contribuyente 
cancelar sus deudas pendientes con el Fisco. 
Al mismo tiempo que se da esta posibilidad a 
tos contribuyentes se aumentará el interés pe­
nal que deberán pagar en el futuro todos los 
contribuyentes morosos, de cualqui,era clase 
de impuestos y contribuciones fiscales y mu­
nicipales. 

Sin embargo, como estas entradas no se pro­
ducirán en forma inmediata, sinó que entre 
diciembre de 1953 y marzo del próximo año, 
se solicita por intermedio del presente pro­
yecto de ley' que el vencimiento de las letras 
de T-esorería con el Banco Oentral se poster­
guen hasta el 31 de marzo próximo. El mon­
to de esta deuda que aún está pendiente en­
tr,e el Fisco y el Banco Oentral alcanza en la 
actualidad a $ 1.486 millones. Es necesario 
destacar que la postergación en el pago de 
estas letras no significará un nuevo impacto 
inflacionista por cuanto 'el efecto de esta emi­
sión está ya totalmente producido. 

El saldo de los $ 3.400 millones ·que queda 
por cubrir se financiará con un anticipo que 
se solicitará al Banco Central con cargo a los 
mayores ingresos que se producirán por el pa­
go de los impuestos atrasados. 

En relación con -este anticipo es necesario 
destacar también que no tendrá el efecto in­
flacionista 'que a primera vista pudiera pare­
cer, por cuanto los importadores para adqui­
rir los 25 millones de dólares 'lue se vend-erán 
en el mercado deberán recurrir al crédito ban­
cario, y los Bancos a su vez para hacerse de 
la caja necesaria para expandir sus -coloca­
ciones deberán acudir al Banco,Central a tra­
v-és del redescuento. Sin embal'lgo, si el Fisco 
solicita el dinero del Banco Central este irá 
a través de mayores depósitos a dar la liqUi­
dez sufici'ente al sistema bancario para hacer 
frente a la compra de los dólares sin necesi­
dad de aeudir a nuevos redescuentos. ~ 

Por consiguiente, esta operación significa 
reemplazar la deuda de los Bancos ComerCia­
les r'eflejada en el redescuento por una deuda 
directa y a corto plazo del Fisco con garantía 
de los impuestos por percibir. 

Por último, se desea dejar constancia de 
que 'este proyecto de ley sólo financiará las 
necesidades. más urgentes de la Caja Fiscal 
y que el Ejecutivo tiene en estudio un nuevo 
proyecto de ley tendiente a complementar la 
reforma tr~butaria que hoy pende de la ccp­
sideración del H. Congreso y en el cual se 
contemplará el completo saneamiento de la 
situación presupuestaria del presente año y 
del déficit de arrastre de los años anteriores. 

En mérito de las consideraciones expuestas 
vengo en solicitar del H. Congreso Nacional la 
aprobación, dentro del actual períOdO extra­
ordinario de sesiones, con el carácter de ur­
gente en todos sus trámites constitucionales, 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la 
República para que pague un mes de Bonifi­
cación, equivalente a la renta o salario im­
ponible, con un máximo de $ 20.000 Y un mi­
nimo de $ 10.000, de acuerdo con las modali­
dades y restricciones que esta. misma ley es­
tablece, al siguiente personal: 

a) De las plantas permanentes y suplemen­
tarias, de contrata y profesorado civil y IlÚ­
litar e incluso ,los empleados a contrata del 
Instituto Geográfico Militar, dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional, del Cuerpo 
de Carabineros de Chile y de la 'Dirección Ge­
neral de Investigaciones; 

b) De la Administración Civil Fiscal, de las 
plantas permanentes y suplementarias, su­
plentes o interinos, a contrata, pagados con 
caI'lgo a cuentas de depósitos, con cargo a 
obras, con fondos de Presupuestos, Globales 
de los Servicios o con fondos de terceros, -el 
contratado conforme a la Ley 9.382, para la 
reconstrucción del Archivo de la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación y el 
contratado para los estudios del Censo Nacio­
nal, del Servicio Nacional de Estadística; 

e) Personal y miembros del Poder Judicial, 
personal del Congreso Nacional y funciona­
rios pertenecientes al escalafón judicial de los 
Tribunales del Trabajo; , 

d) El dependiente del Ministerio de Educa­
ción, tanto administrati~o como docente, di­
rectivo especial, auxiliar de talleres y de la­
boratorios y de servicio; 

e) El de la Universidad de Chile, Universi­
dad Técnica del Estado, Universidad de Con­
cepción y Hospital Clínico "José J. Aguirre", 
ya sea administrativo, docente. técnico, auxi­
liar o de servicio; 

f) El del Servicio Nacional de Salud; 
g) El de la DirecclPn General de Crédito 

Prendario y de Martino, y 
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h) El de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército. 

Artículo 2.0- Gozarán de ,este mismo bene­
ficio los obreros o auxiliares espeCializados 
de carácter permanente pagados con cargo al 
Item de gastos varia,bles del Presupuesto de 
la Nación, con fondos de obras o fondos glo-

,bales, con cargo a cuentas de depósitos o fon­
dos provenientes de ingresos propios o de ter­
ceros de los servicios y los obreros de las Fá­
bricas y Maestranzas del EjérCito; 

ASimismo se considerarán incluídos en la 
bonificación que establece la presente ley los 
obreros eventuales del Servicio de Explota­
ción de Puertos y de Obras Públicas, pero el 
pago de ella se hará por un monto propor­
cional al tiempo trabajado durante el año. 

Artículo 3.0-La bonificación establecida en 
el artículo 1.0 de esta ley se otorgará también 
al personal jubilado y a las personas que go­
cen de montepío concedidos con arreglo a las 
normas ordinarias que regulan estos benefi­
cios, ·en las condiciones que se indican a con­
tinuación: 

Jubilaciones de hasta $ 1.000 inclusive, go­
zarán de una bonificación de $ 2'.000; 

JUJbilaciones de $ 2.001 hasta $ 3.{}00 inclu­
sive, gozarán de una bonificación de $ 4.000; 

Jubilaciones de $ 3.001 hasta $ 5.000 inclu­
ve, gozarán de una bonificación de $ 6.000; 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $ 7.000 inclu­
ve, gozarán de una bonificación de $ 7.000; 

JUJbilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000 inclu­
sive, gozarán de una suma el'luivalenteal mon­
to de un mes de jubilación. 

Jubilaciones superiores a $ 20.000 gozarán 
de una bonificación de $ 20.000. 

Para aplicar este procedimiento a los mon­
tepíos, se tomará el total del montepío y una 
vez calculada la bonificación sobre dicho mon­
to. esta se repartirá a los beneficiados, en la 
misma forma 'establecida para el montepío. 

Artículo 4.0- Tendrán derecho al beneficio 
del artículo 1.0 de la presente ~ey los Recep­
tores y Depositarios del Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos, los A:bogados de la De­
fensa Fiscal de la Ley de AlcohOles y los Re­
ceptores Judiciales y Recaudadores a domici­
lio dependientes de la Dirección de Obras Sa­
nitarias. 

El monto del beneficio se calculará a base 
del promedio percibido por.estos funcionarios 
por concepto de derechos arancelarios. comi­
siones u honorarios durante el año. debien­
do aplicarse a este personal los topes máxi­
mo y mínimo que esta ley establece. 

Artículo 5.0- Gozarán también de la boni­
fi.cación que establece la presente ley,con las 
limitaciones que ella señala, los personales de 
las instituciones semifiscales y de organismos 
semifiscales de administración autónoma. 

Las instituciones u organismos a que se rH­
fiere el inciso anterior, pagarán esta boni­
ficación con cargo a sus propios recursos. 

ArticulO 6.0- El prugo de las instituciones o 
reparticiones a que se rdi·eren los artículos 

anteriores, se hará contra presenta'ción: de 
planillas de pago del personal beneficiado an­
te las Tesorerías Provinciales, según proceda, 
imputando el gasto a la presente ley. 

Artículo 7.0 - Destínase la cantidad de 
$ 2.000.000 al pago de una ·bonificación al per­
sonal de valijeros y agentes postales. 

Su monto deberá Iser igual al 100% de los 
que recibe cada uno de los funcionarios como 
remuneración ,eqUivalente a un mes. 

Artículo 8.0- Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para entregar a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, las canti­
dades de $ 405.000.000 Y $ 109.314.500, respec­
tivamente, como aporte del Estado para que 
dichas instituciones paguen a sus empleados 
y obreros la bonificación que tienen acordada. 

Artículo 9.0- Autorízase, asimismo, a:l Pre­
sidente de la República para ,entregar a las 
Municipalidades de la República la cantidad 
equivalente un mes de renta imponible de su 
personal, con la,8 limitaciones establecidas en 
el ·artículo 1.0 para que dichas· corporaciones 
paguen la bonificación acordada por la pre­
sente ley. 

Artículo IO.-Tendrá derecho también a per­
cibir la boniUcación del artículo 1.0 de esta ley 
el personal acogido a medicina preV'entiva. 

Artículo H.-En los casos de personal su­
plente o interino la bonificación se pagará 
sobre la renta imponible ~ue corresponda al 
cargo en propiedad. 

Artículo 12.- Solamente tendrá derecho a 
perdbir el total de la bonificación que se otor­
ga por la presente ley, el personal de emplea­
dos y obreros que haya prestado servidos por 
más de seis meses y cuya la;bor diaria se des­
arrolle a horario completo, conforme á la re­
glamentacióri vigente en cada repartición. 

El personal de ·empleados y obr,eros que no 
cumpla los requisitos. anteriores recibirá la. 
bonificación en proporción al tiempo servido 
y al horario que cumpla en su desempeño. 

Artículo 13.- El personal docente que tra­
baje por horas de clases y rque tenga un ho­
rario inferior a 36 horas semanales, gozará de 
una ,bonificación equivalente a su renta im­
ponible, no pudiendo exceder del máximo se­
ñalado en el artículo 1.0. 

Artículo 14.- Los empleados u obreros que 
perciban rentas por dos o más cargos, sólo re­
cilbirán bonificación por el cargo de renta o 
salario imponible más alto, de acuerdo con las 
limitaciones que esta ley establece. 

Artículo 15.- Los pensionados que ,desem­
peñen un cargo público compatible ,con su 
pensión de jubilación, retiro o montepío de­
berán optar por una de las bonificaciones, con 
las limitaciones 6¡ue esta ley establece. 

Artículo 16.- Esta bonificación es incOin_ 
patible con cualquiera otra bonificación de 
la misma naturaleza de la que establece la 
presente ley, que deba percibir o que haya 
percibido el personal con posterioridad al D. 
F. L. N.o 165, de 16 de julio del presente año. 
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Artículo 17.- Tendrá también derecho a 
percibir esta bonificación el personal de em­
pleados y obreros qúe se encontraba en ser­
vicio al 20 de noviembre de 1953. 

Artículo 18.- El personal que haya dejado 
de prestar servicios con anterioridad al 20 de 
noviembre del año en curso y que tenga en 
trámite su jubilación gozará de esta bonifi­
cación en proporción a los meses servidos en 
el presente año y en relación con la última 
renta imponible, con las limitaciones que 
acuerda esta ley. 

Artículo 19.- No gozará de la bonificación 
Q 'que se refiere esta ley, el personal diplomá­
tico, consular, militar y otro que se encuen­
tre en el extranjero. 

Artículo 20.- La bonificación que se otor_ 
ga por esta ley, no estará afecta a imposi­
ciones ni a impuestos, se pagará sin des­
cuento alguno y no se considerará sueldo pa­
ra ningún efecto legal. 

Artículo 21.- Destinase la cantidad de 
$ 100.000.000 para el pago de la asignación 
familiar del personal de obreros de carácter 
permanente que trabajan en obras eqjecuta­
das por administración por las diversos Di­
recciones del Ministerio de Obras Públicas, 

. , en conformidad al artículo 31 de la ley 10.343. 
Artículo 22.- Se condonan los intereses pe_ 

nales, sanciones y multas corr.espondientes a 
la mora en el pago, que afectan a los deudo­
res morosos de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales, de cualquiera natura­
leza, devengados hasta el 30 de noviembre 
de 1953, por la parte de las contribuciones o 
impuestos que se paguen antes del -31 de mar­
zo de 1954. 

Artículo 23.- Derógase el artículo 112 (111) 
de la ley N.O 8.419, sobre impuesto a la renta, 
r reemplázase la cifra "8%" del artículo 71 
(72) de la misma ley, por la de "24%','. 

Artículo 24.- Fijase en un 3% mensual la 
tasa de interés penal que deberán pag,ar to­
dos los contribuyentes morosos de cualquiera 
clase de impuestos y contribuciones fiscales 
y municipales. 

Artículo 25.- Las modificaciones de los dos 
artículos anteriores regirán desde ell.o de 
enero de 1954, respecto de todo impuesto que 
tenga en esa fecha la calidad de moroso o 
que la adquiera con posterioridad. 

Artículo 26.- Autorizase al Presidente de 
da República para descontar en el Banco 
Central de Chlie, a través de la C¡¡.ja Autó_ 
noma de Amortización y previa aceptación 
del Tesorero General de la República, Una 
letra hasta por un monto de $ 1.500.000.000, 
por un plazo cuyo vencimiento no exceda del 
31 de marzo de 1954. 

Las letras de cambio descontadas en el 
Banco Central de Chile por la -Caja Autóno­
ma de Amortización, en' conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 15 de la ley N.o 7.200 
Y que se encontraban vigentes al 1.0 de no-

viembre del presente año, podrán ser reno_ 
vadas por el Tesorero General de la Repú­
blica por un plazo cuyo vencimiento no ex­
ceda del 31 de marzo del próximo año. 

Se destinará a la cancelación de las ope­
raciones que se efectúen en -virtud del inciso 
1.0 y 2.0 de este artículo el producto de los 
impuestos morosos que se perciban can pos­
terioridad a la promulgación de la presente 
ley y hasta el 31 de marzo de 1954. El Teso­
rero General de la República deberá inte_ 
grar semanal y directamente en -el Banco 
Central de Chile el producidO de estos pa­
gos con la expresada finalidad. 

Si al 31 de marzo de 1954 los recursos ob­
tenidos de la aplicación del artículo 1.0 de 
esta ley no fueren suficientes para solventar 
las obligaciones a que se refiere este artícu. 
lo, deberá cancelarse el saldo con ingresos 
generales del Fisco. 

Artículo 27. - Autorízase al Presidente 
de la República para contratar un présta­
mo en el BancO Central de Chile hasta por 
la suma de veinticinco millones' de dólares 
(US$ 25.000.000) que dicha institución con­
cederá en las condiciones que fij e su direc_ 
torio. 

Artículo 28. - El Banco Central de Chile 
para conceder el préstamo a que se refiere 
el artículo anterior, podrá contratar en el 
exterior préstamos, descuentos y créditos en 
cualquiera forma por igual valor, en las con­
diciones señaladas en la letra j) del artícu­
lo 42 de su ley orgánica o destinar a este 
objeto los fondos a que se refieren los ar_ 
tículos 44, 45 Y 46 de su ley orgánica. 

Artículo 29.- Para el servicio de esta obli­
gación, el Fisco destinará los ingresos en 
moneda extranjera que perciba por concepto 
de impuesto a la renta y 80% del sobrepre­
cio que obtenga con fa venta del cobre elec_ 
trolítico, fire refined y blister proveniente de 
las empresas productoras de la gran minería, 
que se encuentra producido y sin vender al 
30 de noviembre de 1953. Para este efecto, 
el Tesorero General de la República deposi­
tará semanalmente estos ingresos en una 
cuenta especial en el Banco Central. 

Artículo 30.-Si los ingresos en moneda ex­
tranjera por concepto de impuesto a la ren_ 
ta y 80% del sobre preciO que se obtenga con 
la venta del stock existente al 30 de noviem­
bre de 1953, no permitieran la total extin­
ción de la obligación que el Fisco contratará 
con el Banco, para cancelar el saldf' no cu­
bierto, se destinarán los. ingresos pL.. igua­
les conceptos que se obtengan en las ventas 
de cobre que se efectúen después de fini­
quitada la venta total del stock. 

Artículo 31.- Autorízase al Banco Central 
de Chile para que si contrata en el exterior 
el préstamo por veinticinco millones de dó­
lares y a su vencimiento no se han percibi­
do los ingresos a que se refiere el artículo 
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29 de esta ley, pueda usar para cancelarlo 
en la suma que sea necesario los fondos a 
que se refieren los artículos 44, 45 Y 46 de 
su ley orgánica, como asimismo para consti­
tuir estos fondos en garantía de dicho prés_ 
tamo. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Gui­
llermo del Pedregal". 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA . 

"N.O 3,420.- Santiago, 2 de diciembre de 
1953. '. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado he acordado re-' 
tirar la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que destina fondos para la ad­
quisición de terrenos para Oficinas Postales 
y Telegráficas. 

Saluda atentamente a. V, E.- (Fdos.l: 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N. o 4. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 1.0 de diciembre de 1953.' 
!,~~\f;~IG', 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado incluir entre las materias de 

. que puede ocuparse el Congreso Nacional, 
durante la actual legislatura extraordinaria, 
el proyecto de ley que autoriza a la Comi­
sión de Policía Interior de la Cámara de 
Diputados y del Senado para reestructurar 
las plantas de los Servicios del Congreso Na-
,eional. ' 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdos.); 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N . o 5. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 1.0 de diciembre d'e 1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado incluir entre las materias de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional, 
durante la actual legislatura extraordinaria, 
el proyecto de ley que crea el Consejo Su­
perior de .Educación Física y Deportes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) ; 
Carlos Ibáñez del Campo ... - Osvaldo Koch". 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
con trámite de urgencia, por el cual se con­
c~en diversos beneficios a los familiares de 
algunas de las personas fallecida,s en el si­
niestro ocurrido en la ciudad de Valparaíso 
el día 1.0 de enero del año en curso y Se 
otorga además un auxilio extraordinario al 
Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad.. 

La iniciativa legal en informe contiene 
dos órdepes de ideas perfectamente defini­
das. La primera de ellas tiende a proporcio­
nar auxilio a los familiares de aquellas per­
sonas fallecidas en la catástrofe a que se ha 
hecho mención, y que por diversas circuns­
tancias han quedado al margen de todo bE:­
neficlo de previsión. Se ha considerado de 
estricta justicia en este caso proporcionar a 
dichas personas una ayuda que venga a su­
plir, al menos ,en parte, la falta de quienes 
fueron sus sostenedores económicos. 

La segunda de las finalidades perseguidas 
por este proyecto de ley, dic~ relación con la· 
idea de proporcionar una ayuda económica 
al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, en es­
pecial a aquellas compañías que más per­
juicios sufrieron con el siniestro como una 
manera de agradecer el reiterado espiritu de 
sacrificio y abnegación demostrado constan­
temente por esta institución. 

Se propone, para dar satisfacción al pri­
mero de los objetivos señalados, introducir 
diversas modificaciones a la ley N.O 6,935, 
de fecha 6 de junio de 1941, que dispone que 
los accidentes que sufran y las enfermeda­
des que contraigan los miembros rle lds 
Cuerpos de Bomberos en actos' del servicio, 
darán derecho a beneficios e indemnizacio­
nes las cuales serán de cargo de las Compa­
ñías de Seguros. 

En el caso en estudio, las modificaciones 
introducidas a la citada ley fueron estudia­
das por la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, Compañías de Seguros y Bolsas 
de Comercio, en unión con representantes 
del Cuerpo de Bomberos, y cuentan con la 
aceptación de las diversas Compañías de Se­
guros. 

Con el objeto de proporcionar ayuda al 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso se propo­
ne la contratación de uno o varios emprés­
titos internos hasta. por la suma de sesenta 
millones de pesos, y se eleva del medio al 
uno por mil la contribución establecida por 
la ley N.O 9,981 sobre el avalúo de los bienes 
.raíces de la comuna de Valparaiso. 

En el artículo 1.0 del proyecto de ley en 
informe se introducen diversas modificacio­
nes al texto de la ley N.o 6,935. 

La primera de ellas, que incide en la le­
tra b) del artículo 1.0 de dicha ley consiste 
fundamentalmente en prorrogar de sesenta 
días a un año el plazo durante el cual el 
miembro del Cuerpo de Bomberos acciden­
tado recibirá un subsidio igual al salario 
diario o al sueldo de que disfrutaba dejando 
expresa constancia de que si dicho sueldo o 
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salario fuera inferior al vital, el pago del 
referido subsidio se reajustará a éste. 

La segunda de las modificaciones que en 
este artículo se introducen a la ley N.o 6,935, 
dice relación con la letra e) del artículo 1.0 
de dicho texto legal, y consiste estimar la 
incapacidad, en aquellos casos en que con­
tinuare (iespués de un año, como permanen­
te, dando derecho al afectado a . percibir 
mientras dure, una renta equivalente a la 
reducción de la capacidad de trabajo que el 
accidente le haya hecho experimentar, cal­
culada por la Caja de Accidentes del Tra­
bajo sobre la base de su sueldo o salario 
anual. La modificación principal que en es­
ta parte se introduce a la disposición co­
rrespondiente de la ley N.o 6,935, consiste 
en suprimir el porcentaje que allí se esta­
blece, para calcular la renta que le corres­
ponderá a causa de la reducción de su ca­
pacidad de trabajo. 

En la modificación que se introduce a la 
letra d) de la citada ley N.O 6,935, se da a 
esta disposición una redacción más de acuer~' 
do con las nuevas concepciones sociales, ha­
ciéndola al mismo tiempo más amplia y 
comprensiva. En efecto, allí se dispone que 
en ca~o de fallecer el accidentado, la viuda 
e hijos legítimos e ilegítimos, menores de 18 
años tendrán derecho a una renta vitalicia 
conjunta, equivalente al sueldo vital, cuando 
el sueldo o salario de que disfrutaba el cau­
sante fuere igual o inferior a éste, aumen­
tado en un 75 oio de la diferencia, cuando 
fuere superior a é1. Se establece como limi­
tación el que la aludida renta no sea supe­
rior en ningún caso a dos sueldos vitales del 
departamento donde la víctima ejercía suS 
actividades. Esta renta será reajustable de 
acuerdo con las modificaciones que experi­
mente el sueldo vital en el departamento. 

Se repite aquí la norma ya consagrada en 
otras leyes, y que encierra un principio de 
estricta justicia y equidad, consistente en 
ma:1tener el goce de la renta para aquellos 
hijos del causante mayores de 18 años y me­
nores de 23 que acrediten estar realizando 
estudios de enseñanza secundaria, universi­
taria o técnica. 

En esta misma letra se establecen normas 
para aquellos casos en que no hubieren hi­
jos menores, o bien faltare la viuda. 

En aquellos casos en que la viuda pasare 
a contraer nuevas nupcias, y como una ma­
nera de propender a la buena y correcta 
constitución de la familia, se establece que 
tendrá derecho durante un año al 40 oJo de 
la renta que le habría correspondido si hu­
biere continuado en su estado de viudez. 

En el N.O 2.0 del articulo 1.0 del proyecto 
en informe, que reemplaza el artículo 3. o 
de la ley N.O 6,935, se dispone, como una ma­
nera lógica de establecer una limitación, que 
en caso alguno los beneficios que acuerde 
esta ley se calcularán sobre una renta supe-

rior a dos sueldos vitales del departamento 
donde la víctima ejercía sus actividades. 

En él N.O 3.0 del artículo 1.0 de este pro­
yecto, que modifica el artículo 4.0 de la ley 
N.O 6,935, se dispone que los beneficios que 
la citada ley concede' será de cargo de todas 
las entidades aseguradoras, que cubran el 
riesgo de incendio y que caigan bajo la de­
nominación de Compañías de Seguros, a pro­
rrata de las primas obtenidas por cada uno 
en el semestre inmediatamente anterior a la 

'. fecha en que debían efectuarse los pagos. 
• En el N.O 4.0 del artículo 1.0 se dispone 

que la atención médica y la determinación 
de la naturaleza y gravedad de las incapa­
cidades que sobrevengan estarán a cargo del 
Servicio Nacional de Salud, del Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados o de la Caja de 
Accidentes del Trabajo a elección de los in­
teresados. 

En el artículo 2.0 del proyecto .se consigna 
una disposición por la cual se faculta a la 
Caja Bancaria de Pensiones para proceder 
al pago del correspondiente montepío a dos 
hermanas solteras de un voluntario de la 
Sexta Compañía de Bomberos, que falleció 
en el accidente, y que había hecho imposi­
ciones durante treinta años. 

Igualmente, en. el artículo 3.0 la Comisión 
prestó su aprobación a una disposiCión del 
mismo carácter de la anterior, por la cual 
se reconoce para todos los efectos legales 
que la muerte del marinero de la Armada l 

Nacional, don Carlos Robles A., que prestó 
voluntariamente sus servicios para socorrer 
a las víctimas del accidente. ocurrido en ac-
tos del servicio. . 

En el artículo 4.0 del proyecto se conceden 
diversas pensiones de gracia a los familia­
res de algunas de las víctimas del mencio­
nado aC'.cidente, que· como ya. se ha manifes­
tado, quedaron al margen de los beneficios 
de toda preVisión social. Se discriminó res­
pecto a su monto, tomando en consideración 
un minucioso estudio hecho por Visitadoras 
Sociales nombradas especialmente para este 
efecto por la Intendencia de Valparaíso, las 
cuales tuvieron a la vista al emitir su in­
forme, las sumas que por concepto de suel­
dos, salarios o comisiones ganaba el cau­
sante. 

La Comisión prefirió reducir las sumas 
propuestas por el Ejecutivo en cada caso a 
sueldos vitales, guardandO la proporción es­
tablecida en el referido informe de las Visi­
tadoras Sociales. 

Estas pensiones de gracia 
se reajustarán cada vez que 
monto del sueldo vital en el 
de Valparaíso. 

así concedidas 
se aumente el 

departamento 

Los beneficiarios de estas pensiones de 
gracia no podrán iniciar ninguna acción en 
cobro de perjuicios, que directa o indirecta­
mente puedan afectar la responsabilidad del 
Fisco. 
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El gasto que demande estas pensiones se 
imputarán al item 06101!06-a, jubilaciones, 
pensiones y montepíos del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, y en general, gastos 
de previ.<¡ión y asistencia social. 

La Comisión creyó conveniente consultar, 
como una medida destinada a ayudar efi­
cazmente a los familiares de las víctimas 
del siniestro, un artículo nuevo, a continua­
ción del artículo 4.0, en el cual se faculta 
a la Corporación de la Vivienda para dar 
preferencia a los grupos f.amiliares a que se 
refiere este proyecto, en el arrendamiento 
de las propiedades que construya con este 
ohjeto, sin que rijan en este caso las exigen­
cias y limitaciones que su ley orgánica y 
rE'gIamento contemplan. 

En el artículo 5.0 que pasa a ser 6.0, se 
condonan a las personas que hubieren sido 
heridas, como a los herederos de las falleci­
das en el mencionado siniestro, los impl)es­
tos y contribuciones adeudadas a esa' fecha, 
así como también los intereses penales, mul­
tas, costas judiCiales y sanciones en que hu­
bieren incurrido. 

Igualmente los herederos de las personas 
fallecidas: quedan exentas. del pago del im­
puesto de herencia. 

En el artículo 6.0, que pasa a ser 7.0, se 
autoriza al Presidente de la República para 
contratar uno o varios empréstitos internos 
hasta por la suma de sesenta millones de 
pesos, cuyo producto se entregará a la Su­
perintendente del Cuerpo de Bomberos. 

El servicio de el o los empréstitos que se 
contraten se efectuará con el producto del 
impuesto adicional establecido en la ley N.O 
9,981, que para estos efectos se eleva del me­
dio al uno por mil sobre el avalúo de las 
propiedades urbanas de la comuna de Val­
paraíso. 

Vuestra Comisión considerando de justi­
cia ir en auxilio tanto de aquellos familiares 
de las personas fallecidas en el siniestro ocu­
rrido en Valparaiso elLo de enero del año 
en curso, que no contaban con ayuda previ­
sional alguna, así como también del Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad que sufrió gra­
ves perjuicios en esa catástrofe, acordó re­
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, el cual, en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, quedó 
concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Modifícase la ley N.O 6,935, 
de 16 de junio de 1941, en la siguiente for­
ma: 

1.0.- Reemplázanse las letras b), c) y dl 
del artículo 1.0, por las siguientes: 

b).- Un subsidio Igual al salario diario o 
. al sueldo del accidentado, mientras dure la 
incapacidad y por el plazo de un año. 

Si el sueldo o salario que gozaba fuere in­
ferior al sueldo vital, el subsidi.o se reajus-
tará a éste. . 

cl.- Si después de un año continuare la 
incapacidad, se estimará ésta como perma­
nente, y el afectado tendrá derecho mien­
tras ella dure a una renta equivalente a la 
reducción de la capacidad de trabaj(>, que 
el accidente le haya hecho experimentar, 
calculada por la Caja de Accidentes del Tra­
bajo, sobre la base de su sUeldo o salario 
anual. 

d).- En caso de muerte, la viuda y los hi­
jos menores de 18 años, legítimos e ilegíti­
mos, tendrán derecho a una renta vitalicia 
conjunta equivalente al sueldo vital, cuando 
el sueldo o salario de que disfrutaba la víc­
tima fuere igual o menor a éste y aumen­
tada con, el 75 010 de la diferencia, cuando 
fuere superior a él, y en ningún caso será 
superior a dos sueldos vitales del departa­
mento donde la víctima ejercía sus activida­
des. 

Esta renta será reajustable de acuerdo a 
las modificaciones que sufra el sueldo vital 
del departamento. 

Los hijos que hubieren cumplido 18 años, 
pero que tuvieren menos de 23, podrán se­
guir gozando de esta renta, siempre que acre­
diten estar practicando estudios secundarios, 
universitarios o técnicos. 

Si no hubiere hijos menores, la viuda ten­
drá derecho a una renta vitalicia igual al 
50 010 del referidO sueldo o salario. 

Si hubiere sólo hijos menores o la viuda 
se casare o falleciere, la pensión establecida 
en este precepto corresponderá integramen-. 
te a dichos hijos, por partes iguales y con 
derecho a acrecer. No obstante si la viuda 
contrajere nuevas nupcias tendrá derecho 
durante un año al 40 o!o de la renta que le 
hubiere correspondido de haber continuado 
en su estado de viudez. Pero en ningún caso 
la pensión de un hijo podrá exceder del 50 
por ciento del sueldo o salario de la víctima. 

A falta de viuda e hijos, los ~scendientes 
tendrán derecho en conjunto, al 50 por cien­
to del sueldo o salario de la víctima siempre 
que hubieren vivido a la fecha del accidente 
a sus' expensas, o hubieren tenido derecho 
a reclamar de ella pensiones alimenticias. 

En lo demás y en lo que fueren aplicables, 
el pago de estas pensiones se regirá por las 
disposiciones del párrafo VI del Título II del 
Libro II del Código del Trabajo. 

2.- Reempiázase el artículo 3.0 por el si­
guiente: 

"En caso algunos los beneficios que acuer­
de esta ley se calcularán sobre una renta 
superior a dos sueldos vitales del departa­
mento donde la víctima ejercía sus activida­
des. 

3.- Reemplázase, en el artículo 4.0, las 
palabras "al accidente o accidentes que de­
ben financiarse", por las palabras Ha la fe­
cha en que deban efectuarse los pagos". 

4.- Reemplázase el artículo 6.0 por el si­
guiente: 

"La atención médica y la determinación 
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de la naturaleza de la' incapacidad y 1M de­
más funciones análogM que la aplicación de 
la presente ley hiciere necesarias,. estarán a 
cargo del Servicio Nacional de Salud, del 
Servicio Médico Nacional de Empleados o de 
la Caja de Accidentes del Trabajo, a elección 
de los interesados. 

Artículo 2.0.- No obstante lo dispuesto en 
la ley N.O 8,569, se faculta a la Caja Banca­
ria de Pensiones para pagar el montepío co­
rrespondiente en favor de las hermanM sol­
teras de don Guido Malfatti Paolinelli, im­
ponente de dicha Caja, de acuerdo con la 
ley aludida. La pensión de montepío que pa­
gará la mencionada institución de previsión 
en conjunto a ambas hermanas y con dere­
cho de acrecer, no excederá en caso alguno, 
de un sueldo vital del departamento de San­
tiago. 

Artículo 3.0.- Se declara para los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del 
D. F. L. N.O 209, de 21 de julio de 1953, y pa­
ra todos los efectos legales, que la muerte 
del marinero de la Armada Nacional, Carlos 
Robles Acedín, ocurrida en el siniestro del 
1.0 de enero de 1953, en Valparaíso, fué a 
consecuencia de un accidente en acto deter­
minado del Servicio de la Armada. 

Artículo 4.0.- Concédese las siguientes 
pensiones de gracia, en su calidad de deu­
dos de las víctimas del siniestro ocurrido en 
Valparaíso la noche del 1.0 de enero de 1953, 
a los siguientes beneficiarios: 

a) La suma mensual correspondiente a ~n 
sueldo vital del departamento de Valparaíso, 
a doña Primitiva Sender Ramírez, en su ca­
lidad de madre de don Juan Bilwiller Sen­
der. 

b) La suma mensual correspondiente a dos 
sueldos vitales del departamento de Valpa­
raíso, en su calidad de beneficiarios de don 
Alfredo Bustos Gallardo, a su cónyuge doña 
Benigna Campos Escobar, a sus hijos Alfre­
do, Julio, Juan, Arnaldo, Manuel, Julia Bus­
tos Campos y a su madre doña Rosa Gallar­
do Olguín viuda de Bustos. 

cl La suma 'mensual correspondiente a un 
sueldo vital del departamento de Valparaíso, 
a doña Luz de la Cuadra Guzmán, en su ca­
lidad de madre de don Julio Carvajal de la 
Cuadra. 

d) La suma mensual correspondiente a 
uno y medio sueldo vital del departamento 
de Valparaíso, en su calidad de beneficiarios 
de don Juan Cartes Valenzuela, a su cónyuge 
doña Ester Mattar Mattar y a sus hijos Pa­
tricia y Juan Eduardo Cartes Mattar, y 

e) La suma mensual correspondiente a 
uno y medio sueldo vital del departamento 
de Valparaíso, como beneficiarios de don 
Oneto Gagliardo, a su cónyuge, doña Hor­
tensia Pizarro Correa y a sus hijos Santia­
go, Aldo, y Teresa Oneto Pizarro. 

Las pensiones de gracia que se conceden 
en este artículo se elevarán en el mismo 
monto en que sea aumentado anualmente 

el sueldo vital para el departamento de Vl.t­
paraíso. 

Los beneficiarios a que se refieren 1M le­
tras b), d) Y c), gozarán de la pensión asig­
nada en conjunto, en la proporCión que al 
respecto les fijará el Presidente de la Repü­
blica, lo que se determinará en el decreto 
que disponga su pago. 

Se reconoce a los beneficiarios de las pell­
siones anteriormente señaladas el derecho 
de acrecer en su respectivos grupos, confor­
me a las formas y casos contemplados en la 
ley que rige para el personal de las Fuerzas 
Armadas, en cuanto le fueren aplicables. 

Los beneficiarios de estas pensiones no po­
drán iniciar ningün~ acción en cobro de per­
juicios que directa o indirectament.e pueda 
afectar la responsabilidad del Fisco. 

El gasto que representa el pago de estas 
pensiones de gracia, se imputarán al item 
06 101[06-a, del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 5.0.- Se faculta a la Corporación 
de la Vivienda para dar preferencia a los 
grupos familiares mencionados en el artículo 
anterior, en el arre!ldQ.miento 'de propieda­
des que dicha institución construya en la 
ciudad de Valparaíso, sin que les sean apli­
cables las exigencias o limitaciones estable­
cidas en su' ley orgánica o en su reglamento. 

Artículo 6.0._ Condónanse a las per¡;¡onas 
que hubieren sido heridas, como a los here­
deros de aquéllas que hubieren fallecido, a. 
consecuencia del incendio ocurrido en la ciu­
dad de Valparaíso elLo de enero de 1953, 
todos los impuestos y contribuciones deven­
gados a esa fecha. como sus intereses, JIlul­
tas, costas jadiciales y demás sanciones' que 
adeuden al Fisco. 

Los herederos de las personas fallecidas 
en dicho accidente quedarán asimismo exen­
tos del pago de la contribución' de herencia. 

Artículo 7.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para que pueda contratar u.no 
o varios empréstitos internos hasta po!' la 
suma total de sesenta millones de pesos, con 
un interés que no exceda del siete pOI; cien­
to. anual y con una amortización acumulati­
va no inferior al uno por ciento, también 
anual. Los bonos que se emitan conforme a 
este artículo, serán colocados por intermedIo 
de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública de Chile a un precio no in­
ferior al ochenta y cuatro por ciento del va­
lor nominal. 

Artículo 8.0.- La totalidad del producto 
que se obtenga coriforme al artículo ante­
rior deberá ser entregado a la Superinten­
dencia del Cuerpo de Bomberos de Valparai­
so, de acuerdo con la modalidad eStablecida 
en la ley N.O 9,981, a fin de que lo destine a. 
la terminación del edificio del Cuartel Ge­
neral del Cuerpo y a la construcción de los 
Cuarteles para. las Compañías 4.a, S.a y 9.a 
de esa localidad. 
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La Superintendencia del Cuerpo de Bom­
beros destinará la suma de dos millones de 
pesos del total que se indica en el artículo 
6.0 para el alhajamiento del nuevo edificio, 
adquiriendo muebles, útiles de secretaría y 
todo lo concerniente a dar mayor comodi­
dad a las Compañías que quedarán instala­
das en él. 

No obstante lo anterior, con cargo a estos 
fondos, la Superintendencia del. Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso podrá adquirir el 
material que fuere necesario para reempla­
zar el perteneciente a las Compañías de 
Bomberos de Valparaíso que fué destruído o 
inutilizado con motivo del siniestro ocurrido 
el l.o de enero de 1953. 

Artículo 9.0.- El servicio del o de los ~m­
préstitos a que se refiere el artículo 7.0, se 
efectuará con el producto del impuesto adi­
cional establecido en la ley N.O 9,981, de 10 
de septiembre de 1951, el que se eleva al uno 
por mil y que caducará en el semestre que 
indique la Caja Autónoma de Amortización 
en que se cubrirá el total de los saldos inso­
lutos. 

Artículo transitorio.':'" Los beneficios que 
se otorgan en la actualidad, en conformi­
dad al artículo 1.0, letra d) de la ley N.O 
6,935, serán reajustados de acuerdo con las 
modificaciones que se introduce:! por este 
texto a dicha ley y a contar de la vigencia 
de ésta. 

Sala de la Com:i.sión, 1.0 de diciembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores Correa, don Salva­
dor, Foncea, Musalem, Puentes, don Adán; 
Schaulsohn (Presidente), y Silva, don Ra~ 
mÓn. 

Se designó Diputado Informante, al Hono­
rable señor Silva. 

(Fdo.) : • .José Luis Larraín E., Secretario 
de la Comis~ón". 

N.O 7.-COMUNICACION. 
J 

De la Municipalidad de Panguipulli, en la 
que pone en conocimiento de la Honorable 
Cámara que un incendio destruyó su Casa 
Consistorial y que, en Su oportunidad, soli­
citará: el concurso de los señoreil parlamen­
tarios para el despacho de un proyecto de 
ley quE! le conceda autorización para contra­
tar un empréstito. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 boras y 15 tr.i­
nutos. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). ~ En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Actas 22.a, 23.a y 24.a aprobadas, por no 
haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de !os 
asuntos recibidos en la Sec7etarÍa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS EARA 'USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Montané ha so­
licitado tres minutos para hacer una petición. 
El Honorable señor Alegre ha solicitado diez 
minutos; el Honorable señor Martínez, cinco 
minutos, y el Honorable señor Recabarren ha 
pedido dieciocho minutos para referirse al 
Congreso de Universidades. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo solicito 
tres minutos, y el Honorable señor Rios tam· 
bién desea que se le conceda tiempo para re­
ferirse al Congreso de Universidades. 

El señorSCHAULSOHN. - Que sea con 
prórroga de la Tabla de Fácil Despácho, 3e~ 
ñol' Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-· 
dente).- Si le parece a la Sala, se acordará 
conceder a cada Honorable Diputado el tiem~ 
po que ha solicitado, con prórroga de la Ta~ 
bla de Fácil Despacho. 

-Acordado. 

2. -SITUACION ECONOMICA DEL PERSO­
NAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
SAN CARLOS.- CONVENmNCI.c\ DE 
QUE EL GOBIERNO ENTREGUE AL 
SERVICIO NACIONAL DE SAIJUD EL 
APORTE QUE LE CORRESPONDE 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable ,:¡e~ 

ñor Montané. 
El señor MONTANE: - Señor Presidente, 

agradezco a la Honorable Cámara la oportu­
nidad que me ha dado para referirme en es­
tos tres minutos a un problema que atañe a 
75 familias de la ciudad de San Carlos. Su~ 
cede, señor Presidente, que 75 empleados del 
Hospital Regional de esa ciudad se encuen­
tran impagos de sus sueldos desde hace dos 
meses; los correspondientes a octubre y no­
viembre del presente año. 

Pues bien, deseo distraer la atención de la 
Honorable Cámara por estos breves instantes 
para señalar desde esta alta tribuna la si~ 
"u ación del personal a que me refiero, y para 
formular desde luego una petición al Supre­
mo Gobierno, que Ojalá sea compartida por 
toda la Honorable Cámara, en orden a que dé 
aolución a las dificultades existentes, que el 
Diputado que habla y el personal del Hospi­
tal de San Carlos desconocen. 

Comprenderán mis Honorabl.es colegas lo 
que esto significa para las familias afectadas, 
especialmente en estos momentos en que el 



.. 

/ 

1322 CAMARA DE DIPUTADOS 

costo de la vida se ha el€vado extraordina­
ríamente y en qoo la situación económica es 
t,remendamente angustiosa en todos los ho-
Il&.res. " 

Quiero aprovechar esta oportunidad para 
solicitar a los l'Ionorables Diputados cons·eje­
ros del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
representación de la Honorable Cámara, que 
lleven estas observaciones "al Consejo de dicha 
institución y pidan que se adopten medidas 
inmediatas para resolver esta situación, es 
decir, para que se paguen los sueldos insolu­
tos. Esto es urgente, sobre todo cuando to­
das las peticiones que se han formulado y 
todos los informes que se han solicitado no 
han recibido la menor respuesta. 

Le concederé una interrupción al Honorable' 
señor Schaulsohn, que, es consejero del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Schaulsohn" 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, l11ego a Su Señoría que recabe, el asenti­
miento de la Sala para que se me concedan 
íi minutos, a fin de informar sobre el grave 
pl'oblema que se le ha creado al Servicio Na-. 
cional de Salud, y que ha determinado el no 
pago de los sueldos del mes de octubre. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder cinco minutos al Honorable 
.~eñor Schaulsohn. 

-Acordado. 
Ti€ne la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, el Gobierno ha debido entregar al Se.cvi­
cio Nacional de Salud el 5,5 por ciento de los 
galarios que se pagan en el país, para que, 
con estos recursos, que ella debe, a su vez, en­
tregar al 'Servicio Nacional de Salud, éste pue­
da cancelar sus emolum€ntos al personal en­
cargado de atender a los asegurados, enfer­
mos y, próximamente, a l~.; familiares de 
ellos y, fundamentalmente, pagar los subsidios 
a los obreros enfermos. 

Además, el Fisco ha debido enterar las su­
mas de dinero, y hacer los ~portes que la Ley 
de Presupuesto establece pa~a el financia­
miento de este Servicio, gomo ser abasteci­
miento de los hospitales, sueldos, etcétera, et­
cétera, ya que el ServiciO Nacional de Salud, 
como saben mis Honorabl.es colegas, ha .;ur­
gido de la fusión de la Beneficencia, Sani­
dad, Protección a la Infancia y el Bacterio­
lógico. 

Por todo esto, la deuda fiscal a esta insti­
tución asciende, actualmente, a la fabulosa 
cifra de $ 1. 800 . 000. 000. 

En el Consejo hemos insistido p>ermánen­
temente en l~ necesidad de que se cumplan 
estas obligaciones, para que no tenga. '1ue pa­
r alizarse un Servicio d.e tanta trascendencia 

e importancia. Pero ante nuestra actitud, só­
lo hemos recibido promesas. 

Hace 15 días, más o menos, el Ministro de 
Salud Pública sugirió al Consejo de este Ser­
vicio que obtuvi.era un crédito, que 'el Gobier­
no había asegurado conseguir en el Banco del 
Estado, por novectentos millones. Me corres­
pondió oponerme a esta gestión, a la cual ya 
se había recurrido en oportunidades anterio­
res, por parecerme funesto el procedimiento 
dentro de un orden administrativo correcto, 
y lesivo para el patrimonio de la institución. 

Desde luego, este préstamo repl"€sentaría 
por concepto de intereses la suma de ciento 
ocho millones de pesos, a fondo p>erdido, que 
ha1bría que sustraerlcoS de los beneficios que 
deben otorgarse a los obreros y a los enfer­
mos que acud·en a los hospitales del Servicio 
Nacional de Salud. Es efectivo que el Gobier­
no manifestó que su pago seria de cargo fis­
cal, pero sabemos que esto tendría que ser 
materia de ley ... 

Sin embargo, en presencia de las informa­
ciones de que la Caja Fiscal no podía cum­
plir con estas obligaciones, a fin de que fue­
ra posible pagar los sueldos al personal y no 
paralizar el subsidio de los obreros y la aten­
ción de la salud del país, el Consejo aprobó 
contratar este préstamo ofre.cido por el se­
ñor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, con mi sola abstención porque yo era 
partidario de que previamente oyéramos al 
señor Ministro de Hacienda, sobre quien pesa 
el cumplimiento de las obligaciones finan­
cieras del Estado. 

Pero es el caso que en la sesión del Conse­
jo de esta mañana, pudimos imponernos con 
gran sorpr'esa, que dicho préstamo no se ha 
concretado ni se materializará por la suma 
dicha, al menos por ahora, ,por no haber 
hecho ej' Fisco y otras instituciones los de­
pósitos que habían prometido hombl"€s de 
Gobierno al Banco del Estado. 

Debo hacer presente que el Consejo, en 
el momento que acordó solicitar este prés· 
tamo, con el fin de deslindar responsabilida­
des, remitió una nota a los señores Minis­
tros de Hacienda y de Salud Pública. en que 
se precisaban las obligaciones del Fisco, el 
incumplimiento en Que estaba y la situación 
de desesperación en que se encuentra el per­
sonal administrativo y médicos, por nd haber 
recibido el pago de sus emolumentos corres_ 
pondientes al mes de octubl"€, y que sólo pa­
ra evitar un descalabro acudía' a este expe­
diente. 

N::¡ obstante esto, como el préstamo no se 
conc·edió, el Cons'ejo, en el día de hoy, acórl­
dó dirigirse de nuevo a los señores Ministro!! 
de Hacienda y de Salud Pública para cele­
brar una reunión especial con ellos, a fin 
de ver la forma de solucionar este grav,e pro­
blema y no llevar a la paralización definiti­
va al Servicio Nacional de Salud. 
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En consecuencia, a la petición del Hono­
rable señor Montané, que sin duda los secto­
res af-ectados deben habérsela formulado a 
numerosos otros Honorables colegas, por la 
trascendencia extraordinaria que encierra 
este problema para el país en gen-eral, me 
permito solicitar que se agreguen mis obser­
vaciO'l1es, a fin de qu~ sean transmitidas, en 
nombre de la Honorable Cámara, a Su Ex­
celenciael Presidente de la República, para 
que, a breve plazo, se busque una pronta so­
l ución a este problema de extraordinarial 
gravedad, ya que de otra manera estamoS 
pxpuestos a una terrible situación de emer­
gencia, que incluso puede comprometer la 
salud pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic'epreSi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para proceder en la forma indicada por 
los Hon,orables s~ñores Montané y Schaulson. 

Acordado. . 

3. -DEVOLUCION DE LOS BIENES DEL 
EJE CONFISCADOS DURANTE LA UL­
TI~A GUERRA. -SITUACION DE L..-\ 
QUlMICA "BAY~R" EN RELACION CON 
ESTA MATERIA, 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por diez minutos 
el Honorable señor Alegre. 

El señor ALEGRE. - Señor Presidente, 
agradezco a la Honorable Cámara la benevo­
lencia que. ha tenido al concederme estos"'i'lli­
nutos, los que me permitirán abordar el pro­
blem~ a que se refirió el Honorable señor 
Enríquez en la sesión de ayer. 

Todos tenemos conocimiento de las conver­
saciones que existen entre el Gobierno de la 
República Federal de Alemania y el Gobier­
no de Chil-e para proceder a la devolución 
de los bienes confiscados a los súbditos ale­
manes durante la última Guerra Mundial, y 
concretamente a la situación que se le ha 
producido a la Química "Báyer" y Cía. Ltda., 
de proptedad de la Corporación de Fomento 
de la Producción. . 

El Honorable señor Enríquez, con acopio 
de antecedentes, demostró ayer que la Quí­
mica "Bayer" no se encu-entra en la situa­
ción de los bienes confiscados a los súbditos 
del Eje. 

Sin embargo, el Honorable colega termi­
nó sus observaciones solicitando el envío de 
un oficio, el que fue acordado por la Hono­
rable Cámara, por el cual se pide al señor 
Ministro de Hacienda y Economía la remi­
sión de todos los anteéed-entes relacionados 
con la adquisición de la QUímica 'iBayer" por 
la Co-rporación de Fomento de la Producción 
adquisición realizada en 1946.' En s;eguida, 
se solicita al Gobier.no se sirva infor~ar ~i 
entre los bi-enes que intenta devolver se en-

cuentra también la Química "Báyer", es de­
cir, Que el Ejecutivo concrete' su pensamien­
to frente a la situación de estos bienes. Ade­
más

1 
se pide que el señor Ministro indique 

en cuánto estima el valor actual de la Quí­
mica "Bayer" y que adjunte lbs cuatro 'Úl­
timos balanc,es, indicando, asimismo, a qué 
precio estima que debe hacerse la devolución. 

Estimo, Honorable Cámara, que en mi ca­
lidad de consejero parlámentario, tengo la 
obligación de darle a conocer los anteceden­
tes, que obran en mi poder, relacionadoo CO'l1 
esta materia. 

Debo empezar por decir que este asunto no 
ha sido tratado, hasta la fecha, en -el Conse­
jo de la Corporación de Fomento, de tal mo­
do que los antecedentes que voy a propor­
cionar los he obtenido de -los organismos ad­
ministrativos de esta entidad. 

El origen del control económico sobre los 
bienes alemanes se encuentra 'en la Tercera 
Reunión d" Consulta de los Ministros de Re­
laciones Exteriores realizada en Río de Janeí­
ro, y en la conferencia sobre el sistema de 
control eCO'Ilómico y financiero, celebrada en 
Washington en 1942. 

Nuestro país puso ,en vigencia esos acuer­
dos por medio de la ley 7,747, cuyo .artículo 
28 dispone que quedarán sujetos a control, 
mientras dure el conflicto mundial, sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado. 

Es sabido que actualmente, y a raíz de las 
conversaciones de Gobierno a Gobi:erno que 
se están realizando, el nuestro ha manifes­
tado el propÓSito de proceder, en fecha próxi­
ma, a la devolución de estos bienes confis-
cados. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite hacerle una pregunta, Honora­
ble colega? 

El señor ALEGRE.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Alegre, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me parece 'que la Corporación de Fomento 
de la Producción compró, por escritura pú­
blica, en el mes de diciembre de 1949 esos 
bienes de la Química Bayer, 

¿A ouién se los compraría, en esa época? 
El señor ALEGRE.- Me iba a referir a esa 

materia, en seguida, Honora!ble colega. Pre­
cisamente, estaba en la parte general de mi 
exposición. 

En seguida, VC'Y a relatar concr,etamente 
esos hechoo, porque tengo a la mano algu­
nos ofícios en los cuales está la fecha de la 
escritura a que alude Su Señoría. 

Como decía, el Supremo Gobierno ha ma­
nifestado este propósito. Y, en concepto del 
Diputado qu-e habla, el Honorable señor En­
ríquez ha estado en lo justo al dar la voz de 
alarmA en esta-nonorable Corporación; por-
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que, aparentemente, por los antecedentes 
que tengo,habna un error de parte del Go­
bierno, al _ coruliderar que también está in­
cluídaentre estos bienes la Química Bayer, 
en circunstancias que es perfectamente po­
sible demost~ar que, ésta es del exclusivo y 
absoluto dominio de la Corporación de Fo­
mento de la Producción y nada tiene que 
ver con los bienes confiscados al Eje_ 

El señor ENRIQUEZ _ - ¿Y cómo explica Su 
Señoría el oficio del señor Ministro d,e Re­
laciones a la Corporación de Fomento? 

El señor ALEGRE_- Honorable Diputado, 
estoy sólo haciendo una relación de los an­
tecedentes que obran en mi poder; no estoy 
defendiendo la conducta del Gobierno . Opor­
tunamente, cuando el Consejo de la Corpo­
ración trate esta materia, actuaré, al igual 
que el Honorable señor Enríquez, en su' in­
tervención de ayer, en conformidad a los in­
tereses nacionales que, evidentemente, este 
organismo está cautelando. 

Se me ha proporcionado el oficio del señor 
Ministro de Relaciones dirigido a la Corpora­
ción de Fomento, a que aludía ayer el Hono­
rable Diputado señor Enríquez. 

Este documento, en su parte pertinente, que 
fue citada por el señor Enríquez, contiene una 
expresión poc,o afortunada, ya que habla de 
"liquidación forzosa". 

Dice este oficio en su parte final: "Por las 
consideraciones antes anotadas, este Ministe­
rio agradecerá que la institución de su digno 
cargo se sirva indicarle en qué condiciones 
podría v'ender a los antiguos propietarios los 
bienes que la corporación de Fomento de la 
produCCión adquirió cuando la situación del 
momento nos indujo a someterlos a liquida­
'ción forzosa". 

EvildJentemente¡ la expresión "liquidación 
forzosa", empleada por el señor Ministro de 
Relaciones, ha sido poco afortunada, como 
pasaré a demostrarlo. 

lEste oücio, de 29 de octubre de 1953, fue 
contestado por la Corporación -de Fomento de 
la Producción con fecha: seis de noviembre, 
por oficio N. o 9,343, el que, en su parte per­
tinente, dice: "En su citado oficio, me mani­
tiesta, además, US. que el Supremo Gobierno, 
en concordancia con la determinación que 
adoptará, tiene también el propósito de de­
volver los bienes alemanes que han sido ad­
quiridos por instituciones en que el Estado es 
parte; por lo cual, desea que la Corporación 
le indqiue en qué condiciones podría vender 
los bienes de Química Bayer Cía. Ltda. y de 
Merck, Química Chilena Soc. Ltda., que ad­
quirió en las liquidaciones de estas firmas. 

A este respecto, debo prímeramente exponer 
a US. los antecedentes,en virtud de los cuales 
la Corporación adquirió los bienes de las fir­
mas nombradas". 

En realidad, de este oficio, se desprende que 
los datos proporcionados ayer por el Honora-

ble señor Enriquez son exactos, incluso ¡as 
cit¡¡,s de las escrituras a que hizo referencia. 

Agrega este oficio: 
"La Sociedad Química Bayer y Cía. Ltda., 

se formó el 19 de diciembre de 1941, por escri­
tura pública extendida ante el notario don 
Jorge Gaete R., entre los señores Werner 8ie­
ring, Walter Hofmann y Arturo Fonck, el pri­
mero de nacionalidad alemana y residentes 
los tres en Chile, con el objeto de adquirir el 
activo y pasivo de la Química: Bayer Weskott 
y Cía." sociedad ésta que se había disuelto y 
que estaba formada por personas residentes 
en Alemania. El 21 de enero de 1942, por -es­
critura otorgada ante el mismo notario, se 
llevó a efecto la compraventa del referido ac­
tivo y pasivo, incluyéndose especialmente las 
marcas comerciales Bayer. Por fallecimiento 
del socio señor Siering, la sociedad continuó 
con los sobrevivientes, s'eñores Hofmann y 
Fonck, que en adelante quedaron como úni­
cos socios, según consta de la escritura públi­
ca de 20 de abril de 1943, extendida también 
ante el notario señor Gaete". 

Más adelante dice este oficio: "Por Decreto 
Supremo N. o 569, de 9 de mayo de 1946, se 
ordenó la venta en remate, en un sólo cuerpo, 
de los bienes de las dos firmas en liquidación. 
en conformidad a las bases que señaló el mis­
mo decreto. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción, liquidadora de ambas firmas, fue auto­
rizada para concurrir a licitación, según De­
creto Supremo N. o 807, de 24 de julio de 
.1946. Los dos únicos socios de Química Baye, 
Cía. Ltda. y el socio residente en Chile de 
Merck, Química Chilena Soc. Ltda., tamhién 
la autorizaron para adquirir los bienes de es­
tas firmas, según comunicaciones de fecha 27 
de julio de 1946, protocolizadas en la notaría 
de don Luciano Hiriart". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite que le haga otra pregunta, Ho­
norable colega? 

El señor ALEGRE.- Con todo gusto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­

¿Estos bienes, según me parece haber enten­
dido, fueron vendidos en virtud de un decreto 
supremo que obligó a los propietarios a enaje­
narlos en pública subasta? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo dúrante el cual podía 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Por qué no se le 
prorroga, señor Presidente? 

El señor ALEGRE.- Nec'esito, por lo menos, 
cinco minutos más, señor Presidente, para ter­
minar mis observaciones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido que se le prorrogue el tiempo al Honora­
ble Diputado hasta que termine sus observa­
ciones, señor Presidente, porque la materia 
que está tratando es muy interesante. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
t,e).- Debo advertir a la Honorable Cáma­
ra que hay varios señol'es Diputados que han 
manifestado interés en que se· traten algunos 
proyectos que figuran en la Tabla de Fácil 
Despaoho de la sesión de hoy. 

Además, en el Orden del DÍa figura el pro­
yecto que otorga diversos beneficios a los dam­
nificados por el incendio ocurrido en Valpa­
raiso en el mes de enero de 1953, cuyo plazo 
constitucional venDe el día de mañana; y, en 
consecuencia, siendo ésta la última sesión de 
la semana, debe vótarse hoy. 
f,EI señor UNDURRAGA.- ¿Me permlté, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
~¿, creo que la materia que está tratando el 
Honorable señor Alegre es extraordinaria­
mente interesante y hay algunos señores Di­
putados que desean intervenir en este deba­
te .. 

En consecuencia, me atrevo a solicitar de la 
Mesa se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala, para tratar, primero, los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, luego, el proyecto 
con urgencia a que se ha referido el señor 
Presidente, y, a continuación, el Honorable 
señor Alegre pOdría continuar desarrollando 
sus observaciones". 

El señor VALDES LARRAIN. - Lo más 
oonven~ente es que el Honorable señor Ale_ 
gre termine su discurso al final de la Hora 

-de Incidentes. 
El \Señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente).- Si .le parece a la Honorable Cáma. 
ra, la materia a que se está refiriendo el Ho. 
norable señor Alegre se tratará después de 
los turnos normales de la Hora de Inciden_ 
toes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo),­
Me par,ece mUMo mejor. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Así, los diversos Comités podrán 
PQ,nerse de acuerdo sobre la distribución de 
loS tiempos. 

Si le parece a la Sala, asi se acordará. 
Acordado. 

4.- NECESIVAD DE QUE EL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD PROCEDA A 
LLENAR LA PLAZA CORRESPONDIEN_ 
TE A LA JEFATURA ZONAL DE CAU. 
TIN Y'MALLECO.- OFICIO EN NOltI­

BRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).-- Tiene la palabra el Honorable se_ 
:fiar Martínez, don Haroldo, por cinco minu_ 
tos. 

El señor MARTlNEZ (don HaroldoL -
Agradezco la gentileza de la Honorable Cá_ 

mara al permitirme distraer su atención en 
un problema que estimo de suma importan. 
cia para las provincias de Malleco y Cautín 

La creación del' Servicio Naci.onal de Salud 
tuvo como objetivo fundamental fusionar 
una serie de Servicios que tehían relación 
con la atención de la salud pÚblica y que 
actuaban ant-es independielltemente. 

El Servicio NaCional de Salud organizó la 
[¡tendón de sus servicios asistenciales a tra­
vés de quince Jefaturas Zonales. De estas 
quince, la tercera en importancia es 1a que 
corresponde a Cautín y Malleco, ya que loa 
primera -es ,la de Santiago, que tiene que 
atender a 1.772.000 habitantes. Concepción 
debe atender a 622.629 habitantes y Cautín 
y MaUeco, a 515.558 personas. 

Pero ocurre, señor Presidente, que se nom­
braron, si no me 'equivoco, a contar desde. 
el 12 de novlembre, catorce Jefes zonales. ' 

No }:la tenido esta suerte la Jefatura zonal 
de Cautín Malleco en ,circunstancia que, 
como, he dicho, es l~ tercera en importancia, 
Desde la creación de dichos servicios, estas 
Jefaturas Zonales desarrollan sus funciones 
con independenci-a de la Jefatura Nacional 
del Servicio a que me estoy refitiendo. De 
tal manera que tienen presupuestos propios 
que se confeccionan de acuerdo con las neo 
cesida'des y 1015 planes de tr~bajo de las re­
giones respectivas. 

Debo decir que, hasta la fecha, en este 
servicio zonal a que me -estoy refi:ri-endo, no 
han sido fusionados los organismos respec­
tivos; y los jefes de Sanidad, Beneficencia o 
del Seguro Social no se han atrevido a to_ 
mar medida alguna que signifique gastos, 
ya sea para campañas de saneamiento o de 
otra índole por no conocer el criterio del 
jefe zonal que ha de nombrarse para dicha 
Institución. 

Es este un problema bastante grave, pues 
ni siquiera 10's hospitales han podido hacer 
las adquisiciones necesarias para atender la 
mantención normal de ros ,enfermos, debido 
a ,las dificultades que ocasiona la falta de . 
un Jefe zonal que oriente la, distribución del 
trabajo en los distintos servicios a su cargo. 

Por eso, señor Presidente, deseo en esta 
oportunidad que Su Señoría recabe el asen_ 
timiento unánime de la Honorable Cámara, 
para que se oficie al señor Ministro de Sa­
lud Pública a -fin de que, si lo tiene a bien, 
solicite del' Servicio Nacional de Sarud que 
se nombre, a la br'evedad posible, al jefe zo_ 
nal de Jos Servicios corr-espondientes a Cautín 
y Malleco. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimIento 1,mánime de la Sala 
para enviar el oficio soliictado por el Hono,­
rabl'e señor Martinez, don Haroldo. 

. ! 

I 
I 

1 
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El señor SCHAULSOHN. - Entiendo que 
,a se llamó a 'concurso para proveer el car~ 
go, señor Presidente. 

El .señor MONTANE (Vicepresidentel. -
¿ H8.lbría acu'E¡rdo p3ira enviar el oncio soli­
citado? 

Acordado. 

5.- HOMENAJE AL SEGUNDO CONGRESO 
DE UNIVERSIDADES DE AMERICA 
LATINA QUE SE CELEBRA ACTUAL. 
MENTE EN SANTIAGO. 

El señor 'MONTANE (Vicepresi:dente). 
A continuación, tiene la palabra el Honora. 
ble señor Recabarren para rendir un h:Jme. 
naje. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden. 
te, Honorable Cámara: 

Se efectúa actualmente en nuestra capi­
tal el Segundo Congreso de Universidades de 
América Latina, en momentos en que los 
puebl'os de Occidente se sienten profunda. 
mente conmovidos por las inquietudes polí. 
ticas y sociales que afioran pordoquier. 

No puede en consecuencia, dejar de tener 
eco en .esta alta Corporación Legislativa un 
torneo de tan considerable significación, que 
también tiene la virtud de congregar a un 
selecto grupo de esforzados combatierues en 
el campo de las disciplinas intelectuales. 

La concurrencia de prestigiosos hombres 
de ciencia de España y de la América Indo_ 
latina a estas deliberaciones, nos demuestra 
que una vez más, l'a Madre Patria y los pue. 
blo~ a que dío a luz saben concatenar sUS 
ya seculares y nobles afanes de progreso 
cultural, protagonizando un sistema de im. 
ponentes perspectivas históricas, del que han 
de ·extraerse, seguramente. abundantes y 
señalados frutos .. 

El caudal cultural que la antiquísima Pro_ 
videncia de Hispania dejó escapar con rum. 
bo a nuestra América, sirvió de padrón in. 
confundible a todas y a cada una de las pe_ 
queñas vertientes que surgi:er~m en el Nue. 
vo Mundo, expresadas en nuestras Univer. 
sidades, hasta ay.er adolescentes. Estos plan., 
teles fevantaron en sus brazos partes ,pro. 
porcionales de la responsabilidad creadora 
y orientadora común a todos, hasta erguirse 
solemnes y fortalecidos por una tradición 
varias veces centenaria, c:Jmo la UniversL 
dad d'e Santo Domingo, la primera creada 
en el Continente Colombiano por orden de 
F€lipe II el año 1558, como las Universidad€s 
Mexicanas, que supieron del noble y genial 
inconformismo que 'estimuló la poslición de 
Fray Bartolomé de Tas Casas, y nuestra UnL 
versidad de Ohile ~antes de San Felipe­
cuya admirable misión dooente se hizo posi. 
ble a pedido expreso del Cabildo de esta ciu. 
dad de Santiago del Nuevo Extremo, bajo la 

presidencia de su Alcalde don Francisco RuÍz 
de Berecedo, el año 1713. 

Sin intentar 'excederme en los términos 
propios de este homenaj€, se hace necesario 
afirmar, con énfa·sis, que 'el actual Congreso 
de Universidades no puede hurtar el cuer_ 
po a los aspectos más importantes de su es· 
pecífica incumbencia, pues ,se trata de pro_ 
blemas que inciden derechamente en la in_ 
quietud social' de esta época. Debe e.ste Tor. 
neo, €ntonces, dilucidar exhaustivamente al_ 
gunos tópicos fundamentales, como la PO. 
sición de la UNIVERSIDAD ante el HO~ 
BRE y ante la COMUNIDAD SOCIAL. 

Nuestras Universidades han proclamado de 
manera uniforme, cualesquiera que hayan si. 
do las escuelas filosóficas seguidas por sus 
suc'esivosorientadores, que su misión funda_ 
mental residió y reside en alcanzar para el 
Hombre el goce a plenitud de la Libertad 
espiritual e intelectual. 

En demanda de este ansiado ideal, las Unt 
versidades Latinoamericanas han desarroll:a. 
do con perseverancia monacal cada una de 
las disciplinas que el conocimiento humano 
ha formalizado. Mediante la multipUcación 
de cátedras y facultades se ha perseguido 
completar un cuadro variadÍsimo de posibL 
lidades que atraigan, anualmente, a las ge_ 
neraciones de refresco que llegan en busca 
de capaCitación técnica y científica a las 
aulas. 

Sin embargo, una confrontación objetiva 
entre esta valiosa fae,na de conocimientos y 
dominación de la naturaleza y de los hecilos 
que ella engendra o, cuando men:Js, estimu. 
la, por un lado, y de la suerte del HOM_ 
BRE Y sus inaplazables problemas de libera. 
ción íntima y auténtica, surgidos en el' pla_ 
no de sus personalísimas vivertciasespiritua­
les, por el otro, nos tiene que conducir fatal. 
mente anegar que ellos hayan sido realmen. 
te consider,ados, hasta ahora. Es decir, la di. 
fícil conducción del HOMBRE de la América 
Latina por nuestras Universidades, para ha. 
cerIo disfrutar de genuina y primordiaT :li. 
;beración ·espiritual, no 11a sido resuelta sa­
tisfactoriamente, lo que nos permite afirmar 
que, en este sentido, estamos muy distantes 
de la razón de ser misma que originó a la 
Universidad tradicional Europea; nacida en la 
baja Edad Media. 

Las Universidades medioevales respoodie· 
ron, en un sentido general, a un plan, en el 
que es encontraba adecuada compensaCión. 
el anhelo de formación interior de la per­
sonalidad, con las ansias de conocimiénto y 
dominación de la~ artes, las ciencias y la.s 
letras, que estimulaban la acción humana 
en ese vilipendiadO tramo de la Historia Uni­
versal. 

En todo armónico de singular belleza, 
Santo Tomás utiliza la grandeza de la con-
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cepción aristotélica, sus enseñanzas y deduc­
ciones, pennitiendo a la Universidad del Me­
dioevo elaborar todo un sistema para que el 
hombre de Occidente agudice el desempeño 
armónico de su Íntelecto, ora en demanda 
del dominio de las ciencias en general, ora 
en demanda de claridad para conjugar la 
revelación con los valores que surgen del si­
logismo racional. 

Charles ElIwood, en su "Historia de la Fi­
losofía Social", expresa que el ilustre domi­
nico napolitano se empeñó en una batalla 
de vastas. perspectivas, tendiente a integrar 
la filosofía con la teología, hasta abrir de 
par en par las puertas del entendimiento hu'" 
mano por la vía del raciocinio que, más tar"" 
de, se superó en el humanismo y posibilitó 
los descubrimientos. • 

En este orden de ideas no puede seriamen-
te negarse el afán de libertad espiritual ple­
na que implica la magnífica concepción neo­
aristotélica de 1a UniV'ersidad medieval cris­
tiana. Hace del hombre y de su destino el 
centro predilecto de su problemática invaria­
ble; lo orienta, con sentido confesional irres­
tricto, es cierto, en la búsqueda de su fun­
damental valoración , y le abre insospechadas 
perspectivas que en la Edad. Moderna han 
de concretarse debido a la acción de una 
burguesía siempr,e ansiosa de poder, de ri­
queza. y de saber. 

En cambio, reina en la Univ,ersi'dad con­
temporánea una carencia de armonía entre 
su desenvuelta actividad investigadora y ar­
tística y su desconocimiento de los proble­
mas que inquietan 3:1 hombre, dentro de sí 
mismo, hasta provocar en éste una insatis­
facción que nada aconseja hacer perdurar. 

Es preciSO que la Universidad de esta hora 
atienda pronto y con eficacia aquellos de­
bE'res ineludibles frente a la acongojada con" 
ciencia humana, deberes que hoy se ven pos~ 
tergados por imperativos exclusivistas de ca­
rácter didáctico-técnico. Es necesario que 
ella no consuma todos los frutos de su admi­
rable potencial sólo en esparcir sistemática, 
y"en ocasiones, rutinariamente, las fórmu­
las del conocimiento y del saber objetivo. 
No es pOSible que ella sea urgida a contribuir, 
de preferencia, a aquellos aspectos del pro· 
greso susceptibles de apreciación sólo en las 
e.<!tadísticas . 

SI el hombre sobrevive insatisfecho con la 
a'U.Se'llcÍIa de 'armomÍa que acusa la actual 
UniV'l'íl"sid'ad a su respecto, la comunidad 'lQ­

cia} también soporta insatisfacciones graves 
de consecuencias insospechables. 

La psicología, por cierto, es parte impor­
tant~ dé la cultura; pero con la sola disci­
plina psicológica no se elabora una cultura. 
Esta tiene una ~alidad superindividual, y, por 
carecer de ciclos preestablecidos de existen­
cia, admite sucesivas mutaciones. Y, en es ... 
ta virtud, podemos inferir con justicia. que 
IOn las comunidade.s sociales -y no el indi-

viduo- las sostenedoras y portadoras autén-
ticas de la cultura. • 

Es que en la base de tQda, cultura· ha.y un 
fenómeno de esencia socio-psicológica, ya. que 
sin poder desvinculr.rse de la sociedad, cuyo 
comportamiento determina, tampoco descO""' 
noce que toda comunidad está integrada. por 
hombres. En la cultura, la sociedad y el 
hombre se reúnen y cada uno aporta sus pro­
pios elementos, ha dicho Linton. 

Pues bien, este hecho coloca al actual Con­
greso Latinoamericano de Universidades 'ante 
la necesidad de dar una respuesta al proble­
ma de las relaciones entre la Universidad y 
la comunidad, que debiera ser afrontado tam­
bién exhaustivamente. 

Ortega y Gasset revela con precisión que 
la sociedad actual está acéfala, desorienta'"' 
da, anarquizada, por falta de una autoridad 
espiritual a la altura de nuestros tiempos. 
Agrega que se hace urgente que esta socie­
dad, por propia iniciativa, se someta a la 
cultura impartida por la Universidad. PerQ, 
es previo y vital, que el concepto· de cultura, 
superándose del contenido científico que ella 
necesariamente implica, se independice, pa­
ra llegar a cobrar las dimensiones que con­
forme a su naturaleza debe tener. Porque, en 
verdad, no se puede desmentir que hoy se 
c.re,e más que en nada, en la ciencia. O sea, 
estamos en presencia de una convicción ca­
racterística de nuestro actual estado cultu" 
ral. 

Esta convicción ocasiona ur.a lamentable 
deformación, mereed a la cual el hombre to­
lera convivir en una comunidad de la que no 
se siente decisiva parte integrante; soporta 
un dest1no que no le satisface y que lo e~ 
tímula a. no ser generoso en la faena social; 
réchaza a las instituciones fundamentales, 
porque no las comprende, y sólo aspira a as­
cender por cualquier medio en la injusta gra­
dación social y económica, accionado por· un 
calculador e inhumano arribismo. 

Hasta- en el plano de las relaciones polí'"' 
ticas de Derecho Público, el desajuste en 
cuestión se nutre en tan errada visión de la 
comunidad, haciendo harto visible el divor­
cio que se viene planteando entre el pueblo 
y el Estado. El Estado, concebido, no en fun­
ción de un destino de alcance histórico tras­
cendental, sino en relación con el grupo que 
egoístamente lo administra con espíritu de 
hegemonía partidaria, no se presenta en la 
mente del ciudadano como la cabeza visible 
y señera de la comunidad nacional. Por su 
parte, el hombre, mero titular de derechos 
cívicos, se suma movido por similar egoismo 
defensivo a las organizaciones social-econÓ'" 
micas para tomar la revancha, pues ante 
la injusticia no se resuelve a quedar terca" 
mente preterido por un Estado negligente e 
inoperante. 

Empero, no se limita el Estado a vivir de.s~ 
arraigado de su mandato histórico y del pue­
blo impedido para realizarlo, sino que su mal 
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ejemplo abre cátedra para que las restantes 
instituciones fundamentales, que presiden la 
existencia de la comunidad social, sufran 
análoga metamorfosis negativa, alentando de 
este modo los factores de completa desorien" 
tación y anan1uía que se recubren, sibílina­
mente, con una ~institucionalidad formalista 
e insensible. , 

En efecto, creaciones que ayer surgieron 
como la expresión genuina de los entonces 
sectores dirigentes, como es el caso de este 
mismo Parlamento, se presentan hoy a la 
conciencia ciudadana desprovistas de efica­
cia, y; en cierta medida, anacrónicas, por­
'lue ellas no han sufrido algunas transfor­

.maciones substanciales que las habiliten pa­
ra; asimilar las inquietudes de todos los sec­
tores sociales, y, de manera especial, las de 
los círculos populares -ayer ausentes con in­
voluntaria indolenCia- y hoy realmente ir¡.­
corporados a la vida pública. 

Nuestra universidad, por su unilateral de­
dicación didáctica y formalista, también con'" 
tribuye a la dramática acefalia que ostenta 
el Estado con relación a su destino y al pue­
blo. Ella otorga pasaportes a algunos milla­
res de ciudadanos para afrontar las. contin­
gencias materiales del diario vivir, pero se 
exime de su connatural función oríentadora 
y ética, capaz de producir profesionales y 
técnicos plenamente conscientes de su pa­
pel decisivo en la vida y en el destino de la 
comunidad social. 

Para los Diputados de estos bancos, el hom­
bre de occidente extrajo de la conmoción de 
1789 una Declaración de Derechos que, en el 
campo de las relaciones políticas, le ha per­
mitido sentir la aparente sensación, según la 
cual, a través de las urnas, impone una con­
ducta frente al manejo de la cosa pública, o, 
cuando menos, influy.e en su determinación. 
Pero, como la libertad política la recibió el 
hombre amputada de una efectiva libertad 
económica y sin una previa y suficiente for­
mación intelectual y moral, el capitalismo 
lmperialista ha venido haciendo su agosto 
sin reparos ni escrúpulOS, hasta incitar a las 
masas a \uchar &in descanso \>or la trans­
formación de tan oprobioso régimen econó'" 
mico, a fin de subsistir en un medio más 
justo. 

Sin embargo, la transformación del. régi­
men económico, que permita dar paso a una 
economía auténtica del trabajo, es sólo una 
parte importante de la ordenación integral, 
previa y racional de la comunidad, cuyo 
campo de acción debe extender.~e a todas las 
actividades sociales, y entre ellas a la Uni­
versidad, efectuada con absoluta indepen~ 
dencia de las rencillas política,:; y partida­
rias. 

El reajuste orgánico y justo de las ínsti" 
t.uciones y de su colaboración al ordenado 
desempeño de la comunidad nacional y de 
sus objetivos históricos y económicos, abre 
para cada ciudadano un amplio y promiso­
rio marco de po;sibilidades, sin privilegios, 

que se fortalecen hoy injustamente en la 
sangre, en el dominio de la tierra o en el· 
dinero, simplemente. . 

La Universidad, en esta perspectiva de de­
mocracia nacional que valora las funciones 
del trabajO cOn evidente justicia, no puede 
perder su indispensable autonomía básica, y 
debe salir al encuentro del hombre y sus an­
gustias, retableciendo la armonía que el cien" 
tismo exagerad9 ahogó, a la vez que ella 
misma debe reencontrarse hasta cobrar en 
la vida nacional el alto e insustituíble des­
empeño que funcio.naImente le compete. 

Ahora bien, si el supuesto evidente de la 
universidad es la existencia de una comuni­
dad social responsable de su destino histó_ 
rico, respecto del cual aquella tiene impera­
tivos de superior categoría, Son requisitos in­
amovibles de su existencia, y funciones vL 
tales suyas, simultáneamente, el elevado '1 
dignificante magisterio de las diSciplinas in. 
telectuales de jerarquía; el estímulo y la or­
ganización adecuada para una satisfactoria 
investigación y experimentación en todos los 
ámbitos del saber, 'y la selección por aptitu­
des de las vocaciones profesionales. 

No obstante las funciones sumariamente 
expuestas, y por sobre todas ellas la Univer­
úl,lidad está obligada a dar muestras de ex­
traordl.naria sensibilidad recepcio.na para 
captar todas y cada una de las inquietudes 
que el hombre concibe; debe estar provista de 
un dinámico e incesante anhelo de remoza­
miento en sus métodos y finalidades específi­
cament científicas, técnicas y humanistas; y, 
en la raíz de su más íntima estructura, debe 
ser inconmovible en su fidelidad a sí mis. 
ma, a través del tiempo y en el transcurso de 
111. acción. 

De esta manera, amparada por Su autono_ 
mía, la Universidad podrá ir recibiendo, sin 
dejar jamás de dar; renovarse, sin dejar nun· 
ca. de conservarse; permanecer, sin dejar ca~ 
da día de renacer. 

Se hace muy difícil mantener relegados en 
el claroscuro del recuerdo y de los propó­
sitos no realizados a quienes,. merced a su 
talento y a una legítima rebeldía. dieron J 
dan a nuestras Universidades de América 
Latina todo el acerbo impresionante de su 
saber y de su vida. 

La UlJiversidad de Chile, bajo cuyo acoge_ 
dor y prestigioso alero se desarrolla 'en estoo 
días el magno torneo que protagonizan. ame_ 
ricanos y españoles ilustres en el saber, tie­
ne merecidisimos títulos en el continente, 
que en la época colonial conquistó desde la 
actuación de su primer rector, don Tomás de 
Azúa, y que' en la etapa republicana recon· 
qllistó al volver a iniciar sus actividades ba­
jo la rectoría del prodigioso venezolano que 
fue don Andrés Bello y sus 36 años de nota_ 
ble magisterio. 
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Es en esta virtud que los Diputados agra_ 
riolaboristas rendimos esta tarde el más fer­
voroso homenaje a todos cuantos, siguiendo 
la ruta de don Andrés Bello, han contribuÍ­
do a consolidar esta obra de docencia pa. 
triótica y americanista, a la vez que salu_ 
damos, en la persona de su actual, digno y 
talentoso rector, profesor Juan Gómez Mi­
llas, al ejecutor de la reforma trascendental 
que, ciertamente, ha de proponer los acuer­
dos a que arribe el actual Congreso de Uni­
versidades de América Latina, acertadamen_ 
te presidido por él. 

Además, expresamos fervientes votos por 
que todas las Universidades del Nuevo Mundo 
desenvuelvan siempre la suprema misión a 
que están llamadas en un ambiente de bien 
entendida libertad, pues hoy algunas de ellas 
como e<¡ el caso de Venezuela, son campos 
abonados para la delación, las persecuciones 
y el crimen en que siempre se asientan las 
tiranías. 

He dicho. 

6. -CONSTRUCCION DE DEFENSAS CON­
TRA LAS CRECIDAS DEL RIO MAIPO 
EN EL PUEBLO DE VALDIVIA DE PAI_ 
NE. - OFICIO EN NOMBRE DE LA¡ 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresj 
dente). - Tiene la palabra, por tres minu­
tos, -el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN. - Señor Pre_ 
sidente, a raíz de los temiPorales que azota_ 
ron la zona central del país en el invierno 
recién pasado, - dí cuenta a la Honorable Cá_ 
mara de los daños inmensos que había oca· 
sionado 1acrecida del río ~ipo en la re_ 
gión de Valdivia de Paine, ubicada en la co. 
muna de Buin. En esa oportunidad, solici. 
té que se dirigiera un oficio al Minittro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación pa· 
ra que ordenara a los organismos respectL 
vos la construcción de las defensas necesa_ 
rias para evitar la desapa'rición de esa lo_ 
calidad bajo las aguas del Maipo. 

Fueron allá varios ingenieros y jefes de 
reparticiones del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación; se reunieron 
con los vecinos y les pidieron su colabora_ 
ción, la que éstos prestaron generosamente. 
Hay que tener presente que los habitantes 
de esa localidad son personas de escasos re_ 
cursos. 

Pues bien, a pesar de todo esto, aún no se 
han construido las defensas y, en estos mo_ 
mentos, debido al deshielo, el caudal del río 
Maipo ha aumentado en tal forma, que, prác· 
ticamente, amenaza con inundar nuevamen_ 
te esa localidad. 

Por estas razones, solicito, otra vez, que se 
dirija un oficio al Ministro de Obras públi. 
cas y Vías de Comunicación, pidiéndole que, 

a la brevedad posible, ordene a los respecti­
vos departamentos que acudan en auxilio de 
esa localidad y construyan las defensas neo 
cesarias para impedir que Valdivia de Pai_ 
ne desaparezca ante la crecida del río Maí_ 
po. 

Nada más, señor Presidente. 
El sellor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente). _. Solicito el asentimiento de la sa_ 
la para enviar, en su nombre, el oficio pe­
dido por el Honorable señor Valdés Larraín. 

Acordado. 

7.-HOMENAJE AL CONGRESO DE U~IVER­
SIDADES DE AMERICA LATINA QUE 
SE CELEBRA ACTUAiLMENTE EN SAN­
TIAGO. 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epr,esi­
dellt·e) .- Tiene la palabra por cinco minutos 
el Honorable señor Ríos Igualt. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, la Ha' 
llorabl<e CáJmara ha querido rendir hoy un 
homenaje al Congfieso de Univ·ersidades de 
América Latina que se 'está desarrollando en 
Santiago. La significación de est-e torneo 
cultural, que ha reunido a representantes de 
la mayor parte de los centros univenltarios 
d>e América, está encerrada en el concepto 
mismo d'e "universi.d,ad", centro de c'ultura 
-cuyo principal fines entregar a sus alumnos 
los fundamentos básicos de la vida a .través 
Q€ las disciplinas filosóficas y científicas que 
9.l1s-eñan sus aulas. 

El Partido Conservador Tradicionalista d·e­
ooa, -por mi intermedio, hacer ll,egar a las de­
legaciones que se han -concentrado en la 
Universidad de Chile un afectuoso saludo de 
adhesión en estos días en que se han des­
arrollado las sesiones de ·este Congreso, del 
que s.e han desprendido conclusiones que 
n,onstituyen valiosos aportes para el mej ora­
miento de la enseñanza 'universitaria en 1a3 
naciones americanas. 

Es de des.ear que torneos d-e esta naturale­
~a se r.epitan, porque -el 'c'ontado .el.e los hom­
bres de estúdio sirve para que el -ejemplo d-e 
los adelantos científicos y cuItural-es neve a 
los demás centros de estudio el interés de 
Sltperarse, que tiene como consecu'encia in­
eludible .el ad'elanto -espiri·tual y material de 
la humanidad. 

Lleven estas importantes delegaciones a 
las Universidades que r.epresentan, nu€stro 
saludo más cord,ial y que -estos días de pro' 
fundos estudios desarrollados ,en 'esta patria 
chilena sirvan para que se proy,eden hacia 
toda América los principios de libertad y de 
democracia que Chile ha sabido mantener 
desde aquellos días en que los forjador,es de 
nuestra Independ,encia y de la r.epública die­
ron nacimiento a la Universidad que hoy ha 
cobijado a los representantes de los centros 
culturales de América. 

He dicho, señor Pre-sidente·. 
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8.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, soliCi­
to de Su Señoría que recabe 'el aS'entimientv 
de la Sala para usar de la palabra 1lor cinc') 
minutos, a fin de rectificar algunas informa' 
ciones qu'e dí sobre ciertas irregularidades quo 
se habrían cometido en la Dirección d,e Via­
lidad, con motivo de una petición de pro­
puestas públicas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente) .--' Si le p¡¡'l'ece a la Honorable Cáma' 
ra, con 'el fin de entrar a tratar los proyec­
tos que figuran en la Tabla de Fácil Despa­
cho, se concederán cinco minutos al Honc­
reble señor Ríos 3.'1 final de la sesión. 

Aco'rdado. 

9.-PROPOSICION DE ARCHIVO FORMULA: 
DA PARA TRES PROYECTOS DE LEY 
POR LA COMISION DE ASISTENCIA ME· 
DI<JO-SOCIAL E HIGIENE. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi' 
dente).- Entrando a la Tabla de Fácil Des' 
pacho correspon,d,e ocuparse, en primer tér­
mino, de la proposición de archivo formula­
da por la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene, para tres proyectos de ley. 

Boletín N. o 7,579. 
La nómina de los ,proyectos cuyo archiv~\ 

se solícita es la siguiente: 

PROYECTO DEL HONORABLE SENADO 
30 octubre 1953. - Modifica el artículo 16 

de la ley N. o 9,690. qu'e excluyó al personal 
de la 'explotación de predios agrícolas y pom < 

pas fúnebres d'e la planta de los Servicios dtl 
Beneficencia. 

Mociones de 10 de enero 1951.- Del s'eñol 
Olavarría.- Autoriza a las Cajas de Previ­
sión para conceder préstamos hasta por dos 
meses d'e sueldos a sus imponent-es, una vez 
al año, para atender a los gastos que <;leman­
de su licencia por feriado anuflfl. 

26 junio.- De los señores Mejías, Enríquez 
doña Inés y don Humb'erto, y Barra.- Dis 
pone que las Cajas de previsión deherán in' 
vertir un mínimo ,.ti,el 10 010 del total de SU3 
entradas destinadas a la 'c:onstrucción de vi­
viendas ,en la provincia de Concepción. 

El s,eñor CORREA LETELIER (vtcepresi· 
d€nte).- En discusión la proposi,ción d., 
archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le par'ece a la Honorable cámara,.\lt 

accederá ala proposición de archivo formu" 
lada por la Comisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene. 

Acordado. 

lO.-PROPOSICION DE ARCHIVOS FORMU­
LADA POR LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION PARA 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi 
dente).- Corresponde, 'en seguida, oc:uparsof! 
de la propOSición de archivo formulada pO! 
la Comisión de Agricultura y Colonización. 

Boletín N.o 7,580. 
Diputado Informante es el Honorable S€ 

ñor Izquierdo. 
-La nómina de los proye,ctos cuyo archi· 

va se propone aparece en la Cuenta de la 8'e' 
sión 5. a de 27 octubre de 1953. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la proposición de 
archivo. 

El señor GONZALEZ Cd,on Sergio).- Píd!;: 
la ·palabra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente) . - Tiene la pa'labra el Honorable se< 
úor GonzáJoez. 

El señor GONZALEZ l don Sergio). - SeñQJ 
Presidente. -en esta proposición d'e archivo 
hecha por nuestra Comisión de Agricultura 
y Colonización, se incluyen dos proyectos de 
l,ry, informados por esa Honorable Comisión, 
y que aparecen impr-esos en sus boletínefl 
N .os 870 Y 1,150. Estos proyectos de ley inci­
den precisamente en los 'problemas que dis 
cutíamosen esta Honorable Cámara en la 
sesión de anoche. relacionados con las per­
sEcuciones de que son objeto los pequeño.! 
propietarios y los indígenas. y los litigios de 
tierras ,d,estinadas a la agricultura. 

El primero de estos proyectos, que apare· 
ce en el boletín Nio 870, establ-ece diversa» 
disposiciones para controlar la venta de par­
celas, o sea, da protecCión para aquellos com­
pradores de tierras que son burlados por al· 
gunos v-endedores que, en c~ertas condicione.~ 
y mediante malas a,rtes. 'entregan terrenal! 
sin ningún título y sin la debida inscripción 
en el Conservador d'e Bienes Raíces. Las dis­
posiciones id,e este proyecto de ley tienden 
precisamente a proteger a estos ·pequeños 
propietarios. 

El 'Otro proyecto. !contenido 'en el boletín 
N. o 1,150 de la mencionada Comisión, legali­
za la situación de las comunidades indíge' 
nas, y establece una serie de medidas de pro' 
tección a la formación de estas comunida­
des. 

Estimrumos que; am:bosproyectos son d~ 
indud.able interés, por lo que me permito pro­
poner que no sean 'enviados 311 archivo y que, 
por el contrario. se solicite d-el Ej~utivo su 
inclusión en la Convocatoria a fin de que sean 
tratados en este período extraordinario, da­
do su indudable valor para soluci:onar pre­
cisamente los problemas Que, como dije de­
nantes, estuvimos :tratando con tanto in:te­
rés en la s'esión de anoche de esta Honoraóle 
Cámara. 
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IDI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d-eute).- ¿Su Señoría formula indicación pa" 
ra eliminar estos dos proyec'tos de la propo­
sición de a,rchivo? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Exac­
tamente. 

E'l señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor BART.- ¿Me permite, señOtf Pre­
sid'ente? 

El señor CORREA LETELIER (Vic~pres~­
dente).- Tiene la palabra ,el Honorable señor 
Bart. 

El s-eñor BART.- Señor Presidente, en g8-
neral, concuerdo con la idea manifestada por 
el Honorable Diputado, señor Sergio Gonzá­
lez; ,pero me parece que se trata de proyec­
tos que han perdido en parte su valor, por 
ha,berse dictado posteriormente l·eyes modifi­
catorias de las actuales vigentes sobre la ma­
teria, o porque hay otros proyectos pendien­
tes de la consideración d,el Congreso Nacio­
nal sobre la misma materia, los que segura­
mente !harán variar IconsidierabIemente las 
disposiciones de los proyectos cuyo archivo se 
propone. De manera que me atrevo a suge­
rirle al Honorable señor González que, t,omar.­
do como base estos dos _proyectos, elabore una 
solo, o dos, si 'le parece, modernizados, pues­
tos al día, y tendlríamos mucho gusto en ayu­
darlo a que fueran resueltos conforme a la 
justicia que encierren. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETIDLIER (Vicepresi­
dente).- Tien-e la palabra el Honorable se­
ñor Iz¡quierdo. 

El señor IZQUIERDO.- No veo inconve­
niente para aceptar la p,roposición del Ho­
norable señor GonzáIez. 

La Comisión de Agricultura y Colonización 
consideró la carpeta de asuntos pendientes 
e hizo la propOSición de archivo de las ini­
CIativas 'que habían perdido su oportunidad 
y de aquellos que, por haberse presentado 
ot,ros proyectos de ley, habian perdido su va­
lor relativo. 

Pero el interés del Honorable señor Gon­
zález me hace pensar que sería útil aceptar 
su indicación, en el sentido de dejar -eso,~ 
dos proyectos pendientes, en espera de qUe el 
Ejecutivo los incluya en la Convocatoria pa­
ra poder tratarlos. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Ho-norable Cámara, se a~' 

cederá a la petición de amhivo, con exe,ep­
ción de, los dos proyectos a que ha aludido 
el Honorable señor González. 

Acoo'dado. 

Il.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,986 
SOBRE CONTINUI>DAD DE LA PREVI­
SION.- OBSERVACIONES DEL EJECU-
TIVO. /' 

El señor COR'REA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- En seguida, corresponde ocupall'se 
Q·e las observaciones formuladas por el Eje­
cutivo al proyecto que modifica la ley 10,986, 
sobre continuidad de la previsión. 

-Las observaciones de:, Presidente de la 
Repúblic,a son las siguientes: 

"HONORABLE GAMARA: 
La Ho:norab1e Cámara de Diputadü:: pUl 

oficio N.o 1,094, d-e 17 de septiembre del año 
en curso, ha tenido a bien comunicar al Po­
der Ejecutivo, la aprobación por el Honora­
ble Congreso Naei'Onal, del proyecto de ley 
que modifica y complementa la ley 10,986. 

Sobre el particular d-2bo manifestar a Vues­
tra Excelencia que en uso de las facultade.~ 
que me otorgan los artículos 5'2, 53 Y 55 de 
la Constitución Política del Estado >observo el 
siguiente artículo del proyecto -en mención: 

Artículo 3.0- Las disposiciones de este ar­
ticulo son de extrema gravedad palra la Caja 
de Empleados Particulares y para la Caja de 
Seguro Social en -el orden financiero, como 
se demuestra a continuación. 

En la Caja de Empleadas Parti~ulares el 
régimen de reintegros tiene una modalidad 
propia con condiciones que resultan d", cier­
to rigor, a causa de la facilidad y frecuen­
cia del retiro de imposiciones y de la apli­
cación de fondos. De serIe aplicable el régi­
men d·e reintegros de la ley N.O 10,986, re­
sultará que los imponentes, que pueden reti­
rar sus fondos antes de cumplir los requisi­
tos para jubilar, los devolverán en el mo' 
mentia df~ jubilar mediante un paga/ré; a 
continuación podrá jubilar con su sueldo ín" 
te gro, aunque no tenga en la Caja sino su­
mas insignificantes, y devolverá las imposi­
ciones retiradas con parte de la propia jubi­
lación, a largo plazo y a bajo interés. 

La contra observación event.ual, de que la 
ley N.O 10,986, en su artículo 7.0' fija un pla­
zo de 60 días contados desde la reincorpora'­
ción pa,ra acogerse a sus beneficios (en este 
caso, para hacer el reintegro) no tendría ba­
se real, porque bastará una desafiliación de 
un corto período y una reafiliación p-osterior, 
para adquirir nuevamente el derecho de re­
integro de todas las imposiciones. 

Es por esto indispensable mantener la apli­
cación preferente del rég~men de reintegros 
de la Ley Orgánica, si no &2 desea producir 
un colapso en -el financiamiento de la Caja 
y en uso abusivo de la legislación de seguro 
sociaL 

Otro alcance fundamental del artículo 3.0, 
es el relativo a los derofCÍhos y cuantía de los 
beneficios. Según el artículo 31 de la ley N.O 
10,475, de jubila.ción de los empleados par-



1332 CAMARA DE DIPUTADOS 

ticulares, cuando un imponente deja d·e serlo 
y pasa a otra institución de previsión, con­
serva su derecho a las pensiones que ella es­
t8!blece y pa¡:a el cómputo de la antigú2dad 
se suman les años de imposiciones que no 
sean puraIelos. Esta norma quedaría d~ hecho 
eliminada s·egún el artículo 3.0 del proyecto 
en referencia, porque pasaría a aplicarse, en 
su lugar, la norma del artículo 4.0, inciso 2.0, 
de la ley N.o 10,936, que dice: 

"Los derechos de les imp.onentes se regu­
larán de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley Org:inica de alqu211a Caja de Previsión en 
la cual éstos se encuentran afiliados 0.1 mo­
mento de ejecutarlos". 

En virtud de esta última disposición, 1" 
Caja de Empleados Particulares y sus orga­
nism\osauxLlia:res tendrán que otorgar las 
pension2s según la fórmula más favorable al 
imponente, porque el artículo 3.0 del proyee­
te permite a éste optar entre las disposiciO­
nes de la ley N.O 10,475 o las de la ley N.O 
10,986. Así, por ejemplo, tendrán que otorgar 
jübilaciones con 30 aúos de imposiciones en 
lu.gar de 35, con 60 Ó 62 años en lugar de 
65, con sueldo base, en algunos casos igual al 
sueldo fír;al, pagar segures de vida no con­
tempJadosen su ley, etcétera. 

Respecto del Servicio de Seglll'o Social, la 
situación jurídica es semejante, pero los efec­
tos financieros s·srán mucho más graves, por­
que los beneficios y su montCl son menores 
debido a la estrechez' de les recursos dispo' 
nibles para las pensiones, que alcanzan sólo 
el 9 pOr ciento d-e los sueldos; por lo tanto, el 
margen de diferencia entre los beneficios que 
ella conced·e y los de ot,ras instituciones, es 
muy grande, lo qU0 significa, evidentemente, 
una gran diferencia en los cestos, situación 
que constituirá un estímulo para obtener las 
pensiones según otra ley. Si se tiene presen­
te qU'2 el régimen financiero del Seguro So­
cÍal es de reparto con una pequeña capitali~ 
zación inicial, se concluye que no hay posi­
bilIdad de que esta institución pueda soste­
nerSe durante algún tiempo si d8be afrontar 
la situación descrita. 

Fínalmenté, cabe señalar que la ley N. o 
10,986, noO ha surt.ido en la práctica todos sus 
funestos efectos respecto d·e estas dos inst~­
tuciones, únicamente debido al la circuns­
tancia de que su vigencia sea anterior a la 
de las leyes orgánicas de ellas. 

En consecuencia, dadas las razones ante­
riormente expuestas, me permito proponer a 
esa Honorable Cámara que ·el articulo 3.0 <leJ 
proyecto 'en referencia sea suprimido. 

Estas son, Honorable Cámara, las observa­
dones que me merece el proy·ecto a,ludido y 
que pongo en vuest.l'Q conocinliento· confor­
me a la Oarta Fundamental, para todos los 
fines constitucionales y reglamentarios". 

El señor CORlREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión las obs'ervaciones de 
Su Excelencia el Presidente de la República. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra 
señor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seúor SCHAULSOHN.- S€ñor Presiden­
te, el veto del Ejecutivo incide en el artículo 
3.0 de un proyecto de ley que tuve la honra 
de presentar y que mereció la aprobación uná­
nime tanto en esta Honorable Corporación co­
mo en el Honorable Senado, por el cual se in­
cluye al personal ferroviaric, tanto emplea ~ 
dos como obreros, en los beneficios de la ley 
N.O 10,936, sobre Continuidad de la Previsión. 

El artículo 3.0 en referencia dispon.e que 
en caso de existir en ot.;:as 12yes, normas es­
peciales sobre continuidad de la previsión, 
los beneficiados podrán opta,r por esas nOr­
nws o por los derechos emanados de la ley 
N.O 10,986. 

La verdad ·es que este artículo n.o tiene en 
esta materia sino un alcance propio de la 
orientación que cabe dar a la legislación so­
cial, cual es la de evitar o resolver 1as dudaB 
de interpretación y aplicación de las kyes 
que Se dicten en beneficio de la parte econó­
mica débil de la sociedad, de la parte del 
asalariado, en el sentido de darles .a ellos el 
derecho a optar, en caso de l€lgisla'ción con­
tradictoria, por la aplicación de la ley que 
más les oene.ficie, siempre que verse sobre la 
misma ma teria . 

Este es un principio que ya no admite dis­
cusión en el campo del derecho social en nin­
guno de los países que se precian de tener le" 
gislación social avanzada. 

El señor BART.- ¿Me permit·~ una inte­
rrupción, Honcrable Diputado? 

El s,eñor SCHAULSOHN. - Con todo gusto. 
El señor BART.- Estoy perfectamente de 

acuerdo con Su Señoría. Tenemos el 110nm­
(~e decir que el país cuenta con una legisla­
ción avanzada; pero no sacamos nada con 
dictar ley,es que sabemos que no vamos a 
cumplir. 

Ayer, aquí en la Honorable Cámara, se hi· 
cieron observaciones de fondo con respecto a 
la falencia total de las cajas de previsión. 
Ahora Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚblíca, que también desea el bienestar de 
los asalariados, pone el veto a este proyecto. 
Por eso estimo que sería conveniente que hi­
ciéramos un examen de conciencia y nos pu~ 
siéramos dentro de 10s términos exactos. Ya 
he manifestado en varias oportunidades, ca­
si con majadería, que este país está arruina­
do, liquidado y, sin embargo, s,eguimos re¡:ar­
gando al Fisco con nuevas cargas. 

¿A dónde vamos a parar? Más que miem­
bros de partidos, somos chilenos. 

El señor SCHA ULSOHN. - La verdad de 
las cosas es que el Honorable señor Bart ha 
planteado un prOblema que no incide en lo 
que acabo de decir, ni en el veto, ni en lo Que 
diré en seguida. No estoy planteando, señor 
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President,e, un gravamen para el Fisco ni la 
idea de otorgar un beneficio social desfinan­
dado o exagerado dentro de la realidad eco­
nómica precaria del país. El problema es di­
verso. 

El señor BART. - Tal v,ez pOdría haberme 
equivocado, me alegro de ello. 

El señor SCHAULSOHN.- Se trata simple­
mente de un veto en relación con un precep­
to legal llamado a resolv,er preventivamen­
te controversias sobre interpretación de nor­
mas legales. Sin embargo, al leer los funda:­
mentas del véto, me he formado la cOlwic­
c:ón de qu,e éste sólo ha sido posible porque 
fll1 el MInisterio de Salud Pública v Prevísíón 
Social, no han entendido ni han 'interpreta­
do adecuadamente el alcance del artículo que 
observan. Asimismo se observa falta de ~om­
prensión adecuada en la aplicación de la ley 
de continuidad de la previsión, cuyo texto 
actual tuve el honor de presentar como con­
traproyecto en esta Honorable Cámara, y que 
como ya dije, fue aprobado por unanimidad, 
tanto en esta Corporación como en el Hono­
rable Senado,_ en el Congreso que terminó 
~us funciones en mayo último. 

En efecto, se habla, Honorable Cámara, del 
posible gravamen a la Caja de Empleado:o! 
Particulares, del posible gravamen para la 
Caja de Seguro Social. Se discurre sobre la 
base que, por este artículo 3, se trataría de 
otorgar el beneficio a ,estos dos sectores de 
asalariados, a los empleados y a los obreros, 
1Ie los cuales no disfrutarían a no mediar 
este artículo 3. o, en orden a los derechos sur­
gidos de la ley N.O 10.986. 

La verdad de las cosas es que los emplea­
dos particulares y los obreros, dentro de los 
terminos de la ley N. O 10.986, disfrutan de 
todos estos beneficios de continuidad de la 
previsión, tanto porque ello fluye de su tex­
to, de su espíritu, como del debate parlamen­
tario. Ningún argumento en contrario es va­
ledero frente a la ley. De ahí la gravedad del 
1/"eto, porque discurre sobre errores. 

Si, a través de este veto, se quiere exclu~r 
u los -empleados particulares o a los obreros 
de los beneficios de la ley N.O 10,986, debió 
decirse y proponerse un artículo expreso al 
-efecto; pero este artícu1q 3. o vetado nada 
tiene que ver sobre 'el particular. 

Creo que es útil decir, en forma muy breve, 
en qué consiste el beneficio de la continui­
dad de la previsión. Sencillamente consiste 
~n que un asalariado, que va cambiando de 
régimen de previsión, como consecuencia de 
las distintas labores que pueda desarrollar 
(hoy está acogido a la Caja de Seguro Social; 
mañana a la Caja de Empleados Particula­
res, pasado a la de Empleados Públicos o de 
Carabineros, etcétera) compute todos los 
años qUe efectivamente ha trabajado y so­
bre los cuales ha hecho imposiciones y que 
le sirvan, en la oportunidar¡ 9ue el legislador 

ha estimado razonable, para acogerse al be­
neficio de la jubilación. ¿ Qué finalidad fun­
damental tiene ésto? La qUoB acaba de seí1alar 
el Honorable señor Bart: se trata de termt­
'Jar de una vez por todas con regímenes de 
previsión de priVilegio y de excepción y de 
11, por medio como éste, de una vez por to­
das (aunque hay que hacerlo paulatinameh 
(e, porque hay muchos intereses A'!reados <:le 
orden gremial o de otro tipo en torno de es­
to) al régimen único de previsión. Ojalá así 
se pueda terminar con la multiplicidad ele 
Cajas de Previsión, con la burocracia que es­
to significa, gastos de adnúnistración, etcé­
tera, para establecer un sistema de previsión 
uniforme, ya que los trabajadores, al prestar 
¡;US servicios, están laborando en el intert's 
de Chile Y es justo que tengan estas medidas 
de seguridad social que el pais se las debe 
proporcionar con un criterio moderno para su 
vejez, invalidez, y cuando estén imposibilita­
dos para trabajar por cualquier razón, Cree­
mos que todos los trabajadores deben tener 
un mismo estatuto previsional, .. 

La ley N. o 10.986 fue publicada en el "Dia­
fio Oficial" el 5 de noviembre y sus precep­
tos entraron a regir en el acto; la ley núme­
ro 10.383, sobre Seguro Social, fué publicada 
el 8 de agosto, pero tenía un plazo para en­
trar en Vigencia de ciento veinte días des­
pués de su publicación, es decir, vino a re­
gir el 8 de noviembre, y la ley de jubilación 
de los empleados particulares N. o 10.475 fue 
publicada -en el "Diario Oficial" el 8 de sep­
tIembre y tuvo un plazo para entrar en vh 
gencia de sesenta días; luego entró a regir 
el 8 de noviembre eLe 1952. 

Entonces, algunos han querido entender 
que las disposiciones de la "continuidad de la 
previsión" de la ley N.o 10.986, no aprove­
charían ni a los emp1eados particulares. ni 
a los obreros, porque son leyes que jurídica­
mente son posteriores a ella. 

Pero es el caso que la ley N. o 10,986 fué 
dictada después, a sabioendas de que los em­
p1eados tenían ya, por ley, el beneficio de la 
jubilación y que los obreros tenían, por ley 
también, un nuevo régimen de previsión. Es 
una ley especial que trata sobre "la continui­
dad", materia que no es objeto de la Ley de 
Jubilación de los empleados particulares y 
que no está contradicha por la ley del Segu­
la Social. O sea, aunque haya esta diferen­
cia de tres días, no en cuanto a la dictación, 
si,no entre las vigencias, de todas maneras los 
beneficios aprovecharían a estos impon-entes 
de la Caja de EmpleadOS Particulares y del 
l3ervicio de Seguro Social, 

Más todavía, la Ley sobre Continuidad de 
la Previsión se colocó expresamente en el ca­
so de que una Caja pasara después a tener 
régimen de jUbilaCión y montepío para hacer­
le aplicables sus disposiciones, con lo cual 
quedaba resuelto el caso de los empleados 

" 
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particulares, aun cuando caprichosamente 
hubiera podido entenderse que no les era 
aplicable la Ley sobre Continuidad de la Pre­
visión. Por lo demás, el artículo 3. o vetado, 
no incide en esto ni ha tenido en vista ese 
propósito exclusivo, sino que, repetimos, dar 
una norma general y justa en materia social 
que evite conflictos sobre interpretación legal 
y que pueda lesionarse conquistas alcanzadas 
en materia de previsión por los sectores asa­
lariados. 

En seguida, señor Presidente, y aunque esta 
materia escapa al objeto de este debate: ¿Es 
efectivo lo que dice el oficio del veto, en 
cuanto a que esta ley 10,986 significa un gra­
vamen para la Caja de los Empleados Parti­
culares? No, señor Pr,esidente, la ley 10,986 
legisló al respecto y no este artículo 3. o, en 
examen. 

Se invocan dos materias para decir lo con­
trario. 

Primero, el derecho a reintegrar las imposi­
ciones por el tiempo efectivamente trabajado, 
para que éste sirva para los efectos de la ju­
bilación. Pero es el caso Que la propia ley, 
específica de los empleados particulares, es­
tablece este derecho. Y no es efectivo lo que 
se afirma en el veto, de que las condiciones 
para el integro son más onerosas que las que 
establece la ley 10,986, porque en el hecho son 
las mismas. 

Y, por último, es el caso que la ley 10,986 
dice que el integro de imposiciones se hará 
de acuerdo con la Ley Orgánica de la Caja 
correspondiente. O sea, aunque hubiera con­
tradicción, prevalecerían de todas maneras 
las normas de la Caja de Empleados Particu­
lares. En el caso de la Ley del Servicio de 
Seguro Social, ella es más benigna que la ley 
10,986, en cuanto a la exigencia de integro de 
imposiciones, porque sólo establece como to· 
das las correspondientes al 9 por ciento de 
los salarios, en circunstancias que las impo­
siciones reales, como todos sabemos, son muy 
superiores a este porcentaj e. En cambio, la 
Ley de Continuidad de la Previsión establece 
que las imposiciones deben ser las normales, 
de acuerdo con la Ley Orgánica de la Caja 
de Previsión correspondiente, más los intere­
ses capitalizados y las reservas matemáticas, 
según los casos. O sea, la opinión en el caso 
de los obreros, no agravaría la situación exis' 
tente dentro de la interpretación del propio 
veto. 

En seguida, como si fuera poco, en el caso 
de los empleados particulares, se invoca el ar­
tículo 31 de la ley 10,475, respecto de aque­
llos imponentes que hayan jubilado en la Ca­
ja de Empleados Particulares y pasen a ser 
imponentes de otra Caja. El Ejecutivo cree 
ver en las disposiciones de esa ley el derecho 
de los empleados para rejubilar en la otra 
Caja. Pero ocurre que la ley 10,986 no legisla 
sobre rejubilaciones, sino sobre jubilaciones 
y, en consecuencia, aprovecha a los que, ha-

biendo sido imponentes de la Caja de Previ­
sIón de Empleados Particulares, pasen a ser­
lo en otra Caja para los efectos de que se 
les compute el tiempo ant,erior. Pero los ,bene­
ficios se les van a otorgar de acuerdo con la 
Ley Orgánica de la Caja a que estén acogidos 
y no se les va a pagar con cargo al patrimo­
nio de la Caja en que obtengan este benefi­
cio, toda la jubilación, sino en la parte pro­
porcional al tiempo que les corresponda. En 
la otra parte, va a contribuir la Caja donde 
antes fueron imponentes y que recibió el di­
nero correspondiente a ese período. En este 
caso opera el sistema de las compensaciones, 
porque puede ocurrir que en un caso sea la 
Caja de Empleados Particulares la que tenga 
que pagar a un imponente de la Caja de Ca­
rabineros, y, en otro, que un imponente de 
ésta última pase a serlo de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, en cuyo caso 
ésta recibirá de la primera la parte propor­
cional al costo de los beneficios que se otor­
guen al imponente. Pero ésta es una materia 
sobre la cual ya se ha legislado y que no in­
cide en el veto. El artículo 3. o no tiene ab­
solutamente nada que ver con esto. En con­
secuencia, repito Que el artículo 3. o consa­
gra solamente un principio, el de la inter­
pretación en caso de duda en materia de be­
neficios, respecto de los cuales debe regir, en 
caso de conflicto entre leyes especiaJ.es, la que 
elij a el beneficiado. 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo gus­
to. 

El señor ALEGRE.- Deseo formular una 
pregunta a Su Señoría para aclarar el senti­
do y alcance de la ley ~ 

Entiendo que el artículo que ha sido veta­
do por el Ejecutivo se refiere a un problema 
de continuidad de la previsión y se provoca, 
más que nada, por la multiplicidad de regí­
menes que rigen sobra la materia. 

El señor SCHAULSOHN.- Es decir, se tra­
ta de lo inverso, Honorable colega. La ley 
tiende a evitar, precisamente, que se produz­
can esas situaciones. 

El señor ALEGRE. - Entiendo que la 
mantención del artículo vetado tiende, preci­
samente, a proteger los intereses de los em_ 
pleados, de los asalariados de rentas fijas, 
dándoles la posibilidad de acogerse a la con_ 
tinuidad de la previsión. 

Esta era la pregunta que deseaba' formu· 
lar al Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Justamente ese 
es el sentido del artículo vetado, Honorable 
colega pero no sólo de los empleados, sino 
de los imponentes en general, aún de los 
obreros. 

Por eso decía que para impedir que puedan 
esgrimirse muchos argumentos se busca una 
solución clara: la ley se interpreta, aplican_ 
do la norma más beneficiosa si hay otra que 
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la contradice Lo importante es que no se 
burle el beneficio de la continuidad de la 
previsión. 

Ya en materia penal existe, señor PresL 
dente, el principio de "pro reo", prinClplO 
universal que consagra la determinación de 
aplicar la ley más benigna al reo, yeso por 
razones de humanidad. 

En este caso, también debiera aplicarse ese 
principio y buscarse la ley más favorable pa. 
ra los asalariados por una clara razón social 
y con mucha mejor razón que aquella que la 
materia penal consagran nuestra Constitu' 
ción y nuestras leyes. 

No deseo cansar a la Honorable Cámara, 
y por eso, para evitar las graves complicacio. 
nes que puede traer este veto, me permito 
solicitar de los Honorables colegas que se 
sirvan rechazar el veto e insistir en el ar. 
tículo 3. o del proyecto en la forma ya des. 
pachado por el Congreso Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Ofrezco la palabra. 

El señor RECABARREN. - Pido la pala. 
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - En realidad. 
las observaciones del Honorable señor Schaul. 
sohn. son muy valiosas para la mejor como 
prensión del artículo vetado. Y yo quisiera 
solamente hacer una pregunta al Honorable 
colega: Si en la ·exposición de motivos del 
Ejecutivo. en 10 referente al artículo 4. o, en 
la cual se dice lo que acaba de expresar el 
Honorable colage, se 'establece que los inte. 
resados deberán acogerse a la jubilación de 
acuerdo con las normas y reglamentos de 
previsión de la Caja que les corresponda. 
Porque respecto del artículo 3. o se plantea en 
la exposición de motivos del Ejecutivo una 
especie de derecho de opción, mejor dicho, 
no una especie, sino que concretamente es. 
tableceel derecho de opción. 

Quisiera saber, entonces. si en este punto 
no existe contradicción. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Con la venia del Honorable señor 
Recabarren, tiene la palabra el Honorable se. 
ñor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Agradezco la 
interrupción que me' ha hecho el Honorable 
colega. 

El artículo 3. o, de acuerdo con las nor· 
mas generales de interpretación y el espíritu 
que se tuvo en vista para dictar la ley 10.986, 
está absolutamente distante de dar motivos 
para que se interprete como que el imponen. 
te que jubile en una Caja pueda invocar la 
legislación de otra Caja para los efectos de 
regula'r sus beneficios. Esto, por lo demás, 

habría sido una monstruosidad, y, práctica y 
jurídicamente. es imposible que ocurra. 

En primer lugar, no hay ninguna norma 
legal ni ley alguna de previsión que faculte 
a una Caja para que otorgue el beneficio 
de la jubilación a un imponente suyo, según 
las leyes de una Caja distinta que no sea 
precisamente la que otorgue dicho beneficio. 

Más claro aún: el artículo 4.0 ... 
El señor RECABARREN. - ¿Entonces, es. 

taría de más, el artículo 3. o? . 
El señor SCHAULSOHN.- No, Honorable 

Diputado, porque el artículo tercero tiene el 
objetivo que explicaré. Por ejemplo, en la 
Caja de Previsión de los Empleados Munici­
pales de Santiago existe, naturalmtmte, dRn­
tro de su Ley Orgánica, anterior a la legiS­
lación de la número 10,986, un párrafo más 
o menos pretencioso, que habla de la conti­
nuidad de la previsión, y contiene dos o tres 
artículos que no tratan sobre todas las ma­
terias que aborda la ley de la continuidad 
de la previsión, en una forma completa y 
coordinada, sino que de una manera abso­
lutamente rudimentaria. Hay otras leyes que 
tienen dos o tres disposiciones, con el fin de 
reconocer algún tiempo en el caso de la re­
incorporación de un empleado, y también a 
esto suele dársele el nombre de "continui"' 
dad de la previsión". Esto podría dar lugar 
para que, argumentando tinterillescamente, 
pudiera decirse que en una ley esp~cial exis­
ten disposiciones relativas a la continuidad 
de la previsión y que ,en consecuencia, no 
habría lugar a aplicar esta ley de conti­
nuidad de la previsión, que es de carácter ge­
neral, en relación con esta materia. Sin em­
bargo no hay ninguna duda de que el impo­
nente, en tales casos, deberá recibir sus be­
neficios en conformidad a los principios de 
la ley número 10,986, que es la más especial, 
puesto que trata, única y exclusivamente. so­
bre esta materia, y es una especie de Carta 
Fundamental al respecto. 

Así, debe entenderse que quien perciba los 
beneficios de la jubilación, lo hará en con­
formidad a la Ley Orgánica. de la Caja a la 
cual pertenezca, aunque antes haya sido im­
ponente de la Caja de Empleados Públicos 
o de la Caja de Empleados Particulares. De 
modo que, por ejemplo, si un obrero jubila 
en la Caja de Seguro Social, recibe los be­
neficios de jubilación que otorga esa Caja 
de Previsión, según su Ley Orgánica. 

El señor RECABARREN.- Pero se le com­
putarán los ttempos anteriores. 

El señor BART. - Sí, pero no las regalías. 
El señor SCHAULSOHN.- Esto es eviden­

te: es la solución lógica. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede' continuar el Honorable se­
.ñor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Sólo quería ha­
cer una consulta al Honorable señor Schaul" 
sohn. Sigo insistiendo: habría que estable­
cer ... cuáles son esas normas tan especiales 
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que van a imperar o a imponerse .sobre las 
disposiciones de tipo general en materia de 
previsión. 

Yo concuerdo con el pensamiento del Ho­
norable señor Schaulsohn; con.sidero que su 
interpretación es completa, y que aclara mu~ 
chos aspectos. En realidad, porque no co­
nozco el texto de la ley no puedo darme 
cuenta claramente del sentido de este ar" 
tículo tercero, que dice concretamente así: 
"En caso de existir normas especiales sobre 
continuidad de la previsión ... " 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me -perdona, 
6E:fior Diputado? 

Como ve Su Señoría, dice el artículo Q.ue 
"en caso de exístir normas especiales sobre 
continuidad de la previsión". 

El señor RECABARREN. - ¿ y quién va a 
hacer la calificación? 

El señor SCHAULSOHN.- Es el problema 
que resuelve la ley. Por ejemplo, en el caso 
concreto que sometía a mi consulta el Hono­
rable señor Recabarren, se preguntaba qué 
beneficios recibiría el interesado. Es indiscu­
tible que no podrá invocar ninguna norma 
especial que diga que si es imponente de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas va 
a jubilar como imponente de la Caja de Pre­
visÍón de Carabineros. Luego, este artículo 
resuelve el conflicto frente a normas que so­
luciona el mismo problema sobre continuidad 
de la previsión. De aquí que este aspecto del 
veto incurra también en un grave error en 
el texto mismo de su fundamento. Por eso, 
más gravedad que la aceptación oel re"' 
chazo del veto en sí mismo,en relación con 
el artículo tercero, tendrá el alcance ulterior 
que podrá dárseleen materia de interpreta­
ción, dada la forma en que está fundamen~ 
tado el veto del Ejecutivo. 

Para que se aplique el artículo tercero, 
tiene que haber dos normas sobre continui­
dad de la previsión, contenidas, una, en la 
ley 10,986, y otra, en una ley especial para 
un determinado sector, en cuyo caso el ar­
tículo tercero dice que el beneficiado opta 
por la que le parezca más conveniente. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Terminó, Honorable señor Reca" 
barren? 

El señor RECABARREN.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su SeñGría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, en realidad, y pese a las observa~ 
clones que ha hecho el Honorable señor 
Schaulsohn, no he podido' aclarar algunas 
dudas. Por ejemplo, en la ley 10.986, sobre 
continuidad de la previsión, se dice que la 
jubilación se otorgará con treinta años de 
servicios, y en una ley especial se establece 
un período de treinta y cinco años. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Diputado, 
la ley sobre continuidad de la previsión no 
establece plazos para jUbilar; éste se en­
cuentra determinado por la ley orgánica de 
la Caja en la cual se halla en servicio el im­
ponente en momento de jubilar. Lo único 
que la ley sobre continuidad de la previsión 
pretende es hacer computable todo el tiem~ 
po que tenga el imponente bajo distintos 
regímenes de previsión. 

Pero su derecho a la jubilación, el plazo 
para acogerse a ella, etcétera, están deter­
minados por la ley orgánica de la última Ca" 
ja en la cual sea imponente. De tal mane­
ra que sólo puede ej ercer ese derecho cum .. 
tlliendo los requisitos establecidos para ello 
por esa misma ley orgánica ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Enton­
ces ... 

El señor SCHAULSOHN.- Aquí no cabe, 
pues, problema de opción. La jubilación, en 
esta materia, se rige por la ley orgánica de 
la Caja donde se va a jubilar, es decir, por 
la ley orgánica de la última Caja donde se 
ha sido imponente ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Entonces, 
vuelvo a hacer la misma pregunta que hizo 
ml Honorable colega señor Recabarren. 

¿ Cuáles serían los casos específicos de le­
yes espeCiales sobre continuidad de la pre-' 
visión o de otras leyes especiales, en las cua­
les pueda darse al asegurado la opción de 
elegir entre la ley número 10,986 y esas 
otras? 

El señor SCHAULSOHN.- La siguiente ... 
El señor CORREA LARRAIN.- El artícu­

lo 3. o de este proyecto debe tener algún ob­
jeto. 

El señor SCHAULSOHN.- Evidentemente. 
Dos ejemplos vaya poner a Su Señoría que 
desvirtúan lo que dioe el texto del veto. Si 
un interesado llega al Servicio de Seguro So­
cial y quiere recuperar el tiempo en que fue 
imponente d-e la Caja de la cual recibió la 
devolución de sus imposiciones, de acuerdo 
con la ley de Continuidad de la Previsión, 
deberá hacer las mismas imposiciones que la 
Ley Orgánica del Servicio de Seguro Social 
le exigió cuando normalmente se desempeña­
ba como imponente. Por ejemplo, si esa ley 
le exigía un diecisiete por ciento de su remu­
neraClOn como imposición, ese imponente 
tendrá que reintegrar ese mismo diecisiete 
por ciento, más los intereses y las reservas 
matemáticas de acuerdo con la ley 10.986. 

Sin embargo, en la Ley Orgánica del Servi-
. cio de Seguro Social hay una disposición es­
pecial que establece que el reintegro será só­
lo del nueve por ciento. Aquí estamos enton­
ces en presencia de una contradicción entre 
lo establecido por la ley N. o 10.986 Y 10 esta­
blecido por la ley N. o 10.383. En este caso, 
el imponente podrá optar por el nueve por 
ciento que establece la L¡:y Orgánica del Ser-
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vicio de Seguro Social, porque, a mi juicio, de 
otra manera, regirá la J.ey N.o 10.986. 

Puede ocurrir que una Ley Orgánica esta­
bl-ezca que también el tiempo durante el cual 
una persona haya estado desafiliada de una 
Caja, se reconozca y pague las imposiclones 
por la propia institución. De acuerdo con la 
Ley sobre Continuidad de la Previsión, esto 
no es posible. Ahí el artículo 3. o resuelve el 
~onflicto. 

Aquí tiene derecho a la opción. Y la razón 
determinante que se tuvo en vista al intro~ 
ducir esta disposición, fue la siguiente: al es­
tablecer el artículo 1. o este beneficio para 
los empleados y obreros ferroviarios, nos en~ 
contramos con que la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado 
no otorga a sus imponentes el de la jubila­
ción, la que es pagada por la Empresa con 
sus propios recursos \ 

La Empresa reconoce, según leyes especia~ 
les que rigen sobre la materia, el tiempo que 
aquél había trabajado, por ejemplo, en obras 
públicas, o en otras partes. O sea, tiene que 
pagarle todo. Pues bien, se modificó este sis­
tema. Ahora, la Empresa de Ferrocarriles 
economiza dinero, porque a las personas que 
fu-eron imponentes de otras Cajas de Previ­
sión les pagará la parte proporcional a su 
condición de trabajadores de la Empresa, y 
el resto corresponderá cancelarlo a la Empre~ 
!la por las demás instituciones de previsión 
que tuvieron bajo su régimen a esas perso· 
nas. ' 

Este es el concepto que se tuvo en vista al 
dictarse esta disposición. El artículo terCf,.-· 
ro b~en pudo no existir, y sieI Ejecutivo se 
hubiera limitado a objetarlo y no a dar ra­
zones perjudiciales a los empleados parti~u· 
lares y a crear un sistema dudoso y lesivo, yo 
no habría estado tan en desacuerdo con él. Pe­
ro, en los fundamentos del veto, se hacen apre­
ci.aciones que pOdrían dar margen a errada/! 
interpretaciones en la aplicación de las nor­
mas de previsión para los empleados particu~ 
lares y para los imponentes del Servicio de 
Seguro Social. Recuerdo que el Honorable se­
ñor Carmona, al discutirse la ley N. o 10.986, 
preguntó si quedaban comprendidos en las 
disposiciones de esa ley los afiliados a la Ca­
ja de Seguro Social, y en el debate suscitado 
en la Cámara en aquella oportunidad se con­
testó categóricamente que sí. Sin embargo, 
en los fundamentos del veto del Ejecutivo se 
dice que estas disposiciones no se han apli­
cado en esa institución porque su vigenda es 
anterior en tres días a la ley orgánica de ella. 
Si no se ha hecho, se ha estado violando sen­
cillamente la ley 10.986. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá­
c!l Despacho. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, yo pediría que se prorrogara el tiempo pa­
ra poder votar este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para destinar cinco minutos más 
al despacho de este proyecto. 

El señor DE LA PRESA. - Para votarlo, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se destinarían cinco minutos más 
para discutirlo y votarlo. 

-Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Correa 

Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, es evidente que los fundamentos del 
veto del Ejecutivo no concuerdan con lo ma­
nifestado por el Honorable señor Schaulsohn. 
Pero, por otro lado, la mantención del ar­
ticulo 3. o podría producir, en ciertos casos, 
como el que mencionaba el Honorable Dipu­
tado y de acuerdo con la. ley especial sobre 
continuidad de la previsión, el reintegro del 
17 por ciento de las imposiciones, y según lo 
establece la ley N. o 10.986, el reintegro del 
9 por ciento. Si el imponente beneficiado 
tiene derecho a optar entre una u otra dis­
posición, en tal caso la aplicación de este ar­
ticulo 3. o podría traer el desfinanciamieu­
to de las caj as de previsión. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

,El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Con la venia de Su Señoría. tiene 
la palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- No se produce 
ningún desfinanciamiento Honorabl,e colega, 
porque las imposiciones se han alzado ahora, 
de manera que los reintegros que puedan ha_ 
cer las personas que cambien de régimen de 
prevrsión, serían menores. P.orque entiendo 
que las imposiciones eran del 7% antes de la 
reforma. En consecuencia, tampoco tendria 
este alcance ... 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
drente).- Puede continuar el Honorable se. 
ñor Gorrea LarraÍn. 

El señor CORREA LARRAIN. - La Caja 
4e Retko y PreviSión Social de los Ferroca_ 
rriles del Estado se beneficia también con 
esta disposición del artículo 3.0. vetado pOf 
el Ejecutivo. En efecto, esta institución no 
va a cargar con las imposiciones de los obr-e_ 
ros que queden afectos al beneficio de la 
jubUación. 

Por lo tanto, creo que existen más razones 
para rechazar el veto que para aprobado. 
La redacción del artículo 3.0 primitivo acla_ 
ra más la situación y evitará las dificultades 
que pueden prOducirse en vista de la ínter. 
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pretación que 'el Ejecutivo le ha dado a la 
disposición. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO. - Señor Presidente, 

concuerdo {llenamente e(m l;¡¡,s raZ'lflt"8 <;tue 
ha dado el Honorahle señor Scha ulsohn pa_ 
ra rechazar el veto del Ejecutivo, porque, de 
los antec,edentesque tengo se desprende. 
inequívocamente, que, con la aplicación in. 
tegral de la Ley de Continuidad de la Previo 
sión, no se van a producir los inconvenien_ 
tes que acaba de mencionar el Honorable 
señor Correa. 

Además, ,con el ·rechazo de la observación 
del Ejecutivo y la aplicación integral de la 
referida ley, se van a satisfacer las a.spira. 
ciones, muy justas, de los empleados y obre_ 
ros ·d<e las Caj.as anteriormente citadas. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos rechazamos el veto del Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'esi. 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

desecharán l'asobservaciones del Ejecutivo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorahle Cámara, se 

insistirá 'en el artículo primitivo del proyec_ 
to. 

Acordado. 

12.- OTORGAMIENTO DE DIVERSOS BE_ 
NEFICIOS A' LOS FAMILIARES OE 
LAS PERSONAS FALLECIDAS EN EL 
SINIESTRO OCURRIDO EN VALP A_ 
RAISO EL 1.0 DE ENERO DE 1953. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- En el Orden del Día, correspond·e 
ocupal"Se del Mensaje que otorga! diversos 
beneficios a los damnificados por 'el incen_ 
dio ocurrido en Valparaíso en el mes de ene­
ro del presente año. 

Advierto a la Honorable Cámara que sólo 
hay informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. La Comisión de Hacien_ 
da no ha evacuado aún su informe. Además, 
el p1aoo constitucional de este proyect0 ven_ 
ce el día de mañana. Como esta s'esión es la 
última de la presente semana, esta iniciati­
va debe vota'rse en el día de hoy. 

Diputado InformaJllte de este proyecto es 
el Honorable señor Sllva. 

-El informe aparecE! ,en la cuenta de la 
presente sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión general el proyecto. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señ0r CORREA LETElLIER (Vicepresiden­
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seflor SILV A.- Señor Presi:dente, la Co­
misión de Trabajo y LegiSlación Social pasa 
a informar a la Honorable Cámara, por mi 
intermedio, este proyecto, originado en un 
M-ensaje del Ej1ecutivo, por el cual se conce­
den ciertos beneficios a IDs familiares de al­
gunas de las personas fallecidas en el sinies­
tro ocurrido en 'la ciudad de Va1paraíso en 
el mes de enero del presente año. Además, 
se otorga. Ulll auxilio extraordinario al Cuer­
po de Bomberos de dicha. ciudad. 

El proyecto en discusión contempla tres ór­
denes de ideas. En primer lugar, modifica la 
ley N.o 6,935, de fecha 6 de junio de 1941, 
'que dispone que ros accidentes que sufran y 
las enfermedades que contraigan los miem­
bros de 10's Cuerpos de Bomberos en actos de 
s'ervicios, darán derecho a beneficios e indem­
nizaciones, los cuales serán de 'cargo de las 
Compañías de Seguros. 

En segundo lugar, este M~msaje tiende a 
proporcionar un auxilioextrao~dinario a los 
familiares de aquellas p·ersonas que carecían 
de previsión social, fallecidas en la catástro­
fe a que me referí ante,riorm.ente. 

En tercer lugar, también estabJ.ece una ayu­
da al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, a 
fin de que pueda reconstruir sus cuarteles 
destruídos por la misma catástrofe. 

En efecto, señor Presidente, el a"rtícu10 1.0 
del proyecto se limita exclusivamente a mo­
dificar 'la ley N.O 6,9351. La letra 'b) del articu­
lo 1.0 de esta ley dice: "Un subsidio igual al 
salariD diario o al sueldo del accid·entado, o 
el sueldo vital establecido en la ley N.O 6,020, 
si el de que gozare fuere inferior a este úl­
timo, y con un máximo de mil pesos ($ 1.000) 
mensuales. Este su:bsidio se pagará po'r los pri­
meros set,enta días y se reduci,rá a un seten­
ta y cinco por ciento (75%) del mismo, si la 
incapacidad se prolongare a más de dicho 
plazo" . 

De una manera más simple, el proyecto 
aprobado por la Comisión de Trabajo y Le­
gisaación Social establece, en la nueva letra b), 
"un subsidio igual al salario diario o al su:el­
do del accidentado, mientras dure la inca­
pacidad y por el plazo de un año". O sea, ha 
ele'vado el plazo actual, de sesenta días, a 
un año. 

Aún más, 'en esa misma letra se establece 
también que si el lSu:eldo o sala'rio de que go­
zaba fuere inferior al sueldo vital, el subsidio 
se I'€ajustará a és,te. Es decir,en ningún ca­
so un bombero que se haya accidentado en 
actos de servicio va a recibir un subsidio in­
ferior al sueldo vital del departamento res­
pectivo. 

La letra c) de la ley actualmente en vi­
gencia esta'blece lo siguiente: 
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"Si después de un año continuara la in­
capacidad, se estimará ésta como permanen­
te, yel accidentado t~ndrá derecho a una 
renta vitalicia equivalente al setenta y cinco 
por ciento (75%) de la reducción de la ca­
pacidad de trabajo que el accidente le haya 
hecho experimentar, calculado de conformi­
dad a La Tabla de Incapacidades de la Sec­
ción Accidentes del Trabajo de la Caja Na­
cional de Ahorros, y sobre la base del sueldo 
o salario anual!.". 

Esta disposición, en virtud del Mensaj e del 
Ejecutivo, se reemplaza pür la siguiente: "Si 
después de un año continuare la incapacidad, 
se estimará ésta como permanent,e, y ,el afec­
tado tendrá derecho mientras ella dure a una 
renta e'quLvalente a 'la reducción de la ca­
pacidad de trabajo que el accidente le haya 
hecho experimentar, ca1culada por la Caja 
de Accidentes del Trabajo, sobre la base d'~ 
su sueldo o salarrio anual". O sea, se elimi­
na la reducción aL 75 por ciento que establece 
la ley actualmente en vigencia. 

La letra d) también ha sido modificada. 
Establece una mejor distr~t>ución de estos be­
neficios, en el caso de que los accid-entes pro­
duzcan la muerte del bombero. Así, se entre­
gan mayores recursos a la viuda, y a sus hi­
jos, si los tuviere; en el caso de que no los 
tUviere, s,e darán éstos a sus ascendientes le­
gítimos. 

Por otra parte, siguiendo normas estable-­
cidas en diferentes leyes, se esta!blece el man­
tenimiento de estos beneficios para <los hijos 
hasta,la edad de dieciocho años, salvo que si­
g"uieren estudios secundarios, universitarios 
o técnicos, en c,uyo caso el plazo para disfru­
tal' de aquéllos se amplia hasta los '\'einti­
trés años. 

El número 2.0 d¡el proyecto introduce una 
modificación al artículo 3. o de la ley N. o 
0,935. 

El artículo 3.0 de la ley actualmente en vi­
gencia dice como sigue: ¡'En ningún caso 108 

beneficios que acuerde esta ,ley se calcuIa­
rán sobre una :renta superior a mil pesos roen­
suaIes ni infedor al sueldo vital que regía a 
la fecha del a'ccidente, .sea que la víctima hu­
biere o no gozado de salario o sueldo en e~a 
fecha" . 

La sola lectura de este artículo demues­
tra que sus disposicones son absolutamente 
anac'rÓnÍlCas. 

El Ej,ecutivo ha I})l'opuesto ,reemplazarlo por 
el siguiente: "En 'caso a'Iguno los ben'eficios 
que acuerde esta ley se calcularán sobre una 
renta s'U~erior a ~o.s sueldos vitales del de­
partamento donde la víctima e}ercía sus ac­
tividades". O sea. elimina ,aquella dispOSi­
ción que fijaba como base de cálculo del mon 
to de los beneficios Que se conceden la su­
ma de $ 1. 000 mensuales. 

ElI número 4 reemplaza el artículo 6. o de 
la 1>ey actualmente en vig'encia, por el .si­
guiente: 

"La atención médica y la determinación de 
La nat-uraleza de la inC'ap'lcidad y las demás 
funciones análogas que ia aplicación de la 
pr'esente ley hiciera necesa,rias, estarán a car­
go del Servicio Nacional de Salud, del servi­
cio Médico Nacional de Empleados o de la 
Caja de Empleados de Ac:Cidentes del Traba­
jo. a elección de los interesados". 

O sea. esta disposición termina con las tra­
mitaciones a que da lugar el artículo 6. o ac' 
tu alme n te 'en vigencia. 

Esas son, a grand,e.s rasgos, las modifica' 
ciones que propone la comisión de Trabajo 
y Legislación Social a la ley N. o 6,935. 

El artículo 2.0 del proyecto está destina­
do a facultar a la Caja Bancaria de Pensio­
nes para qu'e otorgue montepío en favor de 
las hermanas solteras de don Guildo Malfaiti 
Paolinelli, imponente de dicha Caja por más 
de 30 años, cuyos familiares no tenían dere­
cho a este beneficio ·por ser él soltero. 

Quiero informar a la. Honorable Cámara 
que las modificaciones que la Comisión pro' 
ponea la ley N.o 6.935 han sido aprobadas 
por la Superintend,encia de las Compañías 
de Seguros y Sociedades Anónimas y también 
por la totalidad de las compañías de Segu· 
,ros. Es interesante que la. Honorable Cámara 
conozca algunos datos que sobre este proyec~ 
to nos fueron propor>Clonados ay'er. 

Los beneficios que otorga la ley N. o 6,935 
actualmente en vigencia significan para las 
Compañías de Seguros un gasto del orden do 
los 120 mil pesos anuales. 

Las modificaciones introducidas por esta 
proyecto de ley, que fue aproba\d,o por la una­
nimidad de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, el>evan ~os gastos más o menO$ 
a cuatro millones y medio d,e pesos. Las Com­
pañías de Seguros han aceptado cubrirlos 
porque tienen recursos con qué hacerlo. 

En efecto, por concepto de primas de se­
guro contra incendio. las compañías reciben 
al año alrededor de mil mi:l1ones de pesos; 
en consecuencia los gastos que irrogarían las 
modificaciones consultadas en la ley en deba 
te no a'1c'anzaría al 4 por mil a'e los ingre­
sos de las compañías de seguros. 

El a,rtículo 3. o del proyecto está d€stinad0 
a resolver un caso es'pecial: el del marinero 
oe la Armada Nacional Carlos Robles Acedín 
fallecido en la catástrof,e del l. o de enero 
de 1953, cuando, voluntariamente, concurrió 
a prestar auxilip a :las víctimas. El GObier­
no y la Comisión de Trabajo y LegislaCión 
Social han querid,o qu'e este marinero, muer­
to en aquel desg,raciado acddente. se le con­
sidere como fallecido en actos del servicio 
de la Armada para que sus padentes puedan 
acogerse a los benefkios que proporciona la 
respectiva Caja. 

El articulo 4.0 está destinado a conceder 
auxHio a los ,parientes de aq'uellas ~ersonas 
fallecidas 'en la catástrof,e tantas veces cita­
da, que no tenían ningún sistema de previ-
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sión que las amparase. En realidao" fueron 
diez y seis personas 'las que faUecieron .en -es­
ta 'catástrofe, que no eran bomberos y qu.e, 
n;(turalmente, no están amparadas por ia 
ley N.o 6,93'5. De ,estas diez y s,eis pers?r:as, 
según los informes elaborados por la~ ylSlt~­
doras social'es designadas por el MIUlsteno 
del Interior, hay sólo cinco que se encu~n­
tran 'en situación aflictiva. Estos cinco ca­
sos han sido considerados individualmente, 
de a,cuerdo con el núc'leo familiar que vivía 
a expensas de las víctimas. 8e prop0ll."e; en­
tonces, conced,erles pensiones de g~acla que 
fluctúan entre uno y dos sueldos vltales. 

El Mensaje enviado por el Ejecutivo esta­
blecía sumas alzadas como pensiones de gra­
cia para estas personas. Pero la Con;isión de 
Trabajo y Legislación Social, consld:rando 
las dificultades que siempre se onginan 
cuando se establecen sumas fijas para estos 
casc:s monuso al señor Ministro del Interior 
el ca~bio -dee;¡ta modalidad de pago, por la 
fijación de su monto en relación con .el suel­
do vital. El señor Ministro del InterlOr, que 
concurrió a las últimas sesiones de esta Co­
misión aceptó gustoso esta sugerencia, y es 
as! co~o en todos los casos se fijó el monto 
de esta ayuda partiendo, como digo, no de la 
base de cantidades fijas, sino del monto de 
los sueldos vitales reajust8!bles. 

Podría referirme a cada caso en particu­
lar. Pero considero inoficioso hacerlo, ya Que 
-repito- se ha d·eterminado el monto de los 
beneficios que se conceden a través de es­
tas pensiones de gracia, considerando, prin­
cipalmente, ·el núcleo familiar de cada .caso. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una mte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor 8IL VA. - Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Ríos. ' 

El señor RIOS. - Señor Presidente, quisie­
ra saber -si las perSO'nas beneficiadas con e] 
artículo 4. o del proyecto tien en relaciones de 
familia con los bomberos fallecidos o si se 
trata de personas que, por mera curiosidad, 
estaban presentes en -el lugar del incendio 
el día del siniestro. 

El señor 8IL VA. - Los miembros de la fa­
milia de los bomberos fallecidos reciben un 
montepío de acuerdo con las disposiciones de 
la ley N. o 6,935, que ahora s,e pretende mo­
dificar nor el artículo 1. o de este proyecto 
de ley. 

Las personas nombradas en el artículo 4. o 
son deudos de los fallecidos en el siniestro 
que no tenían pre~isión social. 

Por ejemplo, en la letra a) se conc,ede una 
pensión eqUivalente a un sueldo vital a la 
madre de don Juan Bilwiller Sender, que con­
~urrió al lugar del siniestro a prestar ayu­
da, como lo hacen muchas personas en casos 
de incendio. 

En otros casos se trata de personas que fa­
llecieran porque vivían en los locales destruí­
dos por el siniestro ... 

El señor RlOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El lle:í\or SILVA. - Con todo agrado. 
El señor RlOS.- En realidad,este proyec­

to está insuirado en un concepto de justicia, 
especialmeñte, aquellas de sus disposiciones 
Que conceden indemnizaciones o pensiones a los familiares de los bomberos que falle­
cieron en el cumplimientó de sus deberes. 

Pero, a mi juicio, no se puede afirmar que 
pierde el proyecto su espíritu de justicia si 
se eliminan aquellas disposiciones de carác­
t<~r especial que favorecen a personas que, en 
realidad, no tienen razón para recLbir los be­
neficios que el proyecto concede. Es muy la­
mentable que hayan sufrido accidentes aque 
Has personas ql!e est~ban en el lugar del si­
niestro. Pero, no sería posible, invocando la 
misma razón, tener que legislar en este sen­
tido cada vez que se producen accidentes de 
esta naturaleza y fallece una cantidad de 
personas que rodean el lugar del si:t}iestro. 

Me parece, pues, señor Presidente, que es­
tablecer ciertas disposiciones de favoritismo 
con respecto de aquellas personas que no es­
taban en el lugar del accidente cumpliendo 
los deberes que impone la calidad de bombe­
ro, no es una norma ajustada al espíritu de 
justicia que debe la Honorable Cámara ob­
servar en estos casos. 

El señor 8IL V A. - En realidad, señor Pre­
sidente, las observaciones del Honorable se­
ñor Ríos serían valederas si no hubieran con­
currido ciertas circunstancias esneciales en 
la catástrofe producida en Valparaíso el día 
1.0 de enero de 1953. 

Es indudable Que mi Honorable colega ten­
dría toda la razón si se tratara de un incen­
dio o de una explosión común y corriente. 
Pero parece que 8u Señoría ha olvidado que 
esta catástrofe tuvo las proporciones de una 
verdadera tragedia nacional y que tuvo su 
origen en la actitud de un funcionario pú­
blico que, desobedeciendo instrucciones del 
Servicio a que pertenecía, mantenía en el lu­
gar del siniestro almacenado ese gran stock 
de explosivos. Fue así como, a consecuencia 
de la explosión, perecieron personas que esta­
ban lejos del lugar del incendio. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permita 
una interrupción, Honorable COlega? 

El señor SILVA.- Con mucho agrado. 
El señor SOHAULSOHN.- Desearía, con la 

venia del Honorable colega, decir algo más 
sobre la materia. 

Este artículo tiene el carácter de una 
transacción. pues, si bien concede una indem­
nización a las personas y familias perjudica­
das por la catástrofe, -a las familias de los 
bomberos, por ejemplo- por otra parte, evita 
que le sean cobrados al Fisco daños y perjui-
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cios por el mismo concepto. Se trata, en rea­
lidad, de cambiar una indemnización que se­
ría forzosa, por una indemnización legal de 
parte del Fisco. 

Además, debo hacer presente que esta ini­
ciativa se ha propugnado con la aquiescencia 
de los afectados, quienes han renunciado a 
toda ulterior demanda contra el Fisco. Si se 
tiene presente que el culpable, en este caso, 
evidentemente, es el Fisco, ello hará mayor 
fuerza para la aprobación del artículo en la 
forma propuesta. Por todo esto, pienso que 
esta disposición es justa y el beneficio que en 
ella se consigna debe otorgarse en la forma 
en que lo contempla el proyecto en debate 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALEGRE. - Pido la palabra, ~e­

ñor Presidente. 
'El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- En realidad, señor 

Presidente, además de las razones dadas por 
el Honorabl'e señor Schaulsohn hay otras que 
imponen la aprobación de este artículo y 
quisiera ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Permítame, Hono,rable Diputada; 
expira hoy el plazo. constitucional de la ur·, 
gencia de este proyecto, reglamentariamen­
te, en este momento, debe declararse cerrado 
el d('bate y procederse a votarlo en general. 
Sin embargo, como no ha habido inform-e de 
la Comisión de Hacienda y no habrá segun­
do informe de la Comisión de Legislación y 
Justicia, por la razón que acabo de expresar, 
propongo a la Sala dar en la discusión par­
ticular, diez minutos para debatir cada uno 
de aquellos artículos que hayan sido objeto 
de indicaciones. 

Si le parece a la Sala,. así se acordará, con 
prórroga de la Hora de Incidentes, 

El señor RECABARREN,- Cinco minutos 
solamente, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Si a la Honorable Cámara le pa­
·rece se concederán cinco minutos para la 
discusión de cada uno de los artículos que 
haya sido ob}eto de indicáciones. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
El señor Secretario me informa que no ha V 

quórum suficiente para la votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados du­

rante dos minutos. 
-Se procede a llamar a los señores Dipu­

tados. 
-,Después de un momento: 
Varios /leñares DIPUTADOS.- Ya hay nü·· 

mero, señor Presidente. 
El señor CORREA LE'DELIER (Vicepresi­

dente),- Hay número suficiente en la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en g,eneral el proyecto en debate. 

Acordado, 
En el artículo 1. o se han formulado dos in­

dicaciones del Honorabl~ señor Láscar que 
elevan el monto de las pensiones a que se 
r2fiere el número 1 de este articulo, 

La Mesa estima que estas indicaciones ne­
cesitan el patrocinio del POIder Ejecutivo, 
)Jorque significan un aumento 191eneral de 
l émul1eraciones. 

En consecuencia, se declaran improc·edeno-

Solicito el asentimiento de la Sala para 
o :nceder la palabra al Honorable señor Lás-
cal'. 

Acordado. 
Tlene la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- He formulado indica­

ción para que se modifique la base sobre la 
cual hay que hacer el cálculo del beneficio 
que otorga este proyecto de ley; en vez de 
ser un sueldo vital, que sean dos sueldos vi­
tales elel departamento de Santiago, calcu­
I:tneb de este modo los ben€ficios que el 
proyecto otorga a los bomberos. 

El Honorable Diputado Informante ha da­
do a conocer exactamente las cantidades que 
pen.iben las compañías d·e seguros y la Ca­
ja Reaseguradora de Chile, instituciones que 
/ion las que pagarán lGS beneficios que resul­
ten de la modificación a la ley N,o 6,93:). 

Hay v'sintitrés beneficiados en la actuall· 
ciad por esta ley, que data del año 1941 y re­
ciben hoy día beneficios que se calculan so­
bre el sueldo vital del año 1941, sueldo vital 
que asciende apenas a la hoy irrisoria cifra 
de mil pesos. 

Las cantidades que perciben las veintitrés 
personas, viudas e hijos de los mártires caí­
dos en actos de servicio, fluctúan entre 187 
pesos y cincuenta centavos y 750 pesos men­
suales. A estos veintitrés beneficiados habría 
qu~ agregar los d,eudos de los tr,einta y dos 
r 'ártires caídos en Valparaí,io en la trági­
ca noche del 1, o de enero del presente año. 

He formulado indicación para que el cálcu-
1(] se haga, desde ahora en adelante, sobre 
la base de dos sueldos vitales, tomando en 
cuenta las sumas que perciben las compañías 
de seguros y la Caja Reaseguradora de Chi­
le, que llegan, por concepto de primas de 
'-°5.;"c1rOS, a mil romone.<! qu1nientos S€senta y 
un mil pesos de los cuales pagan 257 millo~ 
nes por - con~epto de indemnización de si­
niestros. A esto hay que agregar los resegu­
ros contratados en el exterior y los impues­
tos y sueldos que deben pagar las compa­
ñías. 

Como he dicho, en la actualidad -estas tns-­
titucionesestán pagando a veintitrés bene­
ficiados * . .ll1 total de 10.343 pesos. mensuales, 
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ca'ntidad que concuerda, más o menos, con 
la suma anual indicada por el Honorable 
Diputado Informant·e, de 121.000 pesos. 

Si a los beneficios otorgados a estas per­
sonas, se agregan los que se darán a los deu· 
des de los caídos en la noche del 1.0 de enero 
del presente año, en Valparaíso, y se los 
calcula sobre la base de dos sueldos vitales 
del departamento de Santiago, se pagaría la 
eantidad de $ 10.328.400 al año, 

Por eso he presentado esta indicación y, 
cerno est'8 mayor pago no significa ningún 
g'asto para el Erario Nacional sino que se ha.­
ce con cargo a las compañías, creo que la 
Honorable Cámara puede apwbar este ma­
yr;r beneficio que concuerda con los ingresos 

Que perciben las compañías aseguradoras 
y la Caj a _ Reaseguradora. 

Eso es t'do, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­

dente).- La Mesa estima claro el punte de 
vista planteado por Su Señoría; significa un 
aumento general de pensión, 10 que, de 
acu·erdo con la última reforma consti'cucio­
nal, necesita patrocinio del Ejecutivo. Por 
esta razón, la Mesa declara improcedente las 
índicacbnes. 

El serlOr LASCAR. - Estas pensiones son 
pagadas por las compañías de seguros. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con un impuesto que ellas mismas 
pagan. 

En relación con el número 2 se ha presen­
tado una indicación a la que va a dar lec­
tura. 

El señor GOYCOOLEA (secretario). - In. 
dicación del Honorable señor Láscar, para 
que el número 2 del artículo 1. o, sea redac­
tado como sigue: 

"En caso alguno los beneficios que acuer­
da esta ley se calcularán sobre una base in­
ferior a dos sueldos vitales del departamento 
de Santiago". 

El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LASCAR. - Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Tiene la pala'r;lra Su Señoría; a 
<:ontinuación el Honorable señor Láscar. 

El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­
dente, este artículo venía redactado en el 
Mensaje en forma imperativa; pero la C'o­
misión de Trabajo y Legislación Social lo 
modificó dej ando la disposición como facul 
tativa para la Caja Bancaria de PenslOnes, 
pues no existía la seguridad de que, en otra 
forma, tal disposición sería inconstitucional. 
La forma en que el Honorable Diputado ha 
redactado su indicación, en orden a elevar 
las pensiones hasta dos sueldos vitales, obli­
gatoriamente, puede dar margen p/lra que se 
malogre el beneficio que se quiere· otorgar, 

porque el beneficio del sueldo vital ha sido, 
sin duda, convenido con la Caja Bancaria 
de Pensiones, donde existe disposición de 
ánimo para concederlo así. 

Por esta razón, me inclinaría a. solicitar 
del Honorable colega que, si lo tiene a bien, 
retirara su indicación. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pero que 

salga despachado hoy el proyecto. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresL 

dente). - La indicación del Honorable se. 
ñor Láscar, a pesar de que incide en el nú­
mero 2 del artículo 1. o, es también de ca. 
rácter general, y se refiere a todas las peno 
siones que se otorgan por este proyecto de 
ley. 

En consecuencia, también es improcedenve, 
por las razones que he expresado. 

El señor LASCAR. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LASCAR. - Vistas las razones 
que ha manifestado el Honorable colega, se. 
ñor Schaulsohn, y para que las modificacio­
nes a la ley número 6.935, puedan convertir. 
se pronto en beneficios para las viudas de 
los caídos, y para tanta gente que actual~ 
mente se encuentra en una completa mise. 
ria. esperando el despacho de este proyecto 
de ley, retiro mi indicación. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Queda retirada la indicación_ 

Si le parece a la Sala se dará por aproba­
do el artículo 1. o. 

Acordado. 
Los artículos 2.0,' 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 no 

han sido objeto de indicaciones. Quedan, 
pues, aprobados reglamentariamente. 

En el artículo 7. o hay una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (secretario). - In_ 

(licación del Honorable señor Correa Larrain 
para que, en el artículo 7. o, después de las 
palabras "empréstitos internos", y antes de 
"hasta por la suma, etcétera", se agregue 10 
siguiente: "que produzcan". 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
p:11abra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, en la Comisión de Trabajo y Le­
gif;lación Social. cuando se discutió este pro. 
yecto de ley, como se trataba de obtener la 
suma. dE. sesenta millones de pesos, y se 
establecía que los bonos no podrían colocar­
se a un precio infenor al ochenta por cien. 
to de su valor nominal. observó que era in­
dispensable, para reunir la suma de sesen. 
ta millones de pesos, establecer qureel em­
préstito interno debía producir hasta "tantos" 
millones de pesos. De otra manera, coloca-
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dos los bonos al ochenta por ciento de su va. 
lar nominal, producirán solamente cuarenta 
y ocho millones de pesos. 

Como este proyecto no fue a Comisión de 
Hacienda, me he permitido hacer esta in. 
dicación aquí. en la Sala. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerracio el debate. 
En votación el artículo 7. o con la indica· 

ción del Honorable señor Correa Larraín. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba. 

do el artículo, con la indicación propuesta. 
Aprobado. 
El artículo 8.0 no ha sido objeto de ind!. 

caciones, y queda, por lo tanto, reglamenta. 
namente aprobado. 

En discusión el artículo 9. o. 
Se va a leer una indicación a este artícula, 
El señor GOYOOOLEA (Secretario). - In 

dicación del señor Correa Larraín, par:!4 
agregar al final del artículo 9. o la siguien. 
te frase: " ... la menor entrada que significa 
la aplicación del artículo 6. o" . 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi. 
dente). - Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido l!l 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Tiene la palabra Su señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señal! 
Presidente, al condonarse el pago de contri. 
buciones a algunas personas de acuerdo con 
el articulo 6.0 del proyecto en debate, S9 
va a producir una disminución en el Presu· 
puesto de Entradas de la Nación. Natural­
mente esta menor entrada debe ser como 
pensada. Mi indicación tiende a que el au. 
mento al uno por mil del impuesto adicio­
nal establecido en la Ley N. o 9.981, pero só. 
10 para servir el empréstito a que se refiero 
el artículo 8. o del proyecto, sirva también 
para financiar o compensar la menor entra. 
da que significará la aplicación del artícula 
G. ° del proyecto en debate. Así quedará a 
salvo el precepto constitucional en materia 
de gastos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 9. o, con la ind1. 

cación del Honorable señor Correa Larraín. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do el artículo con la indicación. 
Acordado. 
El artículo transitorio no ha sido obj eto 

de indicaciones, y ha quedado, por lo tan' 
to, reglamentariamente aprobado. 

Terminada la discuslón del proyecto. 

13. -BONIFICACION EXTRAORDIN A R 1 A 
PARA EL PERSONAL DE LA ADMINIS. 
l'RACION PUBLICA y DEMAS SERVI. 
CIOS QUE SE INDIC;AN EN MENSAJJl. 
DEL EJECUTIVO. - INCLUSION DEL 
PROYECTO RESP E C T I V O EN LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi 
dente). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para insertar en la Cuenta de la 
presente sesión el Mensaje del Ejecutivo que 
consulta una bonificación extraordinaria pa. 
ra el personal de la Administración Pública 
y de los demás Servicios que indica. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la. Sao 

la para calificar la urgencia solicitada por el 
Ejecutivo para el Mensaje citado. 

No hay acuerdo. 

1·1. -REUNION DE COMITES. - SUSPEN. 
SION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente). - La Mesa ruega a los señores 
miembros de los Comités Parlamentarios se 
sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
--Se suspendió la sesión. 

15.-BONIFICACION EXTRAORlHNARIA PA· 
RA EL PERSONAL DE LA ADMINIS­
TRACION PUBLICA.- ACUERDOS DE 
LOS COMITES PARLAMENTARIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos adopta· 
dos por los Comités Parlamentarios. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Reu· 
nidos los Comités Parlamentarios, esta tar­
de, presididos por el Honorable señor Correa 
Letelier y con asistencia de los Honorables 
señores Espinoza, por el Comité Agrariolabo' 
rista; Alegre y Aqueveque, por el Comité So' 
cialista Popular; Magalhaes y Brücher, por 
el Comité Radical; Araneda y Oyarzún, por el 
Comité Democrático del Pueblo, y Valdés La­
rraín, por el Comité Conservador Tradiciona­
lista, por unanimidad, adoptaron los sigUien­
tes acuerdos: 

1.0- Dar el trámite de "simple urgencia" 
al proyecto que concede una bonificación a 
los empleados y obreros fiscales y semifisca­
les. 

2.0- Enviar dicho proyecto a la Comisión 
de Hacienda, hasta las 16 horas del jueves 10 
del presente. 

3.0- Suspender la sesión de la Honorable 
Corporación del miércoles nueve del actual. 

4.0- Iniciar la discusión de este proyecto 
en una sesión especial que se celebrará el 
jueves 10 del presente, de 16 a 19 horas. 
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5.0- Votar en general el proyecto en una 
sesión especial que se celebrará el viernes 
11 de diciembre. 

6.0- Facultar a los Comités para tramitar 
por Secretaría los cambios de miembros de 
la Comisión de Hacienda, durante la discu­
sión del indicado proyecto, y 

7.0- Si hubiere segundo informe, se vota­
ria en particular el proyecto en una sesión 
especial, el lunes 14 del presente. 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán los acuerdos de los Comi­
tés. 

Aprobados. 
Solicito el asentimiento de la Sala para que 

continúe presidiendo el Honorable señor Lo­
yola. 

Acordado. 
-El señor LOYOLA pasa a presidir la se­

sión. 

16. -PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS 
PROVINCIAS DEL NORTE.- NECESI­
DADES MAS URGENTES DE COQUIM­
BO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-En la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Socialista. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, esta 
tarde la Honorable Cámara ha celebrado una 
sesión especial para considerar los problemas 
que afectan a las provincias del norte, las 
que, a pesar de ser las que más contribuyen 
al incremento de la riqueza nacional, han 
permanecido totalmente abandonadas, tanto 
de este Gobierno como de los anteriores. 

Honorable Cámara, siempre nos hemos in­
teresado por las provincias del norte, porque 
ellas cobijan en su seno a los sectores más 
conscientes del proletariado nacional, con 
gran espíritu clasista y superior madurez po­
lítica y cultural. Deben saber mis Honora­
bles colegas que en la zona norte se han fra­
guado las grandes jornadas de lucha del tra­
bajador chileno. Desde la época de la Manco­
munal Obrera, de la Federación Obrera de 
Chile y del gran maestro del proletariado chi­
leno, Luis Emilio Recabarren, el norte ha 
ido ,forjando las mejores luchas sociales de2 
pueblo chileno. 

En el espíritu de los hombres de la pampa 
y del salitre, se han ido acrisolando los senti­
mientos libertarios y democráticos que, en es­
tos momentos, constituyen la base fundamen­
tal del pensamiento del hombre y de la mu­
jer chilenos. 

Por eso, al hablar de las provincias del nor­
te, sentimos una ,especie de emoción, porque 
nuestra propia existencia y la de nuestro par-

tido, se confunden allá, bajo el cielo claro de 
la pampa, con la de los nortinos que sufren 
el dolor de una vida dura y difícil. 

Señor Presidente, el norte con sus puertos 
y oficinas cupreras y salitreras, recibió hace 
algún tiempo la visita de los diferentes can­
didatos a la Presidencia de la República, cuya 
jornada electoral terminó el cuatro de sep­
tlembre de 1952. El norte, que sabe y entien­
de que su liberación económica y la posibili­
dad de una vida democrática dependen de 
su organización, de su unidad y de su esfuer­
zo combativo, no cree mucho en esta dema­
gogia electoral, en la palabra de aquéllos que, 
engañando, quisieron levantar una figura me­
siánica, como única manera de solucionar los 
problemas de esas provincias. 

Piensen los Honorables COlegas que el nor­
te ha vivido la "masacre" de San Gregorio y 
se ha levantado la figura siniestra de un Sil­
va Renard.Por esto, allá no se da ninguna 
importancia al proéeso electorero de hombres 
que, irresponsablemente, llegan a prometer 10 
que, en conciencia, saben que no van a cum­
plir jamás. 

A esa región, señor Presidente, hombres de 
este Gobierno fueron a decir que impulsa­
rían una polítícaeconómica que solucionaría 
los grandes problemas nacionales y los pe­
queños problemas de los mineros, que nunca 
más leyes represivan iban a coartar la orga­
nización sindical de los trabajadores de la 
pampa y del cobre; que la política belicista 
del Gobierno anterior, que concertó este pac­
to militar que nos ha encadenado al interés 
guerreril>ta de una potencia Que nada tiene 
que ver con nosotros, constituía una equivoca­
ción y que sería borrada definitivamente por 
el nuevo Gobierno. Pues bien, Honorable Cá­
mara, cuando allá se iban a decir todas estas 
cosas, el pueblo pampino, que busca la veta 
en la montaña roja del cobre, tuvo un mi­
nuto de reflexión. 

y reflexionó, Honorable Cámara, porque él 
comprendía y "lbía que, ni la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, ni el Pacto Mi­
litar serían derogados. Pero no esperaba que 
la política belicista de una potencia, que no 
quiero señalar, iba a contagiar a nuestro pro­
pio Gobierno, ni que se presentara un Men­
saje del Ejecutivo enviado al Senado de la Re­
pública, que preocupa hondamente a la opi­
nión pública, por el cual se crea un clima 
bélico absolutamente innecesario en la v1da 
y convivencia del pueblo c,hileno. 

El pueblo chileno tiene una tradición pa­
cifista, sabe cómo el mundo camina hacia la 
paz y cómo, también, dentro de ella, en la 
China Popular, en Bulgaria o en Rumania, 
por ej2l11plo, S<~ consb'uye una nueva indus­
tria, Se forja una fructífera agricul:tura y se 
crea una magnífica conciencia cultural en 
todos sus hahitante.s. 

Por eso, cuando hablamos del Norte, lo 
hacemos con calor, porque nos identificamos 
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con él, porque ha sido el punto desd'8 donde 
han emergido todas las grandes jornadas de 
lucha del pueblo chileno. 

Durante años, y dentro de mi organización 
partidaria, he estado visitando permanente­
mente esas provincias; he convivido con los 
jóvenes de Hunsc'J, Freirina, Va llenar, Copia~ 
pó, Potretrillos, C:huquicamata, Tocopílla, El 
Tofo o La Serena En sus rostros desnutridos, 
he visto reflejarse, cincelándose, la miseria 
y el sombrío destino de nuestra juventud mi­
nera y campesina. 

Por eso, para los socialistas, para los hom­
bres que militamos en el Frente del Pueblo, 
el Norte de este país, d·esde el cual emerge 
el Morro de Arica y donde extiende sus aguas, 
como una demostración de paz, el río Loa, 
es la cuna del esfuerzo reivindicativo de la 
clase obrera chilena. 

Yo represento en esta Honocable Corpora­
ción a una provincia del Norte Chico: a 00-
quimbo. En ella, lDs "pisquineros" viven y 
mu·eren y los campesinos esperan, tranquilo.:: 
y serenos, la posibilidad de un mejor desti~ 
no, de un mayor bienestar. En estos instan­
tes, dicha provincia está sufriendo las conse­
cuencias de una política equivocada e injus­
ta que está llevando al más alto nivel de ce­
sr.ntÍa a los tra·bajadores. Es así como en La 
Serena, cientos, miles, decenas de miles d-e 
hombres y mui'eres vagan por las calles de la 
nueva "ciudad del Fa,raón" que se constru­
yera sin ningún s·:mtid,(} de la realidad, ob­
servando palacios y viviendo la podredumbrb 
de un régimen que felizmente se pierde ".)n 
el recuerdo d·e est,e pueblo. 

La Serena, ahora cún jardines, cobija ma­
sas de hombres con hambre y miseria. Por 
eso, es indispensable que el Ejecutivo obser­
ve y solucione estos problemas, que constitu­
yen la tragedia de la provincia de Coquimbo. 
Es necesario que, cuanto antes, se constru­
yan las obras que los propios organismos sin­
dicales han estado proyectando como una 
manera de absorber la cesantía. 

Es preciso qu·e allí se construya la Escuela 
de la Divina Prov~dencia que está en plani­
ficación; que se dé término a loo locales del 
Cuerpo de Bomberos y de la Unive,rsidad Té::. 
niea del Estado; 'que se terminen las obras 
de ampliaCión de la Cárcel Presidio situada 
en el corazón mismo de Serena. 

En fin, es L"tdispensable que se ponga en 
práctica el plan de trabajo de la Carretera 
qUe une San Juan con Coquimbo y se inicien 
los trabajos de la Carretera Panamericana 
en el sector de La Ser'~na a Vallenar. Convie­
ne realizar inmediatamente todas estas obras 
para poder absorber, como digo, la cesantía 
que en esta provincia tiene caracteres trá­
~oo. , 

Señor Presidente, además de estos proble­
mas que vive la provincia que represento en 
el Parlamento, cabe señalar la grav'e situa-

ción por que pasa la pequeña minería, aban­
donada a su suerte por el EJecutivo. 

Más grave es aún, Honorable Cámar.a, la 
situación del pequeño minero, que no rncuen­
tra dinero en -la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero para qu'e le compren lo que él ex­
trae a la tierra. Este pro:blema de la pe­
queña ,minería, planteado en repetid2& y mÚl­
tiples ocasiones en esta Honorable Cámara, 
se hace por momentos más dificil. La p,ro­
ducción de oro en Andacollo, y, además, la 
producción de cobre y otros metales en di­
versos lugares de esa provincia está bajan­
do de maner.a extraordinaria. 

Es indispensable, ·entonces, que el GObier­
no, a través de sus organism(Js correspon­
dientes, tome las medidas conducentes a ga' 
,rantizar el buen desarrollo del trabajo de la 
pequeña minería en la provincia de Ooquimbo . 

Señor Presidente, la provincia que repre~ 
sento es también agrícola. En el -campo 10,'1 

hombres trabajan con entusiasmo, pese a las 
dificultades y a las inclemencias del tiempo. 
Más de siete años de sequía han afectado al 
pequeño agríc-ultor, al mediero, al campesino 
modesto de esa comunidad. No hay, al pre­
sente, níngún planqu,;; tienda a so;ucionar 
este problema que está liquidando a la pro­
vincia que mayor productividad agrfco13. te­
nía en esa zona dada la fertilidad de su tie~ 
rra. Aún más, señor Presidente, CO'quimoo 
está sufriendo también, al igual que la zona 
sur del país, como lo h:m demostrado algu­
nos Honorables colegas, la usurpación de tie­
rras y la Uquidación de las comunidades. 
Existen casos concretos producidos en el in­
ter}or del departamento de OvaUe, c·e.rca de 
la comuna de Sama Alto. Puedo cHar, por 
ej1emplo, el caso de la comunidad de Chae' y 
Chacay, donde en años anteriores, incluso, 
Iban ocurrido hasta masacr-es de campesinos. 
por la acción leguleya de don Roberto Chad­
wick Valdés, que ha "arrinconado" digámos­
lo así, a ,esos campesinos. Estos Se encuentran 
absolutamente imposibilitados de extraer a la 
tierra lo que ella g,enerosamente está dispues­
ta a dar. 

En La Serena, señor Presidente, se expro­
piaron quince fundos, en los cuales, en vez de 
colocar a obreros y campesinos chilenos, se 
radicó a colonos extranjeros. Por espíritu so~ 
lidario, no puedo oponerme a ello. Sin em­
bargo, tampoco se cumplió el propósito que 
tuvo el anterior Gobierno, porque los colonos 
extranjeros, traídos especialmente para cul~ 
tivar esas tierras, las han abandonado. Por 
otra parte, la Caja de Colonización ha expro­
piado diversos fundos para entregarlos des­
puésen mediería a los mismos antiguos pro­
pietarios. 

Señor Presidente, he querido hacer men­
ción de estos problemas fundamentales de las 
provincias del norte, porque son las reservas 
y el porvenir de la tierra nuestra. 
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El señor LOYOLA ¡Presidente AccidentaD. 
--Ha terminado el tiempo del Comité SQcia­
lí~ta . 

17.-INCIJUSION DE DOS MENSAJES DEL 
EJECUTIVO EN LA CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Solicito el asentimiento de la Sala para in­
cluir en la Cuenta de la presente sesión un 
Mensaje del Ejecutivo con que se inicia un 
proyecto para autorizar a las Comisiones de 
Policía y Reglamento del Senado y de la Cá­
mara de Diputados para reestructurar la 
planta del personal d·e ambas ramas del Con­
greso Nacional; y otro con que se da origen 
a un proyecto para crear el Consejo Superior 

, de Educación Física y Deportes. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará incluir en la Cuenta de la presente se­
sión los dbs Mensajes mencionados. 

-Acordado. 

18. -ACTUAI.IDAD ECONOMICA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental> 
-El turno Siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor HURTADO (Don Fernando).- Pi­
do la palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (Don Fernando).- Se­
ñor Presidente, en estos días en que la Co­
misión Mixta de Presupuesto está haciendo 
el estudio del Presupuesto para 1954, he creí· 
do conveniente hacer algunas observaciones 
para tratar de buscar siquiera en parte so­
luciones que defiendan nuestro futuro eco­
nómico. 

Desde que inició sus actividades, el actual 
Gobierno ha tratado de llevar adelante un 
¡:.lan económico para combatir la inflación y 
mejorar el standard de vida de la poblacíón. 

Desgraciadamente, la realidad se ha encar­
gado de demostrar lo errado de todas sus ini­
ciativas, las que en general se han encami­
nado a dificultar y entorpecer la economía 
privada y a fomentar una burocracia cada 
vez mayor, que estrangula la economía del 
país. 

El proyecto de Presupuesto actualmente en 
'estudio ha subido de 47 mil millones de pesos 
a 59 mil millones de pesos; o sea, ha experi­
mentado un aumento de 12 mil millones de 
pesos. 

Ya sabemos que en estos días habrá que 
autorizar un mayor gasto de 10 mil millones, 
más o menos, a fin de reajustar las rentas 
de los servidores públicos ¡Que, por efecto del 
plan económico, han quedado muy disminui­
das. 

Estimamos de toda justicia que se otorgue 
este reajuste para aliviar en algo la situación 
económica de los servidores públicos; pero, 
e" indudable que esta 'es una medida inflacio­
nIsta, que nos irá introduciendo en un círcu­
lo infernal, que hará necesarios estos rea­
justes en plazos cada vez más cortos, si el 
Gobierno no corrige su actual pOlítica eco­
nómica y de gastos públicos. 

Es necesario recalcar que una de las cau­
sas fundamentales de la inflación es el défi­
cit presupuestario y la descapitalización de 
la producción nacional, que ha obligado a 
gran parte d·e nuestra población activa a des­
plazarse hacia comercios improductivos y a 
la prestación de servicios personales, movi­
(.a por la necesidad de subsistir. 

Considerando las diversas actividades que 
aportan su esfuerzo a la producción nacional, 
haré solamente la siguiente comparación: 

En 1940, la agricultura aportaba a la pro­
ducción nacional, el 18,5 por ciento; y el año 
1952, ha bajado al 15,5 por ciento. 

La industria, del 17,4 por ciento en 1940, ha 
.,:ubido al 22,3 por ciento en 1952. 

El comercio, del 12,4 por ciento ·en 1940, ha 
subido al 17,1 por ciento en 1952. 

Los servicios personales, del 11,6 por cien­
to en 1940, ha subido al 14,2 por ciento en 
1952. 

Esto nos demuestra una baja de la produc­
eión alimenticia, qUe es causa de inflación, 
por existir una disminución de productos con 
relación a la capacidad adquisitiva de la po­
blación, que se acelera por la desnutrición 
que hace bajar el rendimiento del elemento 
trabajo. 

Muy distintos serían estos resultados si la 
agricultura hubiera recibido el mismo trato 
preferencial que la industria. 

Si se hubieran gastado en el incremento de 
la producción agrícola, los mismos 21 mil mi­
llones de pesos invertidos en Huachipato, 
nuestra población no estaría sufriendo los 
déficit alimenticios actuales y la industria 
agropecuaria habría tenido un aumento ma­
yor en la prOducción nacional que el experi­
mentado con esta misma inversión en otras 
:·amas de la producción. 

No se habría necesitado gastar divisas en 
la importación de alimentos básicos como tri­
go, carne, aceite, y habríamos ayudado al 
desarrollo de los demás rubros de la produc­
ción, y por lo tanto, no dependeríamos para 
nuestra subsistencia de la buena voluntad de 
otros países. 

Es preciso consignar que el Cálculo de En­
tradas Ordinarias para el año 1954, con el que 
se financiará el presupuesto de gastos, acu­
sa la fatiga tributaria que experimenta el 
país. 

Así tenemos que en el rubro C-H, que es el 
que contabiliza el impuesto sobre la produc-
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c!ón y la internación, que se estimó -y fue 
aprobado para el año 1953- en $ 7.160 millo­
nes, no obtendrá, según propia confesión del 
Ejecutivo, sino 6.186 millones, es decir, casi 
1 000 millones menos. 

En el rubro C-1B, que recibe el impuesto a 
la renta, sufrirá, en varias de sus partidas, 
Hna disminución entre lo aprobado para el 
aÍlo 1953 y lo que el Gobierno estima que ren­
dirá. El equilibrio sólo se producirá en aque­
llas partidas que, por aumentos de precios 
(consecuencias de la inflación) han obteni­
do un mayor movimiento, indep·endientemen­
te de la voluntad del Gobierno. 

La partida C-19, que registra los ingresos 
por contribuciones de Bienes Raíce.s, el pro­
pio Gobierno estima que no rendirá lo cal­
culado. Seguramente esta disminución co­
l!'esponde a que el propietario, agobiado por 
t>.lzas de todo orden, no ha podido cumplir sus 
obligaciones. En consecuencia, los ingresos 
de este rubro bajarán, de 850 millones a 600 
millones. 

Incluso en la partida C-23, en que se de­
posita el impuesto sobre tabacos, rendirá, se­
gún dice el Gobierno, 100 millones de pesos 
menos, seguramente a causa de la imposibi­
lidad del contribuy'Ente de darse la satisfac­
don de consumir cigarrillos. 

Estos antecedentes demuestran claramente 
la fatiga tributaria que existe en el país. Si 
a esto agregamos que el rubro D, que corres­
ponde a entradas provenientes de la produc­
ción de salitre y cobre y que, por la pernicio­
sa política seguida por el actual Gobierno, 
tajará en cinco mil quini'entos millones de 
pesos, tendremos que los contribuyentes, tan­
to productores como consumidores, tendrán 
que afrontar un mayor gasto por esta suma. 

Ahora, si la renta nacional se estima en 
191 mil millones de pesos y el Presupuesto 
próximo llegará a setenta mil millones de pe­
sos, lo que representa un 36 por ciento de la 
primera suma, tendremos en este hecho una 
de las causas de ,empobrecimiento del país, de 
su estagnación y de la imposibilidad de capi­
talizarión, que afecta el presente y el futuro 
de nuestra economía. 

¿A dónde nos ha llevado esta política que 
nos ha impedido capitalizar nuestro patrirr.o­
nio porque ha tomado para el Presupuesto 
una cifra exagerada de la renta nacional, que 
se ha traducido en un alza constante 'de] 
costo de la vida, cuyos resultados son l'eal­
IT,ente aterradoves? 

Demos una mirada al alza de los costos de 
la vida experimentados en div·ersos países to­
rnando como punto de partida el año 194B, 
base 100, hasta octubre de 1953. Según el In­
ternational Financial Statistics del Fondo Mo­
netario Internacional, en Suiza ha subido a 
104; en Alemania Occidental, a 108; €n Esta­
dos Unidos, a 111; en Italia, a 116; en Ingla-

terra, a 131; en Colombia, a 146; en Brasil, 
a 163; en FrancIa, a 169; en Perú, a 169; en 
Chile, a 265; en Bolivia, a 273 y en Argenti­
na, a 298. 

Es decir, Chile, a pesar de que ha tratado 
de beneficiar al consumidor fijando preci0.9 
bajos a los productos en relación con su va­
lor real, está ?- la altura de Bolivia y de Ar­
gentina, países que han marcado cifras re­
rord en el alza del costo de la vida. 

Estos datos nos demuestran el resultado de 
una política de intervención exagerada en la 
Economía de los países. ¿Por qué no seguir el 
ej€mplo de Suiza, de Alefi\ania Occidental, de 
Estados Unidm" de Italia o de Inglaterra, que 
.ya han pasado sus períOdOS de aventura, en 
vez de los de Argentina y de Bolivia, donde 
estos datos revelan con elocu·encia los resul­
tados del error? 

Creemos indispensable que toda empresa se 
capitalicp. efectivamente para que cada niño 
que nazca, encuentre un destino que le per­
mita desarrollar su vida con la dignidad hu­
mana a que tiene derecho. 

El enorme esfuerzo tributario que hace el 
país, ¿se aprovecha en debida forma? 

¿Se están solucionando los urgentes proble­
mas del presente y los que van naciendo del 
aumento vegetativo d·e la pOblaCión? 

En este recinto hemos oído qUe quedan 
anualmente 500 mil niños sin educación, por 
falta de escuelas y de maestros; que faltan 
500.000 casas para dotar de habitación a la 
población actual; que deberían construirse 
anualmente unas 5 a 7 mil más, para nuestra 
población en crecimiento, sin considerar las ' 
malas condiciones higiénicas de gran parte de 
nuestras habitaciones, tanto urbanas como 
rurales; que faltan caminos, obras de regadío, 
destronques y refórestación para defendernos 
tie la erosión, limpieza de puertos, transpor­
tes marítimos, hospitales, saneamiento de po­
blaciones, alcantarillado, agua potable y tan­
to otro factor de salubridad pública. 

¿Qué nos ofrece este proyecto de presupues­
to para solucionar tan graves problemas? 

Al Ministerio de AgriCUltura sólo se le asig­
na un 1,36 por ciento del Presupuesto en mo­
neda corriente y un 1,24 por ciento en mone­
da dólar. 

¿Podrá nuestra agricultura, con sumas tan 
pequeñas, destinadas en gran parte a pagar 
sueldos, recibir el impulso técnico de buenas 
estaciones experimentales, proceder a la selec­
ción de semillas, adquirir abonos debidamen­
t~ experimentadOS, herbicidas apropiados, au­
mentar la producción lechera y ganadera y 
cunstruir las escuelas agrícolas de qlle carece 
el país? 

¿No sería posible trasladar a este Ministe­
fio parte de los recursos que se consultan pa­
ra el Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
representan un 10,87 por ciento del presupues-
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to moneda dólar; contra el modesto 1,24 df~ 
Agricultura? 

Además, la labor comercial d.el Ministerio 
de Relaciones Exteriores ha sido preferente­
mente reforzada por otros organismos con 
presupuestos propios, como INACO, la Coro 
poración de Ventas de Salitre y Yodo, el 
Banco Central de Chile, que ha tenido a su 
cargo las ventas del cobre, para lo cual ,ha 
enviado representantes especiales alextran~ 
jera; la CORFO, que mantiene representan~ 
tes en Estados Unidos y en Europa, y tam­
bién, las oficinas de los Ferrocarriles dél Es­
tado en el extranjero, lo que ,ha merecido 
críticas en esta misma Sala. 

Ahora, si comparamos los ochocientos dos 
millones de pesos del modesto presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, con los 10.804 
millones del presupuesto de Defensa Nacio­
nal, se ve que es a todas luces conveniente 
aumentar nuestra producción agropecuaria, 
base de la alimentación, lo que beneficiará 
el desarrollo' físico de la raza, factor indis~ 
pensable en que debe descaI\sar nuestra de­
fensa nacional. 

Si examinamos el presupuesto del Minis­
terio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, vemos que no mantiene la proporción 
de crecimiento del presupuesto total, pues 
éste ha aumentado en veinticinco por ciento, 
y, con los nuevos reajustes, llegará al cua­
renta por ciento sobre el año anterior; mien­
tras el de Obras Públicas sólo ha aumentado 
en un 0,5 por ciento. 

Si consideramos que de este presupuesto 
de 6.381 millones, el Ministerio de Obras Pú­
blicas gasta en sueldos y gastos administra-

. tivos el 31,7 por ciento, es decir, 1. 536 millo­
nes, cabe preguntarse: ¿Por qué las empre­
sas privadas gastan en administración, gas­
tos generales y además obtienen utilidades, 
un porcentaje no mayor del 'Ocho por ciento 
de cualquier presupuesto? Si este Ministerio 
se pusiera en igual terreno de eficiencia, ob­
tendríamos mil millones de pesos para de­
dicarlos a inversiones reproductivas. 

Si consideramos el presupuesto total de la 
nación, vemos que ,el rubro de gastos que 
tiene Un mayor aumento es el de los suel­
dos, que suben, en 19i4, con relación al año 
anterior, en 6.800 millones de pesos. En 1953, 
los sueldos representan el 39 por ciento del 
presupuesto, y, en 1954, representarán el 43 
por ciento del presupuesto proyectado de 
59.248 millones, porcentaje que subirá posi~ 
blemente al cincuenta por ciento con las 
alzas que ha solicitado el Gobierno. 

Señor Presidente, el actual Gobierno, que 
durante las campañas presidencial y de par~ 
lamentarios conquistó la opinión pÚblica so­
bre la base de detener la inflación, de llevar' 
orden a las finanzas, de reducir la burocra­
cia, de exigir la probidad administrativa, de 
construir escuelas, viviendas Y hospitales, ca­
minos, obras de regadío y sanitarias (pro­
grama en el que la ciudadanía creyó), y al 

que el anterior Congreso dio las facultades 
más amplias de que Gobierno alguno ha dis­
frutado, al cumplir un año de su gestión, 
nos presenta la situación trágica de que nin­
gún problema se ha solucionado. Los pro­
blemas se han agravado en forma tal que 
están repercutiendo en intranquilidad social 
y en huelgas, y desanimando a capitalistas, 
empresarios Y obreros. A la vista de estos 
hechos, se ha retraído el ingreso de capita­
les extranjeros, se han ahuyentado las inver­
siones de los empresarios nacionales, y todo 
nos hace temer que esta situación se acen­
túe en un futuro muy próximo. 

Este Gobierno, can su actuación, buscan­
do fáciles soluciones intermedias, dejando sin 
solucionar otras y transgrediendo los princi­
pios que enunció, se ha transformado en el 
directo heredero "continuista" de gobiernos 
que tanto criticó. 

Apelamos al buen sentido, al patriotismo 
y a la cordura de nuestro Gobierno, par~ 
que, de una vez por todas, se haga acreedor 
a la confianza que en él depositó el electo­
rado, iniciando con su ejemplo la cuota de 
sacrificio, de honestidad y de austeridad que 
toda la ciudadanía espera de él, ejemplo que 
seguiría gustosa para obtener un mejor por~ 
venir. 

He dicho. 

19.-REFORMA AGRARIA.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES DEL HONORABLE 
SEÑOR GONZALEZ, DON SERGIO, EN 
SESION ANTERIOR, SOBRE REDISTRI .. 
BUCION DE LA TIERRA 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Cuánto 
tiempo le queda al Comité Conservador Tra­
dicionalista, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, rogaría que se sirviera recabar el 
asentimiento de la Sala para conceder cinco 
minutos al Honorable señor Izquierdo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor VIAL (don Fernando).- Se po­
drían acordar los cinco minutos, con pró­
rroga de la hora. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Si no hubiera oposición, se acorda­
ría conceder cinco minutos más al Honora­
ble señor Izquierdo, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor POBLETE.- Señor Presidente, 

también solicito cinco minutos. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

ta!) . - Oportunamente rec~baréel asenti­
miento de la Sala, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Iz­
quierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor presidente, 
lamento que no esté presente en la Sala el 
Honorable señor González, don sergio, pues 
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deseo referirme a algunas afirmaciones que 
él hizo en la sesión de anoche. 

El Honorable señor González manifestó 
que, para aliviar la situación agrícola, debe 
recurrirse a la reforma agraria, a través de 
una redistribución racional de la tierra. 

Los antecedentes expuestos por el Honora­
ble Diputado revelan no sólo una extraña e 
incomprensible confusión de conceptos esta­
dísticos que son del dominio de personas de 
cierta ilustración, sino un desconocimiento 
total de aspectos básicos sobre la sunerficie 
territorial y las posibilidades agríCOlas de 
nuestro país, que se enseñan desde los pri­
meros estudios. 

No es de extrañar, entonces, que llegue a 
mencionar soluciones que son tan erróneas 
como los argumentos de que parte. 

Tomaremos las cifras más modernas, que 
son las de la encuesta de la Dirección Ge­
neral de Agricultura de los años 1942-43, pa­
ra hacer las rectificaciones. 

Ha dicho el Honorable señor González. 
don Sergio, que, según datos de la CEPAL: 
en Chile la tierra hábil da un total de se­
tenta y cuatro millones de hectáreas. de las 
cuales veintinueve millones corresponden a 
tierras explota bIes. 

Para restituir las cosas a su lugar, debemo,s 
señalar que la superficie total del país son 
74.176.700 hectáreas. O sea, 10 que el Ho' 
norable señor González considera tierra há­
bil comprende los campos agrícolas, el de 
sierto de Atacama, el macizo cordillerano, 
en fin, todo el territorio nacional. 

Esta superficie total se divide en: 
Estéril, 42.272.777 hectáreas. 
Forestal, 12.381. 696 hectáreas. 
Agrícola, 19.522.227 hectáreas. 
La superficie estéril comprende dur:as, pla­

yas, desiertos, yacimientos mineros, lagos. 
glaciares, etcétera. 

La superficie agrícola represe:1ta, en cun­
secuencia, sólo el veintiséis por ciento de la 
superficie del país, que el Honorable señor 
GO:1zález considera "superficie hábil". La su~ 
perficie agrícola determinada por 18. Direc­
ción General de Agricultura no guarda nil1~ 
guna relación COn los veintinueve millones 
de hectáreas que mencionó el Honorable Di­
putado, ni siquiera con los dieciséis millones 
que sostiene que pueden explotarse 

Ha dicho el Honorable señor González que 
la tierra hábil que ha sido arada alguna vez 
alcanza a 5,9 millones de hectárea~, de las 
cuales hay 1,6 millones explotados, y 4,3 mi­
llones en descanso. 

Se trata de un nuevo y grave error. La 
estadistica expresa que hay en el país 
6.241.903 hectáreas "arables", o sea, suscep­
tibles de cultivarse, de las cuales seémplean 
1.200.000 hectáreas, aproximadamente en 
cultivos anuales; hay 2.897. 000 hectáre~s con 
pastos naturales, de los cuales cerca de la 
mitad están en la zona de rulo de las pro­
vincias de Concepción a Cautín. 

No voy a extenderme a explicar que las 
tierras no pueden cultivarse de año en año, 
en forma ininterrumpida, y que exigen ser 
dedicadas periódicamente al pastoreo, a fin 
de que no pierdan su fertilidad y no sean 
destruídas por la erosión, especialmente en 
un país como el nuestro, de pronunciada in" 
clinación hacia el mar. Esos son conceptos 
también muy conocidos, el abecedatio de la 
agricultura, y quien demuestra desconocerlo:; 
no sólo incurre en un error, sino en una 
falta de respeto hacia la Honomble Cámara, 
al discurrír tan despreocupadamente sobre 
10 que no conoce ni siquiera en sus rudi­
mentos. 

Las explicaciones sobre la distribución de 
los suelos agrícolas, según los distintos tipos 
ele propiedades, envuelven semejantes erro­
res, que sería largo explicar. Sólo quiero de­
jar establecido que las últimas estadísticas 
tienen ya más de diez años de antigüedad, 
durante los cuales el proceso de subdivisión 
natural de las tierras ha venido operando 
paulatinamente, yen forma perceptible, pa­
ra cualquiera persona interiorizada en los 
problemas agrícolas. 

Debo, sí, mencionar, que las estadístical1l 
sobre tamaño de los predios son difíciles de 
maneja.r y aún más difíciles de interpretar 
con serenidad. Basta sólo recordar que en 
el último censo agrícola se atribuyen nueve 
millones de hectáreas agrícolas a sólo 1.341 
propiedades, pero que ellas abarcan 4.950.000 
hectáreas en Chiloé, Aysen y Magallanes, 
que deben ser apreciadas con un crit.erio to­
talmente diferente al de los suelos de la zo· 
na de producción propiamente agríCOla de la 
zona central y sur. 

La calificación de "ridícula" que se ha he-­
cho de la mecanización agrícola, es también 
ligera y sin fundamento serio. 

Las estadísticas de la CEP AL revelan que 
el veinticinco por ciento de la superficie 
cultivada del país está mecanizada, porcenta­
je que marcha a la cabeza en los países de 
la América Latina, seguido por Argentina, 
con dieciocho por ciento; MéxicG, con quin­
ce por ciento, etcétera. 

Pues bien, este esfuerzo de mecanización 
se debe principalmente a las grandes prO"' 
piedades, a aquellas que representan unida­
des económicas de importancia, y que la de­
magogia pretende atacar y destruir. 

Lo que debe señalarse, dentro de una apre~ 
elación seria de los hechos, es que la me­
canización en Chile es extremadamente cara 
y difícil, y que un tractor, que en Estados 
Unidos vale el equivalente de 229 quintales 
métricos de trigo, cuesta en Chile 373 quin­
tales métricos, y que los repuestos para la 
maquinaria valen en Chile dos y media ve­
ces lo que valen ea Estados Unidos, conside­
rando el valor de los productos agrícolas. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo ~oncedido a Su 
Señoría. 
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El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te, necesito un minuto más para terminar. 

11:1 señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el tiempo al Hono~ 
rabIe señor Izquierdo hasta el término de sus 
Qbservaciones, con prórroga de la hora. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

ta}) . - Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Todo lo anterior 

pone de manifiesto la forma errónea y de­
magógica en que se plantean los problemas 
agrícolas, y 10 equivocadas que son las pre­
misas de quienes patrocinan la redistribu­
ción de las tierras, para ser entregadas sin 
índem'''ización, como lo propone el Honora­
ble señor González, don Sergio, con lo que 
pone de manifiesto, además, un profundo 
desconocimiento y desprecio por garantías 
constituciona les que son p::ttrimonio de to­
dos los pueblos civilizados y de las que en 
Chile nos enorgullecemos todos los que so­
mos amantes de nuestra democracia. 

Los problemas agrícolas del país deben ser 
encarados con seriedad, a base de estudios 
bien exactos, sabiendo que nuestra agricul­
tura es difícil y está limitada por factores 
naturales estrechos, y pronto sería destrui­
da si permitiéramos que la ignorancia y la 
demagogia vinieran a ensañarse en ella. 

He dicho, señor Presidente. 
Muchas gracias. 

20.-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA SA­
LITRERA 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}).- El turno siguiente corresponde al Co­
mIté Independiente. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Seflor Presidente, 
hace algún tiempo abordé en esta Honorable 
Cámara algunos problemas relacionados con 
la situación de la industria del salitre, y so­
licité que algunos antecedentes que dí fueran 
puestos en conocimiento de los señores Mi .. 
nIstros de Hacienda y de Minería, con la 
petición de que la Superintendencia del Sa­
litre informara a la HlJnorable Cámara so­
bre la situación de esta industria. 

Desgraciadamente, pese a que ha trans­
currido más de un mes desde esa interven­
ción, ni la Superintendencia del Salitre nJ 
los Ministerios nombrados han respondido a 
los oficios que les fueron enviados. Tampoco 
han remitido a la Honorable Cámara los da­
tos que solicité en esa ocasión. 

En repetVIas oportunidades he manifesta­
do que la política del silencio alrededor de 
esta industria de capital importancia para 
el país está dañando los intereses de la na­
cIón. Se dice que ella obedece al propóSito 

de conservar el mercado del salitre; pero, 
en concepto del Diputado que habla, esta pO" 
lítica resulta perjudicial para Chile y carece 
Qe sentido. 

Saben mis Honorables colegas que la in­
dustria del salitre ha ido perdiendo terreno 
en el mercado mundial. En la sesión a que 
he aludido expresé que, en 1901, la produc­
ción salitrera de Chile proporCionaba el se­
tenta por ciento del consumo mundial de 
nitrógeno, mientras que, eL el l:"pso com­
prendido entre los años 1952 y 1953, sumi" 
nistraba sólo el cuatro por ciento. 

Pues bien, ahora se ha llevado esta po­
lítica a un extremo tal, que significa no sólo 
la pérdida sucesiva de los mercados, sino, 
también, la imposibilidad de mantener la 
producción salitrera anual, que hace varios 
años se había fijado en un millón quinien ... 
tas mil toneladas. Ahora se pretende, para 
el próximo año salitrero, fijarla en un mi­
llón doscientas cincuenta mil toneladas, con 
lo cual Chile pasará a proporcionar sólo el 
tres por ciento del consumo mundial de ni­
trógeno. 

Estimo que esta política de silencio está 
dañando los intereses fundamentales del 
país y es necesario, por lo tanto, que la Ha'" 
norable Cámara inicie un debate a fondo 
sobre la situación de la industria salitrera. 

En -el año 1930, el Gobierno de aquel en~ 
tonces, citando la opinión de Lord Melchet, 
decía ... 

El seflor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta]).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de la votación de los 
proyectos de acuerdo. 

A continuación, le quedan trece minutos 
al Comité de Su Seflo.!Ía. 

2] . _RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El seflor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El seflor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Valdés Riesco renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Serrano. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El seflor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Montané renuncia a la Comisión de Re­
laciones Exteriores. Se propone en su reem­
plazo al seflor Morales, don Raúl. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, Be 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sandoval renuncia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Schaulsohn. 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

22. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor GalIeguillos, don Florencia, apoyado por 
el Comité Socialista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

QUE.' en la comuna de Las Barrancas exis­
te un camino pÚblico que une E'l Noviciado 
con PUdahuel, que se ,encuentra absoluta­
mente abandonado. 

Que este camino, si estuviera en condicio­
nes expeditas, facilitaría enormemente las 
comunicaciones entre ambas poblaciones y 
la movilización a Santiago, lo que es de 
apremiante necesidad, 

LA HONORABLE CAlMARA DE DIPU­
TADos AOUERDA: 

,Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación pidiéndo­
le se sirva ordenar la inmediata reparación 
del camino en referencia, por ser de apre~ 

miante necesidad al vecindario de El Novi­
ciado y de Pudahuel". 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a' la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes, apoyado por el Comité Ra­
dical, presenta el Siguiente proyecto de 
acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

1.- Que es de urgente necesidad norma­
lizar en parte el regadío de 19.000 hectáreas 
de cultivos que existen en el valle del Huas­
co, de la provincia de Atacama. 

2.- Que una de las obras de menor costo 
y rápida, para solucionar en parte este pro­
blema, es la am'pliación de las lagunas na­
turales que en la actualidad existen en la 
cordillera, y que almacenan 10,5 millones de 
metros cúbicos. 

3._ Que con el trabajO de ampliación pue­
de aumentarse en 41 millones de metros cú­
bicos este embalse, y 

4.-· Que se han destinado 5 millones de 
pesos para la iniciación de las obras, con 
lo cual la terminación de los trabajos sería 
de 10 o más años, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS A:OUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que 
se sirva adoptar las medidas necesarias pa­
ra elevar la suma de cinco millones a 20 
millones de pesos, para iniciar las obras, du­
rante el presente año y 1954, de ampliaCión 
de las lagunas naturales mencionadas, con 
10 que se le dará solución parcial a un gra­
ve problema de la zona de Atacama." 

.El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Minchel, apoyado por el Comité Demo­
crático del Pueblo, presenta el Siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
"TENIENDO PRESENTE: 

Que en la provincia de Maule existen va­
rios pueblos que no cuentan en la actuali­
dad con servicio de alumbrado público. 

Que tal circunstancia retarda gravemen­
te el progreso de ellos, si se considera que 
se trata de una zona esencialmente agrico­
la, y donde también el turismo está abrien­
do un campo promisorio para la economía 
regional. 

Que varios de estos pueblos gozaron, tiem­
po atrás, de este servicio, del que se han 
vist<J privados por deterioros en sus máqui­
nas y por la falta (le aportes económicos 
oportunos, 

Que la provincia de Maule ha sido la más 
damnificada con motivo de los últimos sis­
mos e inundaciones, lo que ha impedido 
una preocupación preferente de las autori­
dades locales para dar solución a problemas 
tan vitales para el normal desenvolvimien­
to de su vida económica. 

Por todas estas consideraciones, el señor 
Director General de los ServiCios Eléctricos, 
por oficio N.O 31,389, d-e fec'ha 27 de octubce, 
y oficio N.o 31,497, de 29 de octubre del año 
en curso, señala al señor Ministro de Ha­
cienda la urgencia y necesidad de que dicho 
Ministerio destine los siguientes fondos pa­
ra atender a la instalación de servicios de 
alumbrado eléctrico en los pueblos de: 

PelIuhue 
Chanca" . 
Bauza) '.' 
Putú '" ,. 
Empedrado 

$ 750.000 
300.000 
100.000 

l.000.000 
l. 000. 000 

Se hace presente que los $ 300.000 con­
sultados para el alumbrado de Chanco, son 



1352 CAMARA DE DIPUTADOS 

exclusivamente para el montaje del grupo 
de motores nuevos que ya se encuentra en 
poder de la Dirección General de los Ser~ 
vicios Eléctricos. Igual cosa sucede con los 
$ 100.000, que se han destinado para el pue­
blo de Sauzal. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
'TADOS ACUERDA: 

Enviar oficio a los señores Ministros del 
Interior y de Hacienda, para que, conjunta­
mente, y de común acuerdo, dispongan se 
destinen los fondos señalados por el Direc­
tor General de los Servicios Eléctricos en sus 
referidos oficios." 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro_ 

yecto de acuerdo del señor Galleguillos don 
¡"lorencio, apoyado por el Comité 8ociallsta: 

"CONSIDERAl'<"DO: 
1.- Que la Escuela Especial de Adultos y 

preescolares N.o 32, de la comuna de CaD. 
chalí, denominada "Gabriela Mi.'3tral", ha 
desarrollado una intensa y efectiva labor en 
beneficio de la población, y tiene actualmen­
te planes de desarrollo y ampliación de sus 
actividades, que le aseguran nuevos benefi_ 
cios a la numerosa pOblación escolar que 
atiende. que en conjunto pasa de 1.200. 

2.- Que, no obstante esta enorme labOl 
educativR, la Directora del establecimiento. 
doña Elena Contreras Soto, no ha podUo ob. 
tener un .local adecuado para su colegio, el 
que fund~na actualmente en una propiedad 
arrendada en la que se ha construído, ade. 
más, una población de emergencia. ,sin los 
elementos sanitarios indispensables, lo que 
constituye un peligro inminente para los es­
colares; 

3. - Que en la Población "La Palmilla", de 
l'a misma comuna, construida por la Sociedad 
Constructora "Las Condes" con todos los ele­
mentos de urbanización, han sido destinados 
tres mil metros de terreno de excelente ubL 
eación. para una escuela pÚbli.ca, los (lue dL 
cha firma por intermedio de su gerente, don 
Aiberto Etchegaray, está dispuesto a entregar 
al Ministerio de Educación para que cons. 
truya el cOlTespondlente establecimiento, 

"LA HO"TORABLE CAMARA D~ DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Dirigir nficio al señor Ministro de Educa. 
ción haciéndole presente la necesidad y ur. 
gencia que existe de que se construya un edL 
ficio adecuado para la Escuela Especial de 
Adúltos y Preescolares N. o 32 "Gabriela Mis~ 
tral", de la comuna de Conchali. y la conve­
."'encia de que esto se haga. en los terl'er:c, 
ofrecidos por la Sociedad Constructora "Las 

Condes", en la moderna POblación "La Palo 
milla". 

El señor LOYOLA (Presidente Accident.al), 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se de. 
clararía ObTÍO y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 

ría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) ,- El Sto. 

ñor Florencia Gallegui:llos, apoyado por el 
Comité SOcialista. presenta el siguiente pro_ 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que en la comuna de QuiJl.cura, de. 

departamento de Santiago, hay una pobla-
ción escolar de más ° menos 1. 200 niños; , 

2.- Que solamente existen tries escuelas. 
una de propiedad fiscal, una municipal y la 
otra particular, cuya capac~dad total de ma. 
trícula es de 600 alumnos. quedando 600 nI. 
,os sin instr;ucc16n primaria dentro de la 

comuna. que está a pocos kilómetros de la 
eapital de la República; 

3. - Que es de urgente necesidad la crea. 
ción de una Escuela Mixta Superior, que ven. 
ga a resolver el grave problema enunciado, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa. 
ción Pública, haciéndole presente que es de 
urgente necesidad la creación de una Escuela 
MIxta Superior en la comuna de Qu1licura 
del departamento de Santiago, para que 
atíenda a los 600 niños de ambos sexos que 
actualmente quedan sin instrucción prim",. 
da, por falta de establecimientos adecuados". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Si le parece a la Honora ble Cámara, se 
declará obvio y sencillo el proyect:J de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a Ta Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor YA V AR (Pro secretario). - El se_ 

ñor ;Lobo. don Eudaldo, apoyado por J03 
Comités Socialista: Popular, Radical, Socia. 
lista, Conservador Tradicionalista y Liberal, 
'~'esenta el siguiente proyecto de !'tcuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que son de público conocimiento las 

incidencias producidas en la recientemente 
creada Empresa Marítima del Estado; 

2.- Que se está practicando una investig;a. 
ción p')r la Contraloria General de ,la Repú. 
blica, y 

3.- Que existe indudable conveniencia en 
que la Corporación conozca el informe que 
se evacuará. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA~ 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor General 
de la RepÚblica con el objeto de que se sir. 
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va remitir a la Corporación copia del infor_ 
me correspondiehte a la investigación que 
se efectúa". 

El señor LOYOLA. (Presidente Acciden-
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

8.probará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

23.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­
ñor Miranda, don Hugo, apoyado por el Co­
mité Radical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el Decreto con Fuerza de Ley N. o 1,696, 

de 10 de septiembre de 1953, publicado en el 
"Diario Oficial", N. o 22,661, de 1. o de oc­
tubre del presente año, autoriza a la Caja 
d€' Previsión de Carabineros para vender a 
sus imponentes las casas de la Población que 
esa Caja p:::see en la ciuda:d de La Serena; 

Que hasta la fecha la Caja de Carabinero", 
i.nstitución que solicitó la dictación del refe­
rido Decreto con Fuerza de Ley, no hace uso 
ele la autorización legal concedida; 

Que es de toda conveniencia para los in­
tereses de los imponentes que se beneficia­
rán, con arreglo a la.s normas reglamenta­
rias, con la venta de dichas casas que ella se 
efectúe lo antes p,;sible, pues hasta ahora las 
rentas de arrendamiento que se ven Obligados 
a pagar no le sirven para los efectos de amor­
ti.zar el precio de compra de dichas casas; 

Que, perfecciona'ndo la venta de dichas 
casas la Caja de Previsión de Carabineros· 
cumplirá el fin social de dar habi.tación a 
los imponentes que reúnan los requisitos le­
gales y reglamentarios; 

La Hc-norabl-c Cámara de Diputados acuer­
da: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubri­
dad nara Que instruya a la Caja de Previ­
Eiór de Carabineros en el sentido de efectuar 
a la brevedad la venta de las casas que esa 
Caja posee en La Serena". 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal).- Si le parece a la Honorabl-c Cámara, 
se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Ha sido cos 
tumbre de esta C::;rporación no intervenir en 
la política de las diversas Cajas, a las cua~ 
les se les ha concedido siempre autonomía 
para actuar en esta clase de materias. 

Con ·este proyecto de acuerdo, la Honorable 
Cámara aparece pidiendO la venta de los 
bienes de una Caja. Esto contraría, natural~ 

mente, la independencia o autonomía a que 
me refiero. 

El señal' ZUÑIGA.- ¿Hay acuerdo? 
El señor LOYOLA (Presidente A'Cciden.-

tal) .'- He solicitado el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para declarar 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo del 
Honorable señor Miranda, don Hugo. Si no 
hay opclSición se daría por aprobado. 

No hay acuerdo. 
En votación la declaración de obvio y sen­

cilla. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica no hubo quórum. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- No hay quórum de votación. 
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 

abstenerse. 
El señor ACEVEDO. - Que se repita la lec­

tura. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden-

tal).- Estamos en votación, Honorable Dipu 
tado. 

El señor F'LORES.- Que se lea de nuevo. 
El señor LOYOLA (Presidente AccIden­

tal).- Se va a leer de nuevo el proyecto 
·de acuerdo. 

El señor ACEVEDO.- Eso sí. 
-Se lee de nuevo el Proyecto de acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.- No puede 

la Cámara entrar a administrar los bienes 
de las Cajas; éstas son autónomas. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal) . - En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
micá, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 15 votos; por la negativa 16 V(,tos. 

El s,eñor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal).- Quedará para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
lectura de los proyectos de acuerdo. 

24.-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA SA_ 
LITRERA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Puede continuar con la palabra el Hono. 
rabIe señor Carmona. Le quedan trece mi· 
nutos al Comité Independiente. 

El señor CARMONA. - Decía, señor Pre­
sidente, que en 1930. el Gobierno de aquel 
entonces, cuando propuso al Congreso Na. 
cional la creación de la COSACH, citaba la 
opinión autorizada de Lord Melchet, según la 
cual el mundo aumentaba su consumo de 
nitrógeno a razón' de un siete por ciento 
por año. Esa afirmación ha resultado ser ri. 
gurosamente exacta; y si Chile hubiera con­
servado el porcentaje en la venta mundial 
de abonos nitrogenados que tenía en aquél 
en:onces, en estos momentos 'estaría expor. 
tandc sobre diez millones de toneladas al 
año. 

Faltó en aquella ocasión una política pre_ 
visonl :sobre el salitre, Pero hay algo más, 
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señor Presidente. ¿Por qué se reemplazó és_ 
ta política? Se reemplazó por algo que ha 
producido y ha llevado a un total fracaso a 
esta industria, de tan vital importancia pa­
ra los intereses del país_ 

Basado en las afirmaciones de los indus­
triales Guggenheim, el país a;doptó una polí­
tica que tendía a producir nitrato a bajo cos­
to, y a eliminar, entonces, sistemáticamente 
el. sistema Shanks, para reemplazarlo por 
el sistema Guggenheim, y entrar así en com­
petencia con el salitre sintético_ 

Esta política, que fue seguida por los or­
ganis~os oficiales, y especialmente, por la 
Superintendencia del Salitre, y más tarde, 
por la Corporación de Ventas del Salitre y 
Yodo, determinó las autorizaciones sucesivae 
para el desmantelamiento de las oficinas sa­
litreras que trabajaban con el sistema Sihanks. 
Así es cómo la destrucción de todos estos 
bienes salitreros ha representado para el 
país la pérdida de una posibilidad de explo_ 
tación de tres millones de toneladas de mi­
neral por año. Ha significado, también, la 
pérdida de una capacidad instalada de pro­
ducción cuya reposición costaría, en la ac­
tualidad, una inversión de 400 millones de 
dólares, o sea, cerca de ochenta mil millones 
de pesos chilenos. 

Creo que llegará el momento en que la 
Honorable Cámara realice una amplia in_ 
vestigación tendiente a juzgar y esclarecer 
esta política de destrucción y fracaso, porque 
hqy antecedentes y documentación suficiefl­
tes para formar una Comisión investigadora 
destinada a estudiar la política seguida' en 
materia salitrera en los últimos veinte años. 

El fracaso de esta política queda de ma­
nifiesto con los elatos que dí anteriormente, 
y que se refieren a la prodUCCión que, en 
Estos momentos, está desarrollando la Com­
pañía Salitrera Iquique en sus dos OfiCinas 
de Taltal. Estas Oficinas usan el antiguo 
sistema de explotación Shanks y están ela_ 
borando, actualmente, a un costo de produc­
ción inferior en mil pesos por tonelada al 
costo del sistema Guggenheim, que fue el 
que se quiso imponer en Chile como el úni­
co que permitía obtener un costo de produc_ 
ción bajo para el salitre, a fin de poder como 
petir en condiciones ventajosas con el pro· 
ducto sintético. 

Pues bien, señor Presidente, este hecho no 
ha sido desmentido, ni por el Ministerio de 
Minería. ni por la Superintendencia del Sa­
litre, que son los organismos responsables, 
que llevan el control de los costos de pro. 
ducción del salitre. Temo, señor Presidente, 
que se siga adelante con la política del si­
lencio, que ha permitido llevar adelante una 
acción destinada a evitar, según llegará el 
momento de comprobarlo, que se usen siste­
mas y procedimientos que, desde mucho tiem_ 
po a esta parte, se sabe que tienden a aba-

ratar el costo de producción del salitre. Es 
lo que ha pasado con los sistemas Poupin y 
Holstein. Respecto del sistema Holstein, por 
ejemplo, sus representantes tuvieron que re_ 
currir a la vía judiCial para imponer su 
sistema de explotación, En efecto, el año 
195U, la Corte Suprema dio término a un 
proceso judicial en este sentido, en el que 
impuso el peso del procedimiento Holstein la. 
las compañías, las cuales tuvieron que pagar 
veinticinco mil libras esterlinas, como com­
pensación por no usar este sistema de ela. 
boraciÓn. 

El resultado de toda esta política salitre. 
ra. señor Presidente, es el siguiente: en pri­
mer ~ugar, estamos dependiendo ahora too 
talmente del salitre sintético. Las observa_ 
dones que sobre la materia ha hecho el Ho_ 
norable senador, señor POk'lepovic a su lle­
gada de Europa, ponen en evidencia esta 
total dependencia, así como la impOSibilidad 
~n que se ve Chile, si sigue manteniendo es­
ta misma política, de llegar a una solución 
.satisfactoria para sus intereses aun conser­
vando la escasa producción actual de nitró_ 
geno. En seguida, señor Presidente, esta po_ 
lítica ha llevado a la pérdida sucesiva de 
los mercados y a la disminución de la pro­
ducción que. como Ya he manifestado denan_ 
tes, va a Ser de 1.250.000 toneladas para el 
próximo año salitrero, mientras que en los 
últimos años pudimos mantener una produc. 
ción de 1.500.000 toneladas por año. O sea, 
que el abastecimiento del cuatro por ciento 
del con.<;umo mundial, qUe estaba en nuestras 
manos. en lugar de acrecentarse, va a dis. 
minuir a un tres por ciento, y así sucesiva­
ment.e' en los próximos años. 

Por último, señor Presidente, lo que debe 
llamar profundamente la atención de esta 
Bonorable Cámara, es que con esta política 
de silencio absO'luto hecho en torno a las 
<experiencias realizadas con el salitre en los 
úiUmos veinte años, la producción con el sis­
~ema Guggenheim está transformando nues_ 
tro salitre -con 10 cual se ha logrado la 
pérdida paulatina de nuestros mercados­
'2n un producto quimico estratégico, y no en 
un abono que pudiera competir con el sa­
litre sintético. 

En los últimos años se han reali7.ado algu­
nas experiencias interesantes, que el país por 
desgracia no ha conocido Y que, lógicamen­
te, habrían permitido reiniciar una gran po­
lítica sobre el salitre, evitando el desplaz9.­
miento del nitrato natural por el sint8tico. 

Asombra comprobar la taHa de esta po~,í­
tica, sobre todo si se considera ,que el srflOr 
Freddy Low, que fue, hasta hace poco tiem­
po, Intendente del Salitre, para ocupar, en 
segUida, un alto cargo en la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, y, por tanto, res­
ponsllible de la conducción de los negocios sa­
litreros, afil'maba ante.s de tener estas res-
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pOllSa'bilidad-es, 'en un estudio hecho el año 
1942, "Tecnología del Salitre y del Yodo", que 
las impurezas de,l salitre natural, o caliche lo 
hacen un abono .superior al salitre Guggen­
heim, o se-a, al salitre elaborado. 

Esta aseveración hecha pm el señor FreddY 
Low tenía una base experimental de funda­
mental importancia. E-l año 1928, los señores 
Baburizza y LukinO'vic, encomendaron a los 
señores V:!adimir Vladika y Julius Stoklassa, 
técnicos en es:tas materias, que en ese tiem­
po vivían en Austria, que hicieran experien­
cías sobre cuál de estos productos era me­
jor abono: el salitre sintético, o sea, eJ sulfa­
to de amonio, el salitre elaborado, según el 
sistema Guggenhetm, el elaborado, según el 
sistema Shanks o el salitl's natural, e& de­
cir, el caUche que se extrae de la pampa y 
que no necesita elaboración alguna. 

Pues bien, estas experimentaciones realiza· 
das por el señor Stoklassa en unión con el 
señOr Vladika, en esa época Cónsul de Chile 
en Austria, dieron por resultadO' que -en más 
d-e mil experiencias, el caliche fue mejor abo­
no que el sailtre elaborado por el sistema 
Shanks, que el elaborado por el sistema Gug­
genheim, que el peor abono para los te­
rrenos resultaba ser el sulfato de amonio, 
o sea, el salitre sintético. 

'Todas <¿.:ltas experiencias, s'eñor Presiden­
te, realizadas el año 19'28, Jamás se dieron a 
conocer al país y Bahu:rizza y Lukinovic ter­
minaron por aceptar el desmantelamiento de 
sus plantas salitrerasqwe elaboraban en la 
provincia de Antofagasta. Pero, afortunada­
mente para el país, el señor Vladimir Vladika 
ha llegado al territorio nacional y, con fe­
c'ha 18 de noviembre de 1953, ha hecho une.¡ 
decJa:raciún jurada ante notario sobr-e estas 
experiencias qUe signiftcan una verdadera re­
volución sobre los conceptos y la política apli­
cada hasta estos momentos en Chile. 

Pido, señor Presidente, que se sirva solici­
tar el asentímrento de la Honorable Cámara 
para que se inserte en la versión oficial esto 
documento que tiene una excepcional impor- . 
tancia. 

El señor LOYOLA (P,resid!eate Accidental).­
Advierto a Su Señoda que no hay número en 
la Sala para adoptar acuerdos., Oportunamen .. 
te pediré el asentimi'8nto de la Sala con este 
objeto. 

El señor CARJMONA. - Señor Presidente, 
aún hay más. Estas experiencias realizadas 
.el año 1928 se han visto confirmadas por otras 
hechas en nU'2stro país durante los años 1949 
y 1950. Tengo a la mano un certificado del 
señor Carlos Muñoz Pizarra, Director del De­
partamento de Investigac10nes Agrícolas Gel 
Ministerio de Agrkultura, en que da CUf:nta 
df. lO's resultados obtenidos en los ensayos 
de aplicación de caUche al trigo, efectuados 
en Paine 'yen Cauquel1'8s. E-stos ensayos, per­
mitieron llegar a la misma conclusión, o sea, 
que el caliche resuJta mejor abono que el 

salitre elaborado. Estas experiencias están de­
bidamente certificadas por este funcionario, 
que debe merecer absoluta fe, no sólo a la 
HonorableCamar.a, sino a tO'da la opinión 
pública del país. 

S·eñor Presidente, estos hechos determinan 
una revisIón de todo lo que se ha dicho y se 
ha hecho en materia de política salitrera en 
Ohile hasta el día de hoy. 

El señor LOYOLA (Presidente Acctd·'mtal\. 
- Advierto a Su Señoría que ha terminado 
el tiempo de que disponía el Comité Indepen­
diente para usar de la palabra. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente, 
ruego a Su SeñOtría 'que se sirva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámam para 
que se me prorrogue el tiempo por unos diez 
minutos más. 

El I)eñor LOYOLA (ipresid·ente AccidentaD. 
..... No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

25.-SITUACION ECONOMICA DE LOS JUBI­
LADOS QUE HAN QUEDADO AL MAR­
GEN DE ALGUNOS BENEFICIOS CON­
TEMPLADOS EN LAS ACTUALES LE­
YES DE PREVISION SOCIAL. - PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (p>residente Accidental). 
- CmTesponde el turno siguiente al Comité 
Agrariolaborista. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
E-l señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor BE-NAiPRE-S.- La previslón, Hono­

rable Presidente, es un problema de carácter 
mundial que afecta a todos los s·eres humanos 
que aspiran a un descanso, después de largos 

, afias de trabajo en -cualquier cargo público 
o prIvado. 

En Chile se ha legislado para resolverlo y 
son muchas las leyes que se han dictado en 
este sentido; pero sólo se ha conseguido sa­
tisfacer las necesidades de un determinado 
gremio o s,m"vicio, sin llegarse al fondo del 
problema. 

¿QUé es lo que ha ocurrido? Que al preten­
der incorporar sólo a un sector asalariado en 
esta legislación, se han producido enormes 
injustiCias que han traído grandes molestias 
y aun han provocado irritación en alguno,s 
grupus que no han recibido de ella ningún be­
neficio o que han sido dejados al margen de 
sus dispOSiciones y en situación desmedrada. 

Especialmente, este mal gravita sobre aque­
llas personas que, al jubilar se acogieron a 
antiguaS leyes, en años en que la moneda chL 
lena tenía un valor mucho más alto que albo­
ra, y, por lo mismo, los emolume0.tos que re­
ci,hen en estos instantes, no les alcanzan para 
satisfacer las más mínimas exigencias de la 
vida. 

Año a año, esta situación se hace más gra­
ve, y el clamor de toda esa gente, que fue-
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ron buenos servidores del Estado en sus di­
ferentes servicios públicos, como los Felroca­
rriles del Estado, la Marina de Guel1ra, el 
Ej'ército, el Magisterio, los Carabineros, etcé­
tera, etcétera, ya causa alarma púbUca. 

Hásta ahora, la previsión, que abarca todo 
el sistema de }ubilaciones y pell1siones o mon­
tepios, iba sido hecha en forma egoísta para 
c,ada gremio o se,rvicio, con visión estrecha y 
sólo en beneficio particular de algunos de 
eHos. Pero ha resultado que, por todo este, 
se han producido diferencias entre los mu­
chos servicios ¡:¡ue han menoscabado la fina­
lidad real de la previsión. 

Existe un principio general, según el cua;, 
todo hombre o mujer, después de ihab-er tra­
bajado en una función pública o privada, ma­
nual o intelectual, llega a una edad en que, 
conjuntamente con el decaimiento físico, se 
manifiesta el decaimiento mental. como re­
sultado lógico del desgaste de los años y de] 
intenso esfuerzo. 

Ese es el momento en que el individuo se 
aleja del trabajo y busca un rincón de des­
canso donde pasar los últimos días de su vi­
da. Allí acude la previsión en sus distintas 
formas a favorecerlo. 

En esto está el problema. Las jubilaciones 
concedidas con anterioridad al año 1943, son 
muy escasas, y, si bien es cierto Que en esos 
años tenían un monto apreciable, hoy resultan 
insignificantes, debido al incremento del costo 
de la vida, que los ha marginado del resto 
de los chilenos que viven mejor, con más hol- . 
gura, y -aún más- de aquellos compañeros 
que los han substituído en los mismos pues­
tos que ellos desempeñaron. 

Esta situación irritante conmueve diaria­
mente los hogares de miles de chilenos, qU9 
todo 10 dieron en su trabajo, que ven con 
congoja cómo su úni.ca fuente de entrada, que 
es la jubilación o el montepío, se reduce ca­
da día más, y que viven en una pobreza ver­
gonzante. Todas estas personas se agrupan, 
por lo general, en organizaciones sindicales 
o círculos de jubiladas que luchan infatiga­
blemente por un mejoramiento de su situa­
ción y claman a los Poderes Públicos, miran­
do hacia el Estado cómo el único culpable de 
sus tribulaciones y, también, el único que pue­
de salvarlos. 

Sus recursos son limitados; sólo les cabe 
la protesta. Carecen del poderoso recurso de 
los brazos caídos o de la huelga, que es la pa­
lanca con la cual los elementos que están en 
actividad consiguen un mejoramiento de sus 
jornales o sueldos. Los jubilados nada pue­
den hacer en este sentido, porque no pesan 
en ningún servicio, en ninguna empresa co­
mercial, y en su desesperanza, sólo les queda 
implorar justicia y conmiseración de los Po­
deres Públicos. 

Algunos Diputados nos hemos organizado 
en un Comité en la Cámara para hacer alguna 
labor en beneficio de estos desamparados de 

la justicia social; estamos estudiando la for­
ma de llevar a efecto alguna reforma legal 
para resolver este problema que angustia a 
70.000 jubilados y viudas. Consideramos qua 
es necesario un seguro nacional homogéneo 
para todos los trabajadores intelectuales o 
manuales con igualdad ,de garantías. 

Es necesaria una nueva planificación del 
Servicio del Seguro Social y de la previsión 
que dé la seguridad mínima a cada funciona 
rio u obrero que trabaja en cualquier puesto 
público o privado, que está labrando su por­
venir, de que, al retirarse, tendrá las mismM 
garantías de subsistir con comodidades seme­
jantes a las que tienen cuando actúan en sus 
servicios, y de que, si fallece, Su viuda y sus 
hijos no quedarán desamparados. 

Estimamos que debe haber un Seguro SO' 
cial que permita vivir a todos los trabajado­
res de Chile de cualquiera rama de la produc" 
ción, vivir con toda tranquilidad y esperar el 
porvenir con calma y sin tribulaciones. 

Debe legislarse en el sentido de que ningu­
na jubilación sea menor que el salario vital, 
que es el padrón que el Estado considera como 
el mínimo que un ser humano necesita para 
subsistir en el país. 

Debe fijarse la renta-vejez para aquel in" 
dividuo que, por enfermedad o por sus años¡ 
por su capacidad de trabajo o de producción. 
haya reducido en un 50 010 el rendimiento qua 
tenía antes de enfermarse. 

La renta de viudez debe pagarse íntegra" 
mente a la viuda si ésta ha convivido, por lo 
menos, 15 años con el asegurado fallecido. 

Fuera de éstas, hay muchas otras ideas quo 
tienden a dar la seguridad de la previsión a 
los individuos que trabajan, en todas sus fa­
ces. 

El año de 1947 se pretendió mejorar en algo 
esta sItuación y, al efecto, se dictó la ley 8,758, 
de 1. o de marzo, que, mandada al Congresl1 
con el carácter de urgencia, fue despachada 
en forma precipitada. Esa ley disponía un 
alza genera] de las remuneraciones en un de-

" terminado porcentaje, con lo cual ocurrió qUé 
las pensiones antiguas se distanciaron más de 
las pensiones modernas, pues, si a una pen­
sión de dos mil pesos se le aumentaba un 
20 010, es decir, el beneficiado percibía 400 
pesos más, pero quedaba en igual posiciÓn de 
miseria, para las pensiones altas el alza a ba­
se de porcentaje significaba una suma ma' 
yor. 

El 14 de julio de 1950 se dictó la ley 9,629, 
que aumentó en un 22,6 010 los sueldos y las 
jubilaciones. Los efectos de esa ley fueron 
nulos. 

Ultimamente se dictó la ley 10,343, que es­
tableció una escala de aumento de un 10 0 10 

un 20 010 y un 30 010, porcentaje éste últim~ 
que fue aplicado a las jubilaciones decretadas 
antes del año 1947. Nuevamente se cometió 
el error de considerar a todas las jubilacio· 
nes en un block parejo, como si el valor del 
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peso y el costo de la vida hubiesen quedado 
estacionados desde el año 1947. 

Pero estas leyes de poco han servido; sólo 
son un paliativo. Aquellas pensiones que se 
calcularon con un peso de 8 peniques y que 
hoy día sólo se pagan en pesos de medio pe" 
nique, ha.n perdido automáticamente todo su 
valor. 

No Quiero ~eguir argumentando ,<:obre esto 
punto, porque sería interminable hacerlo. Só­
lo quiero dejar establecido que considero de 
urgente necesidad legislar. de una vez por to­
das para terminar con el arcaico sistema da 
la previsión actual, de manera que la ley 
que salga del Congreso consulte todos los as­
pectos de la previSión social y deje en igual­
dad de condición a todos los jubilados de lo~ 
distin tos sectores nacionales. 

No es posible desentenderse del personal ré" 
tirado de la Administración Pública que, cal'­
gado de años y de buenos serv1cios, vegeta 
en la más negra de las miserias, mientras só­
lo se procura mejorar la situación del persa' 
nal que está en servicio activo. 

t.os Diputados de este Comité consideramos 
que la Honorable Cámara debe ser conse­
cuente con el interés que en legislar para re' 
mediar tan agudo problema de la previsión, ji 

esperamos, que preste su apoyo oportunamen­
te para amparar a los que ninguna culpa han 
tenido de que el Estado les haya puesto en 
una situación de pobreza y los haya burlado 
en sus legitimas derechos, después de una 
vida de trabajo honrado en su servicio. 

Los Diputados que constituímos este Co­
mité consideramos 'que la ley que se dicte, 
debe considerar las contingencias de las alzas 
del costo de la vida en la lnisma forma en 
que lo hace para sus actuales servidores. De' 
be fijar una pensión mínima de monto igual 
al del salario vital, pues, si el propio Estado 
sostiene que ningún chileno ni extranj ero de­
be ganar una cantidad menor que este suel­
do para subsistir decentemente, así también 
debe dejar establecido que los jubilados tienen 
las mismas exigencias y obligaciones, con la 
agravante aún, de que, por sus años y por las 
enfermedades propias de la senectud, se en­
cuentran imposibilitados para buscar otr~ 
fuente de entradas. 

Por lo tanto, a medida que el costo de l~ 
vida sube, el grado de miseria entre los ju' 
bilados aumenta. Y aquellos que jubilarof¡ 
antes del año 1947 y que con una pensión re' 
guIar vivían modestamente, hoy se ven atri­
bulados y burlados en los derechos que le~ 
otorgaban las leyes en el momento en que ju 
bilaron, porque tienen una renta fija, mien­
tras todos sus gastos más elementales han su­
bido en forma catastrófica. 

Esta es la gran tragedia del 'l1otle y abne­
gado personal alrededor del cual gIra un2> 
pléyade de esposas, hijos y familiares con 
qUienes comparten los sinsabores, sus desean" 
suelos, y también -¿por qué no d~cirlo?- su 

remordimiento de haber servido lealmente f\ 
un patrón que ahora le es ingrato y que lo 
abandona a su propia suerte cuando ya no 10 
necesita. 

Pero aún esto es poco. Cuando se han dic' 
tado leyes para favorecer a toda la Adminis­
tración Pública, como es la que estableció 18 
asignación familiar como una justa ayuda al 
padre de familia que, teniendo que alimental' 
y vestir a una familia, debe afrontar gastos 
más elevados que los del soltero, o como e~ 
la que reconoció el derecho a desahucio can 
el pago de tantos meses como años tiene ser­
vidos, o simplemente, cuando se han produci­
do reajustes con carácter retroactivo que, 
aunque pequeños, en algo han aliviado la an­
gustiosa situación de los jubilados, resulta, co­
mo un cruel sarcasmo, que las cajas encarga­
das de hacer los pagos correspondientes ca­
recen de fondos para cumplir sus compromi­
sos. 

Mientras tanto, el ritmo del alto costo de 
la vida sigue en su ascendente camino, con 
el deplorable desaliento del pensionado. 

Así vemos que todas las cajas en que el 
Fisco tiene que hacer aportes, como son la 
de Empleados Públicos y Periodistas, de las 
Fuerzas Armadas, de Carabineros, de Segu­
ro Social, etcétera, están desfinanciadas, de­
bido a las gruesas sumas que aquél les debe. 

En cambio, aquéllas que no reciben aporte 
del Fisco, como son las de Empleados Par­
ticulares y la de la Marina Mercante, en que 
las imposiciones son hechas por patrones y 
empleados, tienen sus finanzas florecientes 
y cumplen con todos sus compromisos. 

Las Cajas en que el Fisco debe hacer apor­
tes y con las cuales no ha cumplido su Qbl1-
gación, deben a sus imponentes la asigna­
ción familiar del año 1952, la mayoría de los 
reajuste y casi todos los desahucios. ¿Qué 
ha pasado con ésto? Que los jubilados que 
esperaban con estas leyes proteccionistas, ali­
viar en algo sus escuálidas rentas, nueva­
mente se ven defraudados en sus esperanzas, 
y esperan -siempre tienen que esperar-, 
con miradas lastimeras que se acuerden de 
ellos. 

La situación de esta gente es desesperante, 
y se debe acudir prontamente en su ayuaa. 
El Fisco debe pagar 10 que debe a las Cajas, 
para que éstas puedan cumplir con sus com­
promisos con los imponentes. En adelante 
no deben dictarse decretos de pago sin que 
se remita a las instituciones que deben pa­
gar, el dinero correspondiente. Este grito de 
angustia es general en toda la República, y 
creá un clima de malestar y de recelo, que se 
debe evitar. 

El Estado tiene que arreglar esta situa­
ción de injusticIa, porque es responsable. tn­
directo si se quiere, pero al fin culpable, de 
la inestabilidad de la moneda, que es el car­
tabón con que se ajusta la vida diariamen­
te, y que está golpeando cruelmente en los 
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hogares de miles de abnegados chilenos, que 
cumplieron con su deber durante una vIda 
de sacrificios y de trabajo en los servicios 
de utilidad pública, en las jndustrias, en 
los campos, eIl¡ las minas, en las! fábricas, 
etcétera, como son lo:! obreros que se pagah 
a través del Servicio de Seguro Social, y cu­
yas míseras rentas -muchas de ellas de no 
más de mil pesos mensuales- los colocan 
en una situación de parias o pordioseros an­
te los demás trabajadores, 

No es posible seguir poniendo oídod de 
mercader a este grito de hambre de nues­
tros compatriotas jubilados, que repercute en 
todos los ámbitos del país. Muchos viejos, 
muchas viudas, muchos niños y muchas vi­
das que son útiles para la nación, están pen­
dientes de la actitud de los Poderes Públicos, 
que no deben mirar con indiferencia este 
grito de angustia de esos desamparados dt! 
la justicia social que claman pidiendo am­
paro, para gozar de un mínimo de bienes­
tar. 

Solicito de la Honorable Cámara se digne 
remitir un oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, para que procure solucionar la dm­
cil situación de las Cajas de Previsión, en­
tregándoles los fondos necesarios para que 
puedan pagar las sumas que adeudan a los 
pensionados y a los que perciben un mon­
tepío. 

Igualmente, es necesario que en los ben,' 
ficios que el Supremo Gobierno va a otorgar 
a todos los funcionarios de la Administra­
ción Pública, se incluya a todos los jubila­
dos y a los que gozan de montepíos de las 
diferentes Cajas de Previsión. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor MELENDEZ,- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? Aún que­
dan algunos minutos al Comité Agrario La­
borista. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
_ Quedan tres minutos al Comité de Su Se~ 
ñoría. 

El señor BENAPRES.- Le concedo la in­
terrupción con todo agrado. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
- Con la venia del Honorable señor Bena" 
prés, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor MELENDEZ,- Señor Presidente, 
Ile solicitado esta interrupción para expre­
sar mis sinceras felicitaciones a mi Honora­
ble colega señor Raúl Benaprés, por la mag­
nífica forma en que ha desarrollado sus ob" 
servaciones en favor de los jubilados; quie< 
ro felicitarl0, por ello, en nombre del Co­
mité Independiente. 

Muchas gracias. 

26, -EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PlT­
BLICAS EN LA CIDDAD DE MELIPI­
LLA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentan 
- Tiene la palabra el Honorable seJi.or De 
la Presa. 

El señor DE LA PRESA, - Hace algún 
tiempo, señor Presidente, las autoridades y 
e~ pueblo de Melipil1a conmemoraron los do· 
ce años de existencia de la Escuela Indus. 
trial, establecimiento que, modesto al prin. 
cipio, con el correr de los años se ha consti­
tuido en un orgullo de esa ciudad. 

Al recordar lo ya hecho. y al estudiar lo, 
que falta por hacer, el actual director de la 
Escuela, en un discurso pronunciado en uno 
de los actos conmemorativos de los doce 
9.ños de vida del establecimiento, se refirió 
a dos obras cuya ejecución constituía la 
gran aspiración del profesorado y de los 
alumnos. 

Una de ellas es la ampliación del local es· 
colar, para lo cual ya existen planos y estu. 
dios completos. Sería muy interesante que 
los propios 2Jumnos, dirigidos técnicamente. 
ejecutasen e30S trabajos. De esa manera, 
judo con familiarizarse con las labores de 
la construcción, harían una obra de benefi 
cío público. Estando listos los planos, sólo 
faltaría que se pusiesen a disposición de la 
Escuela los materiales de construcción nece. 
sarios, para lo cual el Ministerio deberá gi< 
rar los fondos correspondientes. Así, en un 
plazo de pocos años, se podría ampliar el 
local escolar, los alumnos tendrían un apren­
dizaje práctieo de las faenas de la cons. 
truceíón, y el Fisco obtendría una conside. 
rabIe economía. 

Quiero aprovechar estos breves instantes 
para referirme a otro problema que interesa 
a la región que represento. 

Estál) por iniciarse las obras de alcanta 
rillado en la ciudad de Melipilla, que que. 
darán terminadas en dos o tres añoS más. 
Para esa fecha, la ciudad necesitará hacer 
la colocación del servicio domiciliario. Me 
parece que sería sumamente interesante que 
en la Escuela Industrial de Melipilla se 
creara la asignatura de Instalación de Ser. 
vicios Sanitarios. lo que permitiría que fue. 
lan los propios alumnos quienes tuvieran a 
su cargo esos trabajos. 

:F'ormulo indicación, señor Presidente, pa· 
ra que se dirija un oficio al señor Ministro 
de Educación, a fin de que estudie la crea. 
eión de la especialidad de Instalación de 
Servicios Sanitarios en la Escuela Industrial 
de la localidad. y para que provea de mate­
rinles al establecimiento para la ampliaCión 
de su edificio. 

Por último. debo agradecer al señor Mi. 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni· 
cación la acogida que dispensó a la petición 
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del Diputado que habla, en el sentido de 
qUI" se preocupara de dotal' a la ciudad de 
lVlelipllla de una red matriz de alcantarilla. 
do, l'uyas obras ya ha ordenado ejecutar . Ai 
mismo tiempo, quiero, desde esta tribuna, 
reiterarle mi reconocimiento por cuanto ha 
llecho. a petición del Diputado que habla, 
por el adelanto del distrito que representa. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se enviará al señor Ministro de Educación 
el. . oficio que ha solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agra. 
rio Laborista. 

27 -ESTABLECIMIENTO DE UN ASILO PA. 
RA ANCIANOS EN LA CIUDAD DE 
PEUMO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental.) 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO. - Pido la palabra, 

¡:eiíor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental.) 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor J ARAMILLO. - Señor Presiden 

te. la comuna de Peumo 'es, sin duda algu. 
na, una de las más progresistas de la pro. 
vincia de O'Higgins. En la actualidad rige 
sus destinos, por un tercer período munici­
pal consecutivo, la señora Jean Buchanan de 
Larraín, quien, con su tesón, su dinamismo, 
su inteligencia y su capacidad de trabajo, 
ha cambiado, prácticamente, la fisonomía de 
esa localidad. 

Es así cómo. actualmente, se encuentran 
terminados los edificios de la cárcel pública 
y de la casa consistorial, y se hallan en 
construcción el estadio y el teatro munici' 
pales. . 

Hoy día he recibido un oficio de la señora 
Alcaldesa en que me dice que, con la eroga_ 
ción de los vecinos de esa comuna, estaría 
en condiciones de edificar un asilo para ano 
cianos; pero que, desgraciadamente, falta el 
terreno donde construirlo. 

Me hace presente, en su oficio, que el lo­
cal de la oficina de Correos y Telégrafos de 
esa comuna ha sido desocupado, porque se 
ha trasladado a uno nuevo. En consecuen­
cia, ese local, que se halla en la calle Vicu­
ña Mackenna N. o 25, y cuyo rol de avalúo 
tiene el número 54, como digo. está desocu­
pado actualmente. 

En estas circunstancias, me permito solio 
citar al señor Presidente se sirva requerir el 
asentimiento de esta Honorable. Cámara pa­
ra dIrigir oficio al Departamento de Bienes 
Nacionales del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, con el objeto de que adopte las 
medidas necesarias para que ese local sea 
cedido a la Municipalidad de Peumo, o para 

q'J.2 en los terrenos que ocupa, se constru. 
y~" un asilo para ancianos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental.) 

-Como no i1ay número en la Sala para to­
mar acuerdos. se enviará el oficio en nomo 
b.pe de Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. - En nombre del 
Comité Liberal. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaL> 
--Entonces, se enviará en nombre del Comité 
Liberal. 

28.-SITUACION ECONOMICA DE LOS 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMA­
DAS Y DE CARABINEROS 'DE CWLE 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (presidente Acciden­
tall.- Le quedan once minutos al Comité 
Liberal. 

El señor URRU'l'IA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD . -- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, el 
actual Gobierno, al iniciar sus labores, pidió 
al Congreso Nacional que le diera faculta­
des extraordinarias en lo administrativo, y 
en 10 económico, y las obtuvo tan amplias 
c:mo jam:is se le dieron a otro Gobierno. 
Según 10 prometió, estas facultades las iba a 
emplear esp'8cialmente para reestructuraí. 
la Administración Pública, dismi:nuyendo el 
excesivo número de funcionarios y, por con­
siguiente, reduciendo el gasto por concepto 
de sueldos fiscales: 

Desgraciadamente, no se han cumplido €S­
tos buenos propósitos. Ha aumentado el nú­
mero de empleados públicos; ha aumentado 
inútilmente nuestro servicio diplomático; se 
han gastado sumas enormes en el traslado 
de funcionarios diplomáticos yen el pago de 
desahucios; las jUbilaciones han aumentado 
también en forma exagerada, haciendo su 
carga pesadísima para el Presupuesto de la 
nación. 

La reestructuración desordenada de los di­
ferentes organismos fiscales y semifiscales 
ha provocado. por otra parte, el desequilibrio 
entre los sueldos que paga el país por fun­
ciones equival-entes. Hay desproporción e 
injusticias que deben ser corregidas, para lo 
cual es necesario que el Gobierno se preocu­
pe seriamente de nivelar los sueldos fiscales 
y semifiscales relacionándolos con la impor­
tancia de los cargos a que corresponden. 

En esta situación de injusticia es especial­
mente nc,table el bajo nivel en que han que­
dado los sueldos del Ejército y de Cara.blne­
ros. Se ha llegado al absurdo de que un por­
tero de un organismo semifiscal gane más 
que un General de Ejército. 
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Deseo. señor Presidente, que se oficie al 
señor Ministro de Hacienda para pedirle que 
dict-e las medidas Que sean necesarias y con 
aa rapidez que la angustiosa situación econó­
mica de estos servidores públicos lo requie­
re, a fin de solucionar este problema. 

E¡ señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal) . - Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, le ru-ego que lo envíe, ; también, en 
nombre del Comité Ccnservadói Tradiciona­
lista. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal) . - Se enviará también en nombre del 
Comité Conservador TradiciO'lla1ista. 

29.-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA SA­
LITRERA. 

El señor UNDURRAGA.- El resto del 
tiempo del Comité Liberal, señor Presidente, 
lo hemos cedido al Honorable señor Carmo­
na. 

El señor LOYOLA (Presid-ente Acciden-
tal) _- Puede usar de la palabra el Honora~ 
-ble señor Carmona, dentro del tiempo del 
Comité Liberal. 

El s-púor CARMONA. - Agradezco al Comi­
té Liberal que me permita dar término a miS 
cbservacicnes. . 

Decía, señor Presidente, que las experien­
cias realizadas y Que están ratificadas en los 
documentos que mencioné al iniciar esta ob­
servación, revelan que el caliche, o sea, el sa­
litre impuro, es un abono superior al salitre 
elaborado ya sea por el sistema Guggenheim 
o por el Shanks. Este hecho se debe, Hono­
rable Cámara, a que estas experiencias han 
r-evelado que el caUche contiene treinta y 
dos microo'rganismos y que la presencia del 
yodo, en la cantidad que se contiene en es­
te abono, es determinante para su calidad de 
fertilizante. 

Es de esperar, señor Presidente, que, ante 
-estos hechos, el Gobierno adopte una polí­
tica adecuada y asuma el deber de realizarla 
en esta hora en que se está hablando de de­
rrota de la industria y pérdida de mercados 
_salitreros. Por mi parte, he creído de mi de­
ber llamar la atención de la opinión pública 
y de la Honorable Cámara sobre ellos para 
. que s-e abra un debate sobre este asunto qua 
me parece fundamental, en presenCia del se­
ñor Ministro de Minas. 

Cre() que si Chile pudiera, con una elabo­
ración primaria aprov-echar el caUche como 
sal nítrica, portadora de los treinta y dos mi­
croorganismos y conservando la presencia del 
yodo, iría recuperando poco a poco los mer­
cados que ha perdido, pues, el salitre tipo 
Guggenheim ha disminuido su calidad de 
abono para convertirse en una simple subs-

tancía qUlmlca, que sirve fundamentalmente 
para la elaboración de la pólvora. Un abqno, 
con un infimo costo de producción, como la 
sal nítrica, portadora de todos estos micro­
organismos, t-endría grandes cualidades do 
fertilizante y grandes mercados internos y. 
en el exterior. 

Ahora que el mundo se debate en una ver­
dadera crisis alimenticia, cuando ve aumen­
tada su población en más de veinticinco mi­
llones de habitantes al año y se calcula que 
las tierras nuevas que se pueden dedicar al 
cultivo no son más del uno por ciento del 
area cultivada, por falta de material huma­
no, de maquinarias y de capitales, el déficit 
de alimentos puede resolverse, en parte, me­
diante un mayor rendimiento de la tierra 
cultivada y esto sólo puede cons-eguirse con 
abonos. 

Decía al comienzo de mis observaciones que 
el consumo mundtal de nitrógeno aumenta 
en siete p~,r ci-ento todos fas años y una polí­
tica basad,a -.cn estos hechos, permitiría a Chile 
si intentara sólo abastecer el aumento de 
CGnsumü ue nitrógeno en el mundo, adqui­
rir m~rcados que le significarían la coloca­
ción de tré:s millones de toneladas más cada 
año. Esta sola cifra permit-e medir la impor­
tancia que tendría una política sobre el sa­
litre con esas proyecciones. Creo que si nos 
se ha llevada a ca'bo estos en los últimos tiem­
pos, es debido a que a esta industria se le ha 
ligado demasiado a los intereses de los in­
dustriales Guggenheím y, al mismo tiem­
po, a la i_nación de una burocracia que se ha 
ido formando en torno al salitre tanto en la 
Ccrporación de Ventas, como en la Super­
intendencia del Salitr-e, burocracia que es ~a 
mejor rentada del país, que tiene buenos 
cargos en el -extranjero y que por estos mo­
tivos tiende a hacerse cada vez más con­
.servadora y rutinaria. Ella ha impedida una 
acción imaginativa que pudiera significar 
una vp.rdadera revolución en esta industria, 
por su r-2cuperación del mercado mundial, y 
por la posibilidad de establecerla nuevamen­
te como una de las industrias más importan­
tes del país. 

Termino, señor Presidente, pidiendo que 
las observaciones oue he formulado sean 
trasmitidas al señor- Ministro de Minas, pa­
ra que pueda iniciarse pronto en esta Hono­
rable Cámara un debate más a fondo sobre 
p.ste problema, que creo interesará enOrme­
mente a la opinión pÚblica nacional. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal) _ - Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor UNDURRAGA.- Renun,ciamos a 

él s-eñor Presidente. 



SESIUN 28 ........ EX'l'RAORDINARIA, EN MIERCOLE~ 2 DE DICIEMBRE DE 1953 Uf61 

:lO.-PROPUESTAS PRIVADAS PARA AD­
QUlSICION DE MOTONIVELADORES 
PARA LA DIRECCION DE VIALIDAD. 
- RESPUESTA A UN OFI4JIO DEL SE­
~OR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal.l.- ,En <!O'l1formidad a un acuerdo de la 
Honorable Cámara, tiene la palabra por 
cinco minutos el Honorable señor Ríos 
Igualt. 

El señor RIOS.- Señor Presidente: El se­
ñor Ministro de Obras Públicas ha dado. res­
puesta a mis ob8ervaciones referentes a cier­
tas irregularidades que se ham-ian produci­
do en el otorgamiento de propuestas priva­
{las para la adquisición de máquinas motoni­
veladoras para la Dirección de Vi:alidad, el) 
oficio de que se dio cuenta en esta Sala en 
el día doe ayer. 

Debo exponer a la Honorable Cámara que 
del oficio en referencia se desprende que los 
,hechos que expuse en relación con estas pro­
puestas del Ministerio de Obras PúbHcas, han 
sido ratificados por el señor Ministro en su 
ttotalidad. Reconoce, en primer lugar, que la¿, 
propuestas se adelantaron cinco días en el 
,¡plazo fijado en circular de fecha 9 de octu­
me de 1953. Reconoce, asimismo, que por cir­
cUlar de feCIha 19 de octwbre se 's'eñaló nue· 
'VO día pM"a la apertura de las propuestas, 
fijándOOie el dia 21 del m1smo mes; He de 
advertir a la Honorable Cámara que tengo 
copia de esta última circular y de ella ápa­
rece que no se fijÓ hora para la apertura de 
propueStas antes referida. 

No indica, por .otra parte, el señor Minis­
i'tIO,. qué razones hubo para que, abiertas las 
propuestas del día 21 de octubre a las 4 de 
ita tarde~ fueran adjudicadas con rapidez inu­
sitada, e'l día siguiente a las 9 de la mañana 
Tampoco desmiente el señor Ministro esta 
afil'mación que hice en mis observaciones. 

Tambiénrecónoce el oficio a que me refie­
lOO, 'que r.na firma no fué notificada del ade 
hlntamiento de la.s propuestas, quedamdo sin 
«)opción para adjUdicárselas. 

.Sin embargo, el mismo oficio del Ministro 
de Obras Públicas incurre en contradiccio­
nes manifiestas con el resto de la documen­
tación que acompaña a la comunicación en­
cvia.da a la Honora.ble Cámara. A&egura el se­
mr Mlmistro que hubo dos ofertas más baja:¡ 
que la adj'Udicada a la Compañía Distribui­
dora Nacional, pero que é.stas no otorgaban 
:facilidades de pago Y que hubo tres of'ertas 
mas ,altas, con faciltdades de pago menos 
favorBlbles. ' 

De los antecedentes que han llegado a la 
Honorable Corporación en que aparecen las 
propuestas de las firmas Saavedra Bénard, 
Balinas y Fabres, Gilcteme1ster y Compañía, 

Compañía Distribuidora Nacional, Fred ',.ü­
lier, Ferrostal, y Balmaceda Lorca y Ooorn¡tt.­
ñia, se desprenden Ciertas conclusionee ,.'qu~ 
considero útil que conozca. la Honorable 'Óá,,­

mara. 
La Compañía DistrirbuidoraNacional 'QUe 

fue la adjudicatorta de la propue6lba omció 
las máquinas motoniveladoras a razón .de 
US$ 12.328 cada una, o sea, un totM. de 618,000 
dólares, con US$ 100.000 al contado .:y el .sa':I.­
do a dos años y medio plam. Pues bien, las 
firmas Saavedra Bénard, y Fred MüIler orre-' 
ci-eronlas máquinas a 11.535 dólares y 9.633 
dó1ares, :res;pectivamente, C8Ida una, o sea, a 
precios bast8ln'te inferiores a los de la pn>­
puesta aceptada. Estas firmas, en sus presen­
taclones hac'en ver al Ministerio que, debido 
a la anticipación de la apertura de las pro­
puestas, no han alcanza;do a consultar la8 
condiciones' de crédito con sus representados, 
ofrecen hacer esta consuJ.ta, y, dicen contar 
con el beneplácito de ,los f8lbricantes para 
obtener las facilidades que el Ministerio Só-
licitó. . 

Por otra parte, las firmas Interna:tian'al 
MaCihínery Company y Salinás y F8Ibres, no 
'obstante ofrecer las máquinas a un p~io 
superior,también solicitan del lMinisterioUp 
tiempo prudencial para obtener de susrb .. 
presentados los facilid8ldes de crédito que 'Se 
. necesitan. AdemáS, es nec'esario hacer pre­
sente que la firma Salinas y Fa;bres tUce en 
su presentadón que está estudiando 'la.. 'posI­
bilidad de poder ofrecer Q:uee¡ prtmeT~io 
del valor F. O. B. d,e las lllaiquinaria.snosea 
necesario cancelarlo 811 contado, sino 'en 'el 
curso de 1954. 

Estas observaciones -dejan traslucir enfól­
ma inequivoea que eladelantamlert,t;o. de~ás 
propuestas impidió a estas fil'llláS obtérn'ér'de 
los fabricantes los antecede'ntes,n.ecesar'lós 
pM"a dar al Ministerio las facilidadeséle cré­
dito que pediapara la adquisición de las 'm.1l­
quina:rlas . 

Sin embargo, no explica el señor Milillitro 
la razón que se tu~o para adelantar laap.er­
tura de llis propuestas y sólo dice en su ofi­
cio que ello .se debió a la premura del tiem,. 
po para hacer todas las tramitacionesadn'lt­
nistrativas denllro del presente año. Es curlo­
so que sea un alto representante de 'la :Ad­
ministtración Pública quien afirme que sea. 
necesario anticipar cinco dlás unas proPuE1'$­
tas en el mes de octubre del presente afio 
para hacer todas las tralT1""n;,.,~I''' ""1~ de­
penden, fundamen.tal y principa/ll'Mnte 11M 
:propio Ministerio a su cargo. . 

Tampoco explica el senor MiInistro qué ra­
zón existió para no esperar a loo demás pro­
ponentes que ofrecían consuil:tar las facilida­
des de crédito, siendo que algun08 de ellos 
estaoon en sus ofertas a precios bastante in­
feriores a la firma a qUien se adjUdicó el con­
trato. 

1 
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Pero hay más, Honorable Cámara. El se­
ñor Ministro, en su oficIo, asegura que a la 
firma . Balmaceda Lorca y Compañia no se 
le envió la. segunda. circular en que se comu­
meó la anticipación de las llropuestas, por­
que representaba. a la firma Pettibone y Mu­
liiken, la que no cont8lba' con referencia al­
g¡tl!Ila en el MinIsterio. Agrega el señor Mi­
nistro que, al critetriodel Director de Vial!·· 
dad, señor Pa.redes, una. oferta por cincuen­
ta motoniveladoras era demasiado importan­
te .pam exponerse a experimentos con Ulla 
fábrica totalmente desconocida. Ha de saber 
la Honorable Cámara que en el propio De­
parlamento de Vi8Ilidad estJi en funciona­
miento, una máquina chancadora fabricada 
por la firma Pettibone y Mu11lken, y que fue 
adquirida directamente en Estados Unidos p<>r 
el anterior Dil"ector de Cam,inos, señor Ten­
bam, má¡quina que está en servicio en l'.l. 
oaTretera Fanamericana, obm en la que, se­
gún entiendo, estuvo traJbajrundo el señor 
Eduardo Paredes, Director de VJalldad. 

COnsidero de poca serieda'Ó que un Minis­
tro de Estado afirme al Parlamenf.<> hecho~ 
que no están conformes con la verdad y que 
no. guardan relación con los propios antece­
dentes que proporciona a la Honorable Cá­
mara el señor Min1stro. Si el Ministerio con­
sideI'3lba que esta firma Pettibone y Mulli­
ken no era acreedora a ser llamada a estas 
propuestas privadas, ¿por qué ~ le envió la 
primera circwaT? ¿Por qué este cambio de 
criterio de la Dirección de Via1idad? 

Además, Honorable ,Cámara, el señor Mints­
tro hace una afirmaci6n que ve. en despres­
tigio de nuestra Administración Pública. Dlee 
que Be pidió cotización a la firma Ferrootal 
¡por motoniveladoras ''Friesch'' para ,tener an~ 
tecedentes sobre el costo de las motonivela­
doras alemanas. ¿lPuede admitirse, Honora­
ble Cámara, que se pidan cotizaciones a fir­
mas comerciales sólo para tener anteceden­
tes sobre el costo de las maquinarias que ~­
presentan, solicitudes que significan gasoos 
de importancia para esos representantes? 
Considero j,na.ceptable que, por mero interés 
mformatlvo, una oficina pública solicite co­
tlzacion~s, a sabIendas de qUe van a ser re­
ehazada.s, cotizaciones que .para ser formula-o 
das signifi'C{l.n ingentes gastos en comuniea­
ciones telegráficas, gastos geneiI"ales de ofi­
eina, etcétera, que jamás le serán reembol­
sadoo a las firmas a quienes se les solicitan. 

Todas estas circunstancias han hecho que 
las propuestas para la adquisición de esta~ 
'motoniveladoras apare~an irregulares ante 

. la. opinión pública. De una vez por todas es 
necesario que las propuestas' públicas vayan 
l'lOdeadas de la mayor seÍ'l:edad posible para 
cmdar el prestigio del país y para qUe los 
funcionarios 'pÚblicos estén r~guardados de 
malas interpretaciones. El procedimiento usa­
do 'enaste caso por la Dirección de Vialidad 
es condenable. No quiero afirmar que las ma-

quinarlas que reptresentan la firma adjUldicli.·­
taria sean de mala calidad o que sU propues­
.ta haya. sido la más alta; pero, si, puedo ase­
gurar que no fue la más baja.. y también 
puedo manifestar a. la.Honorable Cámara que 
a principiOS del presente año se adquirieron 
diez m0t?nive~adoras por ,la misma Dirección 
de ViaJidad: cinco de ellas fuell"on entregadas 
por la firma Compañía Distribuidora. Nacio­
nal y cinco por la firma Gtldemeister y Coro­
paroa. Las primeras cinco máquma.s fueron 
entregadas a razón de US$ 10.737, o. sea, 
US$ l.600 más baratas que el preciÓ en que 
fue adjudicada la propue6ta. que PreooUlPa. a 
la Honorable CámM'\a. También es necesario 
hacer presente que esta fiTma pi'dió un 6 por 
ciento de interés para los créditos concedi­
dos, mientras las fIrmas Gildemeíster y Com-' 
llaroa, y Salinas y Fabres pi'dieron un interés 
del 4 por ciento. 

Comprenderá ,la 'Honorable Cámara qu-e es 
necesario aclarar estos antecedentes por el. 
prestigio de nuestras instituciones públicas. 
El señor Mi!!1istro no ha. sido claro en las 
oOOervacion~ que hace en .su comunica.elón y 
de aHí que me atreva a solicitar a la Hono­
rable Cámara. se le transmita. mis Observacio­
nes a fin de que responda a ellas, Y. .si ello 
fuere posible, que se vuelva a llamar a pro­
pu-estas para la adqUisición de las cincuenta 
motoniveladoras que necesita la lDirección de 
Vialidad, dándose plaros razonables y per­
mitiéndose que concursen en elias todos aque- . 
1'100 que están en condiciones de ofrecer es­
tas ma.quinarias. ,.. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta.}): 
- Se enviará el oficio sollcitado, en nombre 
del .Comité Conservador Tradicionalista. 

31. -DEVOLUCION DE LOS BIENES DEL 
EJE CONFISCADOS DURANTE LA UL­
TIMA GUERRA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En conformidad al acuerdo adoptado -poI!' 
la Honorable Cámara corresponde, a conti­
nuación, usar de la palabra al Honorable se­
ñor Alegre. 

Tiene la palabra Su señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente. en 

mis observaciones al comienzo de la presente 
sesión me estaba refiriendo al oficio en que 
el señor Vicepresidente de la Corporación de 
Fomento de la Producción da respuesta al 
enviado por el señor Ministro de Rela.eiones 
Exteriores. 

Dice: 
"El remate se llevó a efecto el 1.0 de Agos­

to de 1946 y los bienes fueron adjUdicados a 
la Corporación, en conformidad a las basea: 
del remate, otorgándose a su favor la escri­
tura pública correspondiente ante el notario, 
señor Hiriarl, con fecha 2 del mismo mes de 
agosto. 
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'. Finalmente, por escritura pÚbllca de 5 de 
diciembre de 1947, extendida ante el notario 
recién nombrado, los señores Hofmann y 
Fonck, dieron a la corporación de Fomento 
de la Producción amplio y total finiquito por 
todas y cada una de las operaciones deriva­
das de la liqUidaCión y enajenación de' los 
bienes de Química Bayer Cía. Ltda. 

Con los bienes adquiridos de las firmas 
Química Bayer Cía. Ltda. y Merck:, Química 
Chilena Soc. Ltda., la Corporación organizó 
su actúal empresa de productos químicos y 
farmacéuticos, denominada "Industrias Qui­
mico-Farmacéuticos corto", empresa que ex­
plota activamente y en la cual ha invertido 
nuevos capitales para impulsar el desarrollo 
de su giro. ' 

Expuestos los antecedentes relacionados, 
sÓlo me resta decir a US., a propósito de la. 
venta de los referidos bienes, que tan pronto 
se formule lt la. Corporación una proposición 
concreta de compra, será. ella considerada y 
resuelta por nuestro Consejo Directivo. 

Este ·.oficio está. firmado por el Fiscal de lá 
Ootporación de -Fomento de la Producción se­
ñor Orialdo Hiriart, en su carácter de Vice­
presidente Subrogante de la miSma institu-
ción ' 

El señor UNOURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su señoria con la venia 
del Honorable señor Alegre. 

El señor UNDURRAGA.- El Honorable se­
ñor Alegre -es COnsejero de la Corporación de 
Fomento de la Producción y, en éonsecuen­
cia, debe saber por qué se ha removido este 
problema relacionado con "los bienes del 
Eje", como se ha. denominado. Digo así, por­
que este, asunto fué liquidado hace bastante 
tiempo y si bien, en un principio, pudo ha­
berse estimado que lás medidas que se toma­
ron no eran perfectamente ajustadas a De­
recho, el caso es que posteriormente fueron 
ratificadas inclusive, por los mismos intere­
sados, por los que podrian aparecer como su' 
puestos recla:r:p.antes. Entonces, parece un po­
co extraño que ahora se venga a remover es­
ta cuestión, sin otra finalidad aparente que 
la de devolver estos bienes, que ya definiti­
vamente están incorporados al patrimonio de 
Chile -a trávés ele la Corporación de Fo­
mento de la Produeción- a las personas que, 
en realidad. se han anticipado a dar por fi­
niquitado el caso. 

Agradecería mucho al Honorable colega si -
nos pudiera explicar por qué motivo se ha 
reabierto este asunto de los bienes del Eje. 

El señor ALEGRE,- En realidad, señor 
Presidente, y como ya lo he manifestado a 
la Honorable Cámara, esta materia no ha 
sido considerada por el Consejo de la Cor­
poración de Fomento; sólo ha actuado su 
Vicepresidencia, en virtud del oficio que re-

cibió del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores y que en su parte pertinente dice asi: 

"En concordancia con la determinación 
que se adoptará, el Gobierno tiene el propó­
sito de devolver también los bienes alema­
nes que, como consecuencia de las medidas 
adoptadas, han sido adquiridOS por institucio­
nes en que el Estado es parte, para lo cual 
sólo atenderá al interés general de. la Na­
ción". 

Es evidente que el Gobierno ha partido de 
la base de que la Química Bayer está incluí­
da entre los bienes que fueron confiscados. 
aunque, en realidad, de los antecedentes d&7 
dos a conocer por el Honorable señor Enri­
quez y de los que he relatado esta tarde y. 
del ,propio oficio respuesta de la Vicepre.sl­
dencia al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, se desprende que el dueño absoluto. 
pleno y total de la Química Bayer es el orga­
nismo llamado Corporación de Fomento. . 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALEGRE.- Con todo agrado .. 
El .señor LOYOLA.- Con, la venia del Ho­

norable señor Alegre, tiene la palabra Su Se­
ñoria. 

El señor UNDURRAGA.- Creo que. es con­
veniente aclarar, en lo que sea posible, esta 
materia, para evitarnos sorpresas en el fu­
turo, y al respecto estoy en condiciones de 
aportar algunos antecedentes que mis Hono­
rables colegas seguramente recordarán. 

Hace tiempo se designó una ComiSión In­
yestigadora de la Honorable Cámara para. 
conocer, precisamente, todo lo relacionado 
con este asunto de los bienes del Eje, Co­
misión que tuve la honra de presidir, y que.. 
desgraciadamente, por el enorme trabajo que 
significaba estudiar cada' negociación en· pa.r.­
ticula'l", no alcanzó a emitir su informe antes 
de terminar el peliodo legislativo. 

Pero, en· todo caso, puedo hacer prese~te 
al Honorable colega qué los anteeedentes Son 
casi completos en lo referente a la adjudi­
cación y enajenación de esos bienes. Y pQ':' 
ra . considerar la condición que ellos actual­
mente tienen, creo que vale la pena conside .. 
rarlos en tres capitulos distintos: 

Uno, integrado por. los bienes que fueron 
intervenidos y liquidados de acuerdo con suS 
dueños, respecto de los cuales no habriá. re­
clamación alguna, pues se llegó con ellos al 
acuerdo de liquidarlos. . '. 

Otro se refiere a aquellos bienes 'que per-
tenecían a alemanes residentes en territorio 

. alemán, que no fueron encontrados, bienes 
que no eran de gran monto, y que cons~­
tían, principalmente, en acciones de compa­
ñías de seguros -si Inis recuerdos no me en­
gañan- que qUedaron en el Banco Central 
y en la Superintendencia de SoCiedades Anó­
nimas, respecto de los cuales no recuerdo 
que se haya tomado resolución alguna vez. 

'. 
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Y, en tercer término, los bienes que fue­
ron liqpidados en contórmidad a decretos 
Que no fueron objetados ni. revisados, ni 
fueron tampOco materIa de litigio, como es 
el caso de "BAYER" y de "MERoK". 

Dentro de esta categoria, colocándose ~n 
el terreno de estas dos firmas, el Gobierno 
no puede, a juicio del Diputado que habla, 
intentar la devolución de sus bienes por la 
vía administrativa ni pronunciarse sobre 
este problema. porque ello solamente puede 
hacerse por la vía de un prollUnciamiento 
de los tribunales chilenos. Cuando los su­
puestos duefios o los que Se sientan amagados 
en sus derechos, reClamen por la vía judi­
cial,que es ia vía correspondiente, enton­
ces, si esa reclamación prospera, tendrían 
que deshacerse todos los decretos supremos, 
todos los acuerdos que se tomaron en ese 
ento'fiees, y anularse, las. adjudicaciones y los 
remates y las. escritu1'as pública;$. Pero no 
parece prudente hi cOil'ñ!nJerite, en manera 
alguna, que por una resolución administra­
tiva se diga queei Gobierno tiene el propó­
sito de de'V'olver eSOS bienes. En realidad, se 
trata. de bienes Que 'en :reálidad no son del 
Gobierno; de suerte que éste no puede dispo­
ner de ellos a su amafió. EStos bienes han 
ingresado a un patrnnoruo especial, y para 
,que puedan salir de ~l, no basta una simple 
I'eSdluci6n administriti'V'á, una ¡resolucióndic­
tada pór 'un tfihiS'tro [determinado, sino que 
sería necé$ado 'entra:r ,'el1otro terreno, al te­
rreno de las, rl:!iri~iriéficáeiones por la vía ju­
tUdlal. 

Creo que en ;tOdo éaSo valdría la pena, y 
m~ at~vó a irt'¡:¡iStiira:l respecto, consultar 
IOsatlWeeileriti'!s;aeumUlá:lioS por ¡la Comisión, 
ittV'estlgátlUraa 't1ue m~!he;refertdo, y que se 
ehCUetlttaft'e'n ·~stá.HOOóta15Ie (C!áni'l:tra. 

Muchas .gtabtlts. 

El señor LoYOLA ~Pl'esidente 'Accidental) . 
.-: Puede continuar . el 'Honorable sefior Ale­
gre. 

El señor At:WaE.-:-Señor PreSidente, la 
e1ÍtidM ihdillitrIai ~Q~a:aayer.y ~erk, es 
una em,.,resaq~etles1trrólIasus actividades 
eón gran éxito. :tddós :slls 'ejerCicios financie­
roshátl art'Qja40 :ut~ida(ieS apreciábles. Ade­
rtiás, señor 'Présld~ú'íte,elbiputado que ha­
bla, c6nSidera, 'désdeunpunto de vista doc­
:trinario, que el buen, ~tincioriatti.iento de esta 
em.})resa. es,preciii~~érite, 'él resU1tado,de una 
'espeeie dellaCionalización . oe la industria 
qúúhico'::farmacéutica,medida que nada acon­
,séja abandonar, sino, Pór el contrario, tra­
tándose de la fabricación de productos de 
esta naturaleza; que son necesarios a todos 
loo habitantes del país, Su elaboración debe 
estar a cargo de Una entidad como ésta, a 
fin de mantener 'todas las medidas de sani-

dad que son indispensables, y para que6~ 
puedan expender a precios que estén al 81· 
canee de las clases más modestas del Pafs. 

Sintetizando mi pensamiento sobre 'eSta 
materia, deseo, en primer lugar, dejar ~ta­
blecido que este asunto no ha. sido aúit ~&no­
cido por el Consejo de la Corporación de Fo­
mento, Con lo que he dicho no ql1iero, de 

1 ninguna manera, formular un cargo 11 las au­
toridades admtnistrativas de la Corporación, 
ya que ellas se han limitado a actuar de 
acuerdo con las insinuaciones del señor Mi­
nistro de. Relaciones Exteriores. ExiSflen ac­
tualmente conversaciones entre la MiSión 
alemna que se encuentra en nuestro país, y 
el sefior Vicepresidente de la Corpóramon de 
Fomento, en torno a la posibilidad de que 
esta institución venda a la firma Ba~ale­
mana la empresa elaboradora de próduCtos 
químico-farmacéuticos de que es protJietarta. 

El sefior ENRIQUEZ. - ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El sefior ALEGRE.- Muy bien. 
Elsefior LOYOLA (Presidente Aooidetl:tal). 

- Con la venia de Su Señoria, tiene la ila­
labra el Honorable sefior 'Enritín'ez. 

El sefior ENRIQUEZ. - Ese es el punto que 
me merece mayores dudas. 

¿Por qué se ha permitido lageBtiónde-es­
ta Misión y de la Embajada. aleinana én un 
negocio que se hizo .con una 'firmadbilena, 
en la que los sOCiOS,. como 'lo ha t~hllcido 
Su Señoría, eran chilenos, para. teBtl'tlfuola. o 
venderla a la Bayer alettlá.na~ 

Es posible que Su 8eñoria nóténta, lt040s 
los ante~entes.PO'l' e80n~ <hequ~tao1lO­
licitarle mayores tntettu~lones. 'A'deíit88,ihe 
pedido al Gobiérno que enViett14ó8 IÓII'atlte-
cedentes sob:reeSte asunto. ' 

En todo caso, si· Su Sei'íoríapuede an.'ttei})ar 
algunos, se lo agradece'riá. n'lUcho. 

El señor ALEGRE.- HecOMultsdoa. .!aa 
autoridades administnitivAl'lde ita· ,~­
ción, para estar en condlcionesde:.ltifél!m&r 
a la Honorable Cámara, 'en mi . cá1Ida4 de 
consejero en esa institución. 
. Al respecto,; se me manifeStó que 'eStás :'oon­

versacionesse realizanencum¡;lftniéhto 'He 
instrucciones del 'Su¡;remo GObierno. 

Deseo, sefior Presidente,relterarmi :O'pil'lIón 
en el sentido de que Bayerno ¡puede ~eS&i­
muse incluida entre los bien.estOl'lft5eados 
al Eje, y de que no sólo no conviene \V8ndtr­
la, sino que la. Corporación de Fomento debe 
seguir a cargo de esta empresa. 

Por los antecedentes expu~stos, me permi­
to solicitar, ya que no hay número en la.'Sa­
la para tomar acuerdos, que en nombre del 
Comité Socialista Popular se transcriban mis 
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observaciones a los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda y Economia. 

Ile dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Se enviarán las observaciones a que se ha 
:referido Su Señoria, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión Al la.s 20 hoI'a.$ 30 
minutos. 

CriSótogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


